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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM..el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Ástúrias y SS. AA, RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña. María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Olvera, de los cuales resulta:

Que en 20 de Agosto de 1880 compareció D. Jerónimo 
Yillalha Zambrana ante el Juzgado de primera instancia 
denunciando el hecho de que, estando en casa de su hija 
Doña María Teresa Villalba Boeanegra, esposa de D. An
tonio Víctor F ru tos, entró el cartero Rafael Blanco Peres 
en dicha casa para entregar á su referida hija una carta 
certificada procedente de Madrid, y. que conoció por la 
letra del sobre ser del referido Frutos; que advirtiendo 
que el pliego certificado estaba completamente roto por 
uno de los extremos, en términos de verse perfectamente 
los papeles que encerraba y de poderse extraer estos por 
la fractura indicada, su hija no quiso recibirle, creyendo 
oportuno el compareciente poner el hecho en conocimien
to del Juzgado, y hacer al propio tiempo que ante el mis
mo se presentara el dicho cartero para que se viera y 
acreditara el estado del pliego, y se procediera en su con
secuencia á la formación de causa en averiguación de si 
la fractura habia sido hecha por los empleados ó por otras 
causas:

Que instruidas en efecto diligencias crim inales, Don 
Rafael Cólmela García, Administrador de Correos de Ol
vera, acudió al Gobernador de la provincia para que esta 
Autoridad requiriera de inhibición al Juzgado; y expo
niendo, entre otros'particulares, que en la noche del 20 
de Agosto de 1880 se recibió en aquella Administración, 
procedente de la de Grazalema, y viniendo de Madrid, un 
pliego certificado para Doña María Teresa Villalba, el cual 
se encontraba fracturado por uno de sus lados, lo cual se 
habia hecho constar en el acto de abrir el pliego de "rela
ción que le envolvía, firmando el'conductor que hizo la 
entrega el estado de fractura que á su presencia y la del 
cartero se notó:

Que en su virtud, y previos los informes que estimó 
oportunos, el Gobernador requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que el art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1868 prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, Ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión prévia, de la 
cual dependa el fallo judicial; en que ante las Autoridades 
administrativas deben los interesados presentar sus que
jas, pudiendo las mismas Autoridades, según la natura
leza de la falta, corregirla por sí, ó remitir el tanto de culpa 
á los Tribunales, para que procedan en justicia; en qué en 
el presente caso no se habia instruido el expediente gu
bernativo á que se refiere la circular de 17 de Setiembre 
de 1865, y por lo tanto no habia recaído la declaración 
administrativa que debe preceder á las actuaciones judi
ciales; v citaba el Gobernador las disposiciones 6.a y 9.a de

la expresada circular de 17 de Setiembre de 1865 y la or
den de 13 de Febrero de 1869:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose incompetente; que apelado por el acusador pri
vado lo revocó la Sala dé lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla, declarando que á la jurisdicción ordinaria corres
pondía conocer de la causa, alegando para ello que los 
hechos que se persiguen presentában los caracteres de de
lito previsto y penado en el Código; que fuera de los casos 
reservados ai Jurado, y aquellos en que expresa y limita
damente atribuye la ley el conocimiento de determinadas 
causas al Tribunal Supremo , á las Salas de lo criminal 
de las Audiencias y á la jurisdicción de Guerra y Marina, 
son competentes para la sustanciacion de las causas y 
castigo de las faltas y de los delitos los Jueces de la de
marcación municipal en que se hayan cometido; que para 
que los Gobernadores civiles puedan suscitar competen
cia en los juicios criminales, es requisito necesario que el 
castigo del delito ó falta esté reservado por la ley expresa 
y terminantemente á los funcionarios de la Administra
ción, ó que en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión prévia de la 
cual-dependa el fallo que los Tribunales hayan de pronun
ciar; que las disposiciones puramente administrativas so
bre la materia se dirigen á recomendar la mayor vigilan
cia, y á dictar reglas para resolver las quejas qué se pro
duzcan ante la Superioridad; pero léjos de reservar á' los 
funcionarios administrativos el conocimiento de actos pu
nibles, prescribe que cuando del expediente resultaren 
cargos contra algún empleado de Correos, ó aparezca jus
tificado algún delito ó falta, pase el asunto á conocimiento 
de los Jueces ordinarios; que no podia ser objeto de cues
tión prévia el hecho objeto del proceso, pues en los Tri
bunales reside la única y exclusiva competencia para co
nocer de los hechos definidos como delitos en el Código 
penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió* en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la prevención 9.a de la circular de 17 de Setiem
bre de 1865, según la cual los expedientes gubernativos 
en que resulten cargos contra algún empleado de Correos 
por interceptación ó apertura de la correspondencia, se 
pasarán por la Dirección del ramo á los Gobernadores de 
provincia á fin de que los remitan á los Juzgados cor
respondientes para la aplicación del art. 283 del Código 
penal: •

Visto el art. 377 del Código penal-, que castiga con la 
pena de arresto mayor y multa al funcionario público que, 
no estando comprendido en el artículo anterior, abriese ó 
consintiere abrir sin la autorización competente papeles ó 
documentos cerrados cuya custodia le estuviese confiada:

Visto el núm. l.°, art. 54, del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que e l castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad gubernativa alguna cuestión prévia de la cuál 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la causa criminal incoada f á consecuencia de la 
fractura de una carta certificada dirigida á Doña María 
Teresa Villalba, y de cuyo hecho se dió oportuno conoci
miento al Juzgado: ’ -

2.° Que las disposiciones de la circular de 17 de Se
tiembre de 1865 van dirigidas á prevenir y corregir en 
caso necesario las faltas que se* cometan por los emplea

dos de Correos, cuando sean do la competencia de la Ad
ministración, y á que ésta pase á los Tribunales de justi
cia los hechos que caigan bajo la sanción del Código 
penal:

3.° . Que en tal concepto la mencionada circnlar no 
atribuye á las Autoridades administrativas ia  resolución 
de cuestión alguna prévia de la cual dependa el fallo que 
en su dia dicten los Tribunales de justicia; y pudiendo el 
hecho de que se trata estar comprendido en la s  disposi
ciones, del Código penal, es indudable que á la jurisdicción 
ordinaria corresponde conocer del mismo, tan to  más 
cuanto que no está reservado por la ley el castigo' del de
lito ó falta que motiva esta causa á los funcionario is de la 
Administración:

4.° Qué no se está por lo tanto en ninguno de lo s  dos 
casos en que por excepción pueden los Gobernadores , con 
arreglo al núm. l.°, art. 54 del reglamento de 25 do Se
tiembre de 1863, suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Conseja de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.
h Dado en Palacio á quince de Abril de mil ochocientos 

ochenta y dos.
ALFONSO.

£1 Presidente del] Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Con el objeto de facilitar el estudio y la resolución del 

gran número de negocios políticos, que son consecuencia 
de las reformas hechas en la administración y gobierno 
de las provincias de Ultramar, y para que la  tramitación 
de ellos sea tan rápida y expedita como su naturaleza 
exige,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la Subsecretaría del Ministerio* 

de Ultramar una Sección que se denominará de Política..
Art. 2.° Dicha Sección se compondrá de dos Negocia

dos, y estará á cargo de un Jefe de Administración de pri
mera clase, el cual, bajo las órdenes del Subsecretario.* 
preparará el despacho de los asuntos que á la misma cor
respondan.

Art. 3.° Queda suprimida la plaza de Oficial m ayor del 
Ministerio.

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dictará las disposi
ciones oportunas para dotar del personal necesario á  la 
Sección, sin aumento del crédito consignado en pvesu- 
puesto con destino al Departamento de su cargo.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO .
El Ministro de Ultramar,

IV T iia ix r lo  «le IL eon  y  C & sfill'O *

Para la plaza de Jefe de Administración cíe prim era 
clase, Jefe de la Sección de Política del Ministerio de Ul
tramar, creada por mi decreto de esta fecha,

Vengó en nombrar, á propuesta del Ministro de U ltra
mar, á D. Eugenio Alonso y Sanjurjo, que con la misma 
categoría desempeña actualmente la de Oficial mayor dei 
mismo Ministerio.

Dado en Palacio á veintidós dé Abril do mil ochocientos 
ochenta y'dos,

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Fernando y  Cabillo*
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REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que sean de la competencia de la Sección de Política, 
creada en esa Subsecretaría por Real decreto de fecha de 
hoy, los negocios políticos é internacionales relativos á las 
provincias de Ultramar, y los referentes á

Patronato de los antiguos esclavos y sus incidencias;
Organización y atribuciones de los Gobiernos generales 

de Ultramar y los de provincia;
Organización y atribuciones de las Diputaciones pro

vinciales, de los Ayuntamientos y de los Consejos de Ad
ministración;

División territorial;
Estadística;
Censo de población;
Elecciones de Senadores y Diputados á Cortes y de Di

putaciones provinciales y Ayuntamientos;
Imprenta;
Ejercicio de los derechos de reunión y asociación;
Orden público;
Guardia civil;
Cuerpo de Voluntarios;
Organización de los servicios do Correos marítimos y 

terrestres;
Examen de la prensa periódica en lo referente á los 

asuntos ultramarinos;
Concesión de condecoraciones del Estado á personas 

residentes en las provincias de Ultramar, y
Correspondencia política y comunicación telegráfica 

reservada con las Autoridades superiores de dichas pro
vincias.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y
efectos que correspondan. Dios guarde á V. I. muchos
años. Madrid 22 de Abril de 1882,

LEON Y CASTILLO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento y Secretario de Sentmanat, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido en 11 del actual 
el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Alcalde, Concejales y S ecretariodel 
Ayuntamiento de Sentmanat, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

Algunos de los hechos en que fundó esta Autoridad su 
resolución son anteriores al l.°d e Julio del/año último, 
en que se constituyó el Ayuntamiento actual; por consi
guiente, según ha manifestado la Sección en otros infor
mes, no deben ser corregidos ya con la suspensión guber
nativa, aunque sí debe darse cuenta á los Tribunales de 
justicia de aquellos que pudieran constituir delitos pena
dos en el Código, como son la exacción de multas en me
tálico y la excitación dirigida á los industriales para que 
simularan darse de baja en la matrícula del subsidio con 
objeto de defraudar al Estado.

Con respecto á los demás cargos, observa la Sección 
que unos no se hallan debidamente comprobados, ó están 
expuestos de una manera vaga, como sucede en los seña
lados en los números 4.° al 7.°, por tanto no ha podido 
fundarse en ellos la suspensión impuesta; otros no son 
imputables á todos los individuos del Ayuntamiento sino 
tan sólo á los encargados de la Contabilidad; pero tanto 
estos últimos como los restantes, de que se ocupa la co
municación del Gobernador, hubieran estado bastante 
castigados, dada su entidad, con un apercibimiento ó 
multa, caso de reincidencia, dejando la suspensión para 
cuando no hubiesen sido suficientes aquellas correcciones;

Por lo cual opina la Sección que procede alzar la 
suspensión impuesta, y mandar al Gobernador que ponga 
en conocimiento de los Tribunales de justicia los hechos 
que, según se ha manifestado, pueden constituir delitos, y 
dicte las disposiciones oportunas para normalizar la mar
cha administrativa del Ayuntamiento de Sentmanat; aper
cibiéndole y conminándole con la multa correspondiente 
en caso de reincidencia: y en cuanto á la suspensión del 
Secretario, que se debe formar con audiencia del interesado 
el expediente á que se refiere el párrafo segundo del ar
tículo 124de la ley Municipal.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Bagá, decretada por V. S., con fe
cha 11 del actual ha emitido aquel alto Cuerpo el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 81 
de Marzo último ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Bagá, decretada por el Gobernador de Barcelona en 20 
del citado mes.

La mayoría de las faltas que se indican en el expe
diente, y otras que pueden considerarse probadas en el 
mismo, envuelven indudable gravedad, pues no es posible 
conceptuar de otra suerte hechos como el de ¡emplear 
2.000 pesetas concedidas por la Diputación provincial en 
un objeto distinto de aquel para que se destinaban; excluir 
de la matrícula de subsidio industrial á determinados in
dividuos, y recargar las cuotas de otros; vender pinos sin 
subasta, percibir multas de otro modo que en el papel 
correspondiente; acordar que se pagasen de los fondos 
municipales los perjuicios que pudiera sufrir el Alcalde 
por efecto de su desobediencia á las órdenes del Goberna
dor, y otros abusos y extralimitaciones que, por lo que se 
dirá, no parece necesario enumerar ahora.

Prescindiendo de que no deja de ser extraño que los 
que se conoeptúan perjudicados en sus intereses y dere
chos por el proceder del Ayuntamiento no acudiesen en 
tiempo y forma ante quien, con arreglo á la ley, podia re
parar los daños y corregir los abusos, según la jurispru
dencia establecida en diversas Reales órdenes, tales hechos 
no pueden servir de fundamento á la suspensión del Ayun
tamiento porque son anteriores á su constitución, ó sea 
el 1.° de Julio último.

Si se suspendiese á la Corporación actual en castigo 
de faltas anteriores á la indicada fecha, resultaría la in
justicia de castigar á los que no eran Concejales en el bie
nio que terminó en 30 de Junio, por extralimitaciones en 
que no tomaron parte, miéntras que quedarían impunes 
aquellos que las cometieran y cesaron en sus cargos con
cejiles.

La justicia y el derecho exigen que no se tomen en 
cuenta para la suspensión gubernativa los hechos ante
riores al 1.® de Julio, lo cual no se opone á que se depuren 
debidamente las faltas cometidas, por si hay que exigir 
gubernativamente alguna responsabilidad, y á que se pase 
desde luego el expediente á los Tribunales, conforme re
quiere la índole de muchos de los abusos que parece se 
han cometido.

La Administración del pueblo deja seguramente mu
cho que desear; pero á juicio de la Sección ninguno de 
los acuerdos adoptados desde 1.° de Julio requiere la im
posición del correctivo más severo en el orden guber
nativo.

Debe amonestarse á la Corporación para que se esmere 
en cumplir fiel y exactamente todas las prescripciones lega
les, y apercibir al Teniente de Alcalde y á los Concejales 
que han manifestado ignorar todo lo concerniente á la 
Administración local la obligación ineludible que tienen 
si no quieren incurrir en la responsabilidad que señala el 
artículo 181 de la ley Municipal de intervenir y de ente
rarse y de resolver como proceda todos los asuntos que 
las leyes encomiendan á las Corporaciones municipales.

En el extracto del acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 19 de Febrero de este año aparece que, 
habiendo sido suspendido por el Gobernador el Secretario 
de la Corporación, persona á quien se ¡atribuye en el ex
pediente el mal estado de la administración del pueblo, y 
los abusos cometidos, se acordó nombrar, con el carácter 
de interino, á un hijo del interesado que no tiene la edad 
que exige el art. 123 de la ley orgánica; hacer constar el 
sentimiento que causaba á la Municipalidad la medida del 
Gobernador, y dar un voto de gracias á dicho Secretario 
per el celo é inteligencia con que habia desempeñado su 
destino.

A juicio de la Sección, el Secretario interino debe 
cesar inmediatamente en el desempeño de este puesto, una 
vez que no reúne las circunstancias de ser mayor de edad, 
según dispone el citado art. 123; y como el hecho de ma
nifestar sentimiento por la resolución del Gobernador y 
de dar un voto de gracias al Secretario suspenso, parece 
envolver una censura contra dicha Autoridad, cuando los 
Ayuntamientos tienen el deber ineludible de acatar y 
cumplir las órdenes de sus superiores jerárquicos, sin per
juicio de reclamar contra ellas ante quien corresponda, 
cree la misma Sección que procede que el referido Gober
nador dirija al Alcalde y álos demás Concejales que adop
taron tal acuerdo un severo apercibimiento para que en 
lo sucesivo se abstengan de censurar las resoluciones de 
sus superiores.

En resumen, la Sección opina que procede:
1.° Alzar la suspensión del Ayuntamiento:

. 2 /  Ordenar al Gobernador que, después de imponer 
los correctivos que indican en el cuerpo del dictamen

y de mandar que cese en el desempeño de su  ̂ nleo el 
Secretario interino, dicte las medidas convem-. . ^para 
regularizar de una vez la Administración del >.

3.° Prevenir al mismo Gobernador que ins y re„ 
suelva oportunamente los expedientes de que hecho 
mención, y forme, á tenor del art. 124 de la ley, a: del Se
cretario suspenso, poniendo en conocimiento n: dos Tri
bunales los hechos de cambio de destino de las Á0()0 pe
setas, y los demás actos anteriores al 1.° de Julio 'ultimo 
que á su juicio envuelven delincuencia para los efectos 
que en derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) eco el pre- 
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoclrmento y 
efectos correspondientes, con devolución del nxpediente 
de su referencia. Dios guaijde á V. S, muchos añoví. Ma
drid 18 de Abril de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE M AR IN A .

Dirección de H idrografía.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

' N ú m e r o  26.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra (Costa Oeste).

B o y a  d e  n a u f r a g io  c e r c a  d e  P o r l o c k  ( c a n a l  db 
B r is t o l ). (A. H., núm. 26/149. París 1882.) Una boya de naufragio verde, señalada Wrech, se ha fondeado en 18m de agua á bajamar de sizigias, 25m al N. de Portugaleie, ido á 
pique entre Foreland y Porlock.Desde la boya se marca: Foreland al N. 82° 0. y un 
horno de cal de la playa, al S. 7* SO.Marcaciones verdaderas. Variación: 21° NO. en 1882,

E x t e n s i ó n  p r o y e c t a d a  d e l  s e c t o r  d e  i l u m i n a c ió n  b e  
LA LUZ INTERIOR DE BlDEFORD. (A. H,, U Ú m . 26/150. Ptt- rís 1882.) Muy pronto debe aumentarse con una-cuarta al E. y  dos cuartas al O. el sector de iluminaciones la luz 
interior de Bideford.Se avisará oportunamente.

Cartas números 192, 213, 229 y 230 de la sección I; y 5i, OT 
y 220 de la II. .

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE,
' Africa (Costa O este)..

V a l i z a  d e  S a n t a  C l a r a  ( E s t u a r i o  d e l  G a b o n ) .  (A . H., 
número 26/151. París 1882.) El Teniente de navio Cornut- Gentille, Comandante del Seudre, participa que la valiza Santa Clara (Véase A. N.., núm . 159 de 1881), se ha reemplazado por un tronco de cono circular de ladrillos de 5m de altura, 3 de diámetro en la base y 2 en el vértice, terminándose por una curva esférica formada de dos discos de hierro. Esta nueva marca, de 6m,85 de altura total, está blanqueada, se proyecta sobre la verdura de la costa, y puede distinguirse desde 6 á 7 millas.

L u c e s  d e  p u e r t o  e n  L i b r e v i l l e . (A . H ., núm, 26/152. 
París 1882.) El mismo Comandante del Seudre participa que el 15 de Diciembre de 1881, y durante toda la noche, se enciende en Libreville (Estuario del Gabon), dos luces de puerto: la una roja, á l m ,5 dentro de la extremidad de la escollera del N.; la otra verde, á 5m de la extremidad de 
la escollera del Sur.

N ota. La alineación al S. 59° O. de tres reverberos que forman parte de la iluminación du Plateau, hace ir-francos de las extremidades de las escolleras, y la piedra de la 
entrada del puerto.

Cartas números 192, 212,140 y 596 de la sección I; y ^  y P del puerto de la IV.
MAR MEDITERRÁNEO.

Gerdeña.
LUZ DE DIRECCION EN PORTO TORRES, GOLFO DE ASINA-

r a . (A. íf., núm. 25/143. París 1882.) Desde el 25 de Enero de 1882 se ha encendido una luz de dirección sobre el 
muelle S. de Porto Torres.Esta luz, fija roja, establecida sóbrela p u n t a ,  se encuentra á 259m al S. 35° O. de la luz blanca de l a . cabeza 
del muelle del E.Para entrar en el puerto hágase rumbo á la luz roja, manteniéndola un poco abierta por la derecha de la luz blanca; pásese á unos 2Qm de la cabeza del muelle deLE., y una vez dentro del puerto, cáigase rápidamente sobre babor, porque el fondo disminuye mucho y de pronto por 
la parte de estribor. QmMarcaciones verdaderas. Variación: 12® 50' NO. en loo¿-

Cartas números 3 y 465 de la sección III.
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Sicilia.
LUZ : >ICADORA D.3L CABLE DE LA PUNTA MAZZONE.

(A. f í ,  . 26/153. París 1882.) Una luz, fija verde, v i
sible á :. \  milla, se ha encendido sobre la punta Mazzo- 
ne sit¡-\ó ; próximamente á dos millas al O. de la punta 
Peloro i : ,vbo del faro). Esta luz señala el sitio de amarre 
de cabl ;íie va de Uaguara á la costa de Sicilia. Esta 
nrohibi faldear en su inmediación.

P o  íl dada: latitud N. 38° 16' 9"; y longitud E. 21°
50' 38

La:  ̂es de Santa Agueda y de la Pace han dejado
de ene; r-se, porque no hay ya amarre del cable en es
tas loe b/iades. Los cables que atraviesan el estrecho de

Mesina se amarran en las puntas Ganzirri y Cannitella, 
pero no están indicados por luces.

Cartas números 3 y 122 A de la sección III.
T ú n e z .

S e ñ a l  de m a re a  e n  p u e r to  S f a x . (A. fí., núm. 25/144. 
París 1882.) El Teniente de navio Servonnet, Capitán del 
puerto de Sfax, notifica que una bandera cuadrada, ama
rilla con centro azul, se izará al asta de la Dirección del 
puerto cuando sea posible atracar al muelle las embarca
ciones. Dicha bandera se arriará media hora ántes de que 
el atraque no sea posible.

P osición  de un b u q u e n á u fr a g o  en  l a  r a d a  d e S f a x  
(A. f í ,  núm. 25/145. París 1882.) El Contraalmirante Con- 
rad, Comandante en Jefe de la división naval de Levante, 
notifica que los restos de Scicluita (Véase A. IV., núm. 9 
de 1882), están en 6 m,5 de agua, bajo las marcaciones si
guientes: Sidi Mansour, al N. 30° E.; el minarete de la 
mezquita, al N. 66° O. La popa del buque náufrago está 
valizada por un asta en que se exhibe una bandera ama- 
rilla.

Cartas números 3 y 590 de la sección III.
Madrid 24 de Marzo de 1882.=Juan R om ero .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Femando Póo durante el mes de

M ER CAN TES. •
la fecha.

MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
UOMBRK NOMBRE tr i  Su nacionalidad. Tonela

Cargamento,
a. - i os buques. de su Capitán. pulación. das. Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Días. Destinos.

T V' — t . . . Brown............................ .. 39 I n g lé s ................ 898 Hélice........ 250 1 Bonny.................. 1 Calabar • General.J o llv ........................................ .. 40 Idem 1.185 Idem 280 1 T enerife. . . . . . A Idem Idem.Prince. ......................... iri A lem án.................... 15 De v e la . . » 1 Cameroon............ 3 P.flmpvnrm
COT* í'' ' " . . .  . . . H am ilton .......................................... 38 Inglés........................ 1.256 H é lice___ 250 2 Gaboon ............... 4 R n n n v General.
■Rnnr ? . . . . . . H eley ....................................... 39 Idem 797 Id em ........... 250 6 Calabar................ 6 Tdprn . Idem.
N u h : i ......... Da vi es................................................. 40 Idem 1.295 Id em ........... 181 6 B onny................. 7 nnlfl.hm» Idem.
Ider; . . . . ......... Idem ........................................ .. 40 Idem 1.295 Id em . . . . . . 181 14 Calabar............... 14 Hnnnpnmrm_____ Idem.
Trien . . . . . . . Idem ............................................... 40 Idem 1.295 Id e m ........... 181 15 Concepción......... 15 Rnnnv Idem.

•'■¡(i . .  . B e ll ........................... ........ ............ . . 38 Idem 897 Idem . . . . . . 250 j 16 B onny.................. 16 Calabar............... Idem .

Grifílths ......... ............................ .. 40 Idem 1.920 Id em ........... 250 1 22 
23

Calabar................B on n y ................. 2223
Bonny. , 
Calabar

Idem.
Idem.

1 Bata ’ . . . . . . . . . . . . . R o^erson ...................................... 86 Idem 112 Id em ........... 40 23 Clobry................. 24 Gaboon Varios.
I Qiin ! ' ................. G rifñths......... ................................... 40 Idem 1.920 Id em ........... 250 28 Calabar................ 29 Bonny General.
1 L&nc" ’’ . . . . . . . . . . . . M* Mornas............ .. 40 Idem 984 Id em ........... 200 30 B onny.................. 30 Gaboon Idem.
3 Aka*- ’ . W ilhins. _________________________. S8 Idem 883‘04 Idem ........... 120 30 Id em .................... ao Calabar Idem.

: -D E  GUERRA.

NOMBRE NOMBRE Tri Nfimero MAQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.
¿e los buques. de su Comandante. pulación . de cañones Su nacionalidad.

Su clase. Su fuerza* Dias. Procedencia. Di as. Destinos.
Comisión.

H. M- S Proneer......................... H. L. R o ss .................... .. 66 4 In g lé s ....................... R u ed as___ 589 5 B e r in z . . , . . » Al mar........ Del servicio.

San* -abel de Fernando Póo 31 de Enero de 1882.=E1 Capitán del puerto, Francisco R om era.=H ay un sello que dice: Fernando Póo.—Ponton T rin idad .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u lt u r a ,  I n d u s tr ia  y  C o m e r c io .
f'Vado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos de la Inspección de la misma.

|
T\T A <5 'i

REITA PERPETUA AL 3 POR 100. Deiida amorti- 
zable al 2 por 
100 interior.

Bonos 

del Tesoro.

Resguardos 
de la Caja de 

Depósitos,

Obligaciones 
del Banco y Tesoro.

Exterior.

Obligaciones
de

Aduanas.

Obligaciones del 
Estado 

por subvenciones 
de ferro-carriles.

Billetes 
hipotecarios 

de Cuba.

Deuda amorlizable 
al 4 por 100.

TOTAL 

Pesetas.f
1 Interior. Exterior.

■1 i¡ 6.186.000 500.000 » » » 0 1.237.500 . 230.500 925.500 9.079.500

«  1¡ 10.468.000 4.000 s » »> 7.800 0 1.164.000 187.000 1.496.060 13.326.500

3 2.372.500 900.000 2.500 » 0 » 0 324.000 97.500 960.000 4.656.500

4 1.906.000 750.000 4.500 0 0 0 529.500 125.500 1.072.500 4.388.000 .

6 5.196.GC0 3.375.000 » 24.500 9 I) 730.500 263.500 1.499.000 11.088.500

7 4.963.000 2.450.000 » » » 0 0 897.500 204.500 1.303.500 9.818.500

8 3.120.500 3.397.500 17.000 7.500 » 0 3.800 346.500 147.000 841X00 7.880.500

9 1.939.500 250.000 » » 0 9 9 1.165.500 100.000 2.059.000 5.514.000

10
i
| 4.070.000 
| _

508.000 5.000 » 9 9 779.500 119.500 1.182.000 6.664.000

■ 11 . 3.845 000 17.000 » 0 J> 391.500 534.500 972.500 5.760.500

13 ’ " j¡ 3.046.500 500.000 » » » 9 1.076.000 41.000 478.500 5.142.000

14- 812.500 664.000 > » - » » 0 135.500 66.000 600.000 2.278.000

15 ’ j 3.485.000 » » t » 0 0 0 408.000 17.500 660.500 4.571.0C0

16 I 2.012.500 266.000 3.000 0 » » 0 260.500 244.000 1.419.500 4.205.500

17 3.324.500 500.000 5.000 0 0 9 9 229.000 224.500 920.000 5.203.000

i8  : 2.538.500 250.000 B 0 a 0 9 285.000 252.500 722.500 4.048.500

20 : 4.914.000 75.000 8.000 1.000 » J) 9 484.500 326.500 944:000 6.753.000

21 8.066.500 500.000 • 4.000 0 • )) • 746.000 131.500 3.061.500 12.509.500

22 9.091 500 » 4.500 0 ii B 1.158.500 110.000 1.882.000 12.246.500

23 : 5.059.500 5.000 » 0 0 0 » 1.822.500 83.000 1.932.500 8.912,500

24 1.922.500 38.500 » » » 0 610.000 228.000 . 1.709.500 4.506.500

27 , 3.382.500 476.000’ | >» l) 9 9 0 1.011.500 182,500 1.486.500 6.519.000

28 |1 2.271.500 4.000 1 ! 3.000 - , 9 V 487.500, 286.500 2.765.500 5.818.000 1

29 :| 6.959.000 390.000 » » 0 9 9 714.000 467.000 1.806.500 10.836.500 1

30 1 5.781.000 500.000 500 0 )> B 9 484.500 101.000 1.322.500 8.189500

31 .....j¡ 9.140.000 375.000 8.500 0 • 9 0 ' 786.500 398.500 1.703.500 12.410.000

Madr: ■ i
í i í  5.864 000 

•7 de Abril de 1882
16.656.600 

.=E 1 Director g
102.000 

eneral, Pedí
8.500 

*o Manuel de ¡
24.500

Vcuña.

7.500 3.500 18.265.500

•

5.167.500 35.726.000 191.825 500 I
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Junio 

de IS'76, esta Dirección general ha señalado el dia 9¿\ del próximo 
mes de Mayo, a la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un trozo de la carretera de San- 
tany á Artá, con inclusión del puente de Artá,, en la provincia 
de las Baleares, por su presupuesto de contrata, que importa 
79.969 pesetas 39 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada er¿ el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Palma an te el Gobernador de 
2a provincia; hallándose en ambos punfios de manifiesto, para 
<sonocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto "modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 4.000 pese,tas en dinero o acciones de 
camifuios, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está «asignado por las respectivas, disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
;se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
«quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
ño bajen de 100 pesetas.

Madrid 80 de Abril de 4882.=E1 Director general, José Fer
voras-

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

• fecha $0 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que 
\se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de un trozo de la carretera de Santany á Artá, con inclusión del 
puente de Artá, en la provincia de las Baleares, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente

la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 47 de Octubre 
de 1881, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Escatron á 
Gandesa, parte comprendida entre Maella y límite de la provin
cia de Tarragona en la de Zaragoza, por su presupuesto de 
contrata, que importa 144.139 pesetas 9 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Zaragoza-ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para .tomar parte en 
esta subasta será de 7.300 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos/ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 21 de Abril de 4882.=E1 Director general, José F er- 
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la sección comprendida entre Maella y el lí
mite de la provincia de Tarragona en la carretera de Escatron 
á Gandesa, provincia de Zaragoza, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección gen era l 
de propiedades y  D erechos del E stad o .

Aprobado por Real orden de 22 de Marzo próximo pasado 
el pliego de condiciones para contratar en subasta pública el 
suministro de ladrillos y demás obra de tejera á las" minas de 
Almadén, con cargo al presupuesto correspondiente al año eco
nómico de 4882-83, esta Dirección general ha acordado señalar 
para la celebración de la subasta el dia 20 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto si
multáneamente en esta Dirección general y en la Superinten
dencia de las minas.

El precio máximo admisible para el remate se fija en la 
cantidad de 29.464 pesetas por toda la obra de tejera expresada 
en el presupuesto que forma parte del pliego de condiciones, y 
que con éste se hallará de manifiesto todos los dias no feriados 
hasta el de la subasta, y durante las horas de despacho en las 
oficinas, en esta Dirección general y en la Superintendencia de 
las minas de Almadén, donde se ha de celebrar el acto simul
táneamente, admitiendo proposiciones por espacio de un cuarto 
de hora.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello 42.°, se pPe. 
sentarán en pliegos cerrados, y conformes en un todo al si- 
guíente

Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de ladri
llos y demás obra de tejera que se considera necesario para 
servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 4882-83, se compromete á cumplirlas y á realizar 
el mismo por la cantidad que determina la condición 7.a, por 
todo lo que expresa el referido presupuesto (y en caso de que
se haga baja se agregará) con la baja de  (expresado per
letra) por 400 de dicha cantidad. Expresada por letra la fecha.

(Firma y domicilio del postor.)

Serán desechadas en el acto las proposiciones que no se 
hallen conformes con lo anteriormente expresado, y aquellas á 
que no se acompañe la carta de pago que acredite haberse con
signado el depósito de 4.473 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en papel admisible del Estado, con arreglo al Real de
creto de 29 de Agosto de 4876, y la cédula personal.

Madrid 44 de Abril de 4882.=E1 Director general, Federico 
Pons y Mortell.

MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ENERO BE 1882.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Enero, que forma esta Contaduría, consiguiente á 
lo dispuesto en el párrafo vigésimoctavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1881, cuyo pormenor es como sigue: 

DOCUMENTOS

em itid os. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL, 

Pesetas. Cernimos.

CESACIONES.

E en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  100 in te r io r .

'

4 Título, serie A y de 4.000 pesetas, núm. 72.324..................... .................... ..................................................................................... . „
752 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 85.707 al 86.255 y 86.264 al 86.466...................... . L . . . .  . |  9.032,823*39

4 Idem 4 favor del Clero.—Por indemnización, 86.467................................................................ ....................................... ... , .

Total de creaciones ....................  ̂ . 9.032.823*39

CONVERSIONES.

E e n ta  p e rp é tu a  al 3 p o r  100 in te r io r .
45 Títulos, série A , de 4.000 pesetas, números 72.328 al 72.372...................................................................

7 » » By de 2.500 pesetas, números 26.309 al 26.345.......... ...................................................................... . .
40 » » C, de 5.000 pesetas, números 44.675 al 44.684............ .......................................................... .......................... ..............

6 » » X), de 42.500 pesetas, números 32.500, 32.302 al 32.506............ v ........................................................ ................ .. .... 75.000 1 4.601.936*545 » » 25, de 25.000 pesetas, números 22.075 al 22.079....................................................... .............................................
20 » » F, de 50.000 pesetas, números 35.922 á 35.926 y 35.928 al 33.942...................................................................

4 Inscripción nominal trasferible, núm. 3.718.............................................................. .............................................
49 Inscripciones á  favor de Corporaciones civiles, números 86.468 al 86.483 y 86.794 al 86.793........................................ .

T o t a l  de conversiones„

RENOVACIONES.

E enta p erp étu a  a l 3 p or 100 in terior  d e  1870.

i.604.936‘54

2 Títulos, série A , de 4.000 pesetas, números 72.325 y 72.326........ ............................................................. ....
1 * » D, de 42.5011 pesetas, núm. 32.504................................... .................................................................. 444.500

1
2 » » F, de 50.000 pesetas, números 36.921 y 35.927................. .........................................................

Idem  id . d é la  em isión de 1851.
4 Titulo, série Af de 4.000 p e s e t a n ú m .  72.327........................................................... , .................... 1.000

T o t a l  de renovaciones......... ....................

 R E M E S A S .

Be la  Comisión de H acien d a  de España en el ex tran jero  en renta del 3 por 100  ex ter io r  de  1875.

115.800

4 Título, série A, de 4.000 pesetas, núm. 4. 8.844................................... ..............................................
43 Residuos, números 5.489 al 5.500... ........................  .......... .. *..................... 4.040

^Tesorería Central en frenos del T esoro.
44 Bonos de 500 pesetas, cuya numeración se deti>lla un el cargo núm. 330. t............r 0 ...................................... 5.500

T o ta l  de remesas 9.540
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KBSflÚiHB!». Peseta?. Cea tuses.

Creaciones 9.032.823*39
Conversiones. „ . . . i .601.936*54
Renovaciones*« < • 115.500
R e m e sa s . . . . . . . . . . 9.540

T o t a l  p e s e t a s . . . . . . . . . . 10.759.793-93

1.º- Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas. Céntim os. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Indemnizaciones á cofradías por sus bienes vendidos..................................... .................
Por el 80 por. 100 de, bienes de Propios................................. ............................................... .
Por bienes de Bene Rpejseia ............................. .............. i . , » . . . , . , , . . , . . » . . . , . . . . .

..................................... .................... 8.584.869*90 i
35.555

8.996.288*41
Por id. de Instrucción pública.......................... . . . . . . . . . . . .........................................
indemnizaciones y por la última guerra civil................... ...........

........................................ 33 131‘85 i
4.000

9.032,823*41 9.032.823,41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.º En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado les siguientes

CRÉDITOS. Pesetas, Céntimos, TOTAL. AUMENTOS. SAJAS. .
GLASE 

DK LA DEUDA EMITIDA.

Sü IMPORTE. - 

Pesetas. Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 in terior...... ..........
Idem id. por renovación.............................................
Idem id. de Corporaciones civiles.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem diferida interior á 3 por 100.........
Capitales de partícipes legos en diezmos........... ..
Títulos del 3 por 100 diferido, emisión de 1851....

l
o

l
l

l
o

1.285.693*30

1.000 ^

-1.167*76

1.616*60

’ 472*40 
»

( Títulos é inscripciones del) 
|  3 por 100........................ \

»

371.434*36
114.500
775.212*74
14,789*24
6.500
1.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY  
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Amortizables.
De primera clase................. ...................... . £1.270*59 ' £1.270*59 770*59 Títulos 3 por 100 interior. 20.500

Documentos representativos de amortizable 
de primera, clase.

Rentas no percibidas de partícipes legos en diez
mos......................... .................................................

intereses de capitales de ídem id . ................. ..........
Rentas é intereses de id .............. .................. . . . . . . .

£9.296*18 j 
2,203*78 

383.428*84 )
414.928*80

296*18
203*78
928*84

| Idem id .. .............. . . . . . .  j
29.000
2.000

382.500

1.722.892*69 1.722:892*69 5.456*15 1.717.436*54

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

" CRÉDITOS.
CAPITALES. . 

Pesetas. Céntimos.

INTERESES. 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable interior al 2 por 100............. ............... ........................
Bonos del Tesoro (primera y segunda emisión).....................................
Renta consolidada al 3 por 100 exterior........i . ............................ ............. 125.000

»
» 184.314.500

3.88G.500
125.000Acciones de carreteras de 20 millones................................ ................ 93 000 v

Idem id. de 34 id ............................................................................ .................
Idem id. de 55 id ................................ ........................................................... » 7.784.300
Idem id. de 80 id ................................................... ...................... .................. •
Idem de Obras públicas.............................................................................. Q ir* fc» f 'Art
Obligaciones del Estado por ferro-carriles............ ...................‘................. o.4bo.ouu0 KO» fW"*
Deuda, del material del Tesoro.................................................................. ,
Idem del personal de id............. ............ . . .............................................
Obligaciones especiales del ferro-carril de Alar á Santander...............
Primeros décimos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas 
Resguardos representativos de primeros décimos de id . . ........ .................

»
»
»

y

D o L .UUU
302,142*78

3.323.884*21
89.500

370.002
3.330*37

•\ *
210.185.859*36 » 210.185.859*36

Madrid 47 de Abril de 1882.—Manuel de Espejo.

Intervención general de la  A dm inistración del Estado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 427.

Carpeta, de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ
cian los bienes enajenados d los establecimientos que se expresant y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de í.° de Abril de 1859.

Número Provincias
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, 

óráen. de que proceden.

Renta 
líquida anual 
que producían 

los bienes.

Escudos.Mils.

Capital 
nominal d e  las 
inscripciones.

Escudos. Müs.

intereses 
del semestre 

corriente.

Escudos. Müs.

MES DE MAYO DE 1866.

16.339 Cádiz. Ayuntamiento de Paterna de la Ribera. . . . . . 68*084 2.289*467 8*953

.Madrid 31 de Marzo de 1882.^Ei Interventor general, J. R. de Oya.

D irección general de la  D euda pública .
SECCION 1.a

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
se dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente y Real decreto de 12 de Abril de 1881.

n e g o c ia d o  2.®

Relación de los créditos pertenecientes al ramo de suminis
tros anteriores al año 1828, que han sido declarados caducados 
por acuerdo de esta Dirección general de 12 de Abril de 1888, 
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de caducidad de 19 de 
Julio de 1869 y SI de igual mes de 1876 (1).

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 12 DE A BRIL DE 1882.
Rs. vn.

Número 40.348 del registro.—Memoria que fun
dó Doña María Gay tan en la parroquial de 
San Mateo de Jerez de la F rontera... . . . . . . .  IBM !

i\) Véase la  G ac eta  de anteayer.



264 24 Abril de 1882. Gaceta de Madrid .=Núm. 114.
Rs. vn.

40.363. — Capellanía que fundó Doña Beatriz Lozano y Manso en C ádiz...................................  44.375
40.370. — Idem  de Ju an  Giles A ltam arino  en

M álag a .........................................................................  i Q m40.371.—Idem  de Doña M aría Gil Moreno en 
M á lag a .......................................... > - *........................40.64$.—Idem  fundada por D. Tom ás B arnobe- 
ro  y  M aría H urtado  Sánchez, provincia de
S o r i a . . . , ............................... ..................................... 1J*3UU40.766.—Beneficio fundado por F ranc isco  P inol (
y  Guarecióla, p rov incia  de B arcelo na.................. blUoOuU

40.861. — C apellanía fundada por D. Antonio
M ontoya, Z am o ra ...................>.........................• • • 00.011

40.95a.—Idem  de D. Alonso Salido en San Ma-
tía s  de G ranada................................................./  • • • 1B‘üd444.24G.— Idem  que fundó D. Tom as de S arria  en
A l< \alá.............................................. /  ‘fe ’ ' 'ó * *—Idem  colativa titu lad a  de N u estra  oC- 
feora de las Nieves en la parroquial de San ¿ c o rn‘ M artin de Alija, provincia de L eón . . . . . . . .  - io .ovaf

4$,80$ al 41.—Capellanías fundadas por * ra n -cisco Jim énez F uenleras y otros en R o n d a .. . oó .u /„u b
41.358.—Capellanía que fundó D. Ju an  Tuques 

y  Doña Josefa Fernandez M artin, provincia
de M alaga ........................41.467. — Idem  fundada por Alonso M ontana
Luengo en la provincia de C áceres......................... 11.4UU

41.468.—Idem fundada por Alonso F ernandez
en B adajoz  . . . . . . . .  14-000

41.469.—Idem que fundó M artin M artin  R am i
ro  en B adajoz.............................  ......................... ..41.471.—Idem  que fundó Ju an  Sánchez C area-
ja], pro Gncia de Badajoz............................  l.ouü

41.56$.—Idem  fundada por Juan  M artin  Borre-güero, provincia de Toledo...................................... 14.U4U
41.560.—Idem  que fundó D. Blas Arroyo, p ro -vincia de Toledo................................... ................  4.650
41.563.—Idem fundada por P edro  Sánchez Ber-

rocal en T oledo .......................................................... ~.0o(J
4.156 al 67.—Idem  de Alonso y M aría Oliver en

T oledo .  .....................   041.571.— Ídem de Ju an  Muñoz Molina en Toledo. 18.000 
41.815.— Idem  que fundó Jerónim o Perez y Mar- q

tinez en el lugar de M onreal..........................    1^-7 lo o4
41.817.—Idem  fundada con títu lo  de Alm as en

M onreal........................................................................  ;-4364842.063.—Idrm  de Diego Campoy y Galfin en
S an ta  Olalla, ciudad de M érid a .........................  57.UUÜ

4$.105.—Idem que fundó Ju an  López Valera,
provincia de T oledo................................................  10.100

42.121.—Idem que fundó I). F rancisco A ntonio
Y argas, provincia de G ra n a d a . .  ..................  $9.000

42.266.—Idem que fundó D. Ju an  A ntonio L u 
cí ue, provincia de C ó rd o b a ,. . . . ......................... 50.298

42.291.—Idem  que fundó S ebastian  de L ara ,
provincia de C órdoba.............................................. 2.415

42.299. — Idem  fundada por G abriel Collado, 
provincia de C órdoba . . . . . . .................. 4.778

N úm ero 303 del expediente.—Acreedor prim itivo  Beneficio 
fundado por Pedro B urgués en la iglesia parroqu ial de S an ta  
Cruz de P alm a de Mallorca; reclam antes Sres. M artínez H er
re ro  y Compañía. Procede el crédito del ram o de Obras pías. 
H a caducado conform e á lo prevenido en el a rt. 7.° de la ley 
de 21 de Julio  de 1876. Acuerdo de la Dirección de 12 de A bril 
de 4882.N úm . 566 del id .— Acreedor p rim itivo  D. Leandro O taola, 
hoy  sus herederos; reclam an te D. A quilino de Otaola y G arcía 
de la Vega. Procede el crédito del ram o de sum in istros á tropas 
francesas. Que el crédito que se solicita se ha lla  en suspenso, 
como todos los de su clase, h a sta  que las Cortes del Reino r e 
suelvan  lo que consideren oportuno. Acuerdo oe la Dirección 
de 12 de A bril de 1882.Núm . 470 del id.—Acreedor prim itivo  la  iglesia parroqu ia l 
de Belm onte; rec lam an te  D. M ariano Obispo. Procede el cré
dito del ram o de Obras pias. Ha caducado conform e á lo preve
n ido en el a rt. 7.° de la  ley de 21 de Ju lio  de 1876. Acuerdo de 
la  Dirección de 12 de A bril de 1882.Núm . 4.477 del id  —A cre^ior prim itivo  Sr. Conde de F u en 
tes, como p-seedor del estado de Coscojuela; reclam ante Don 
Jesé María' Chain. Procede el crédito del ram o de la R en ta  del 
tabaco. Se desestim a la instanc ia  por lmber sido ya abonados 
los créditos que se solicitan. Acuerdo de la  Dirección de 42 de 
A bril de 18 2.Núm, 200 del id. — Acreedor prim itivo  Sra. Condesa de 
F uentes; apoderados D. Ildefonso A lejandro Alvarez, D. R afael 
Coll y D. Dionisio Fernandez de las Coevas. Procede el créd ito  
del ram o de la R en ta  del tabaco. Se desestim a por haber sido 
ya  convertidas las lám inas de capital y réditos cuyo abono se 
reclam a. Acuerdo de la  Dirección de 12 de Abril de 1882.

N úm . 408 del id.— Acreedor prim itivo D. Lusebio Com elle- 
ra ; reclam ante D. Andrés Sánchez Sevillano. Procede el cré
d ito  del ram o de vales. Se desestim a la  instancia por haber 
sido ya entregado el im porte del crédito á su verdadero  dueño. 
Acuerdo de la Dirección de 12 de A bril de 1882.

negociado 4*
Expediente núm . 1.333 de la Deuda del personal.—D. José 

González, P resb ítero  exclaustrado  del m onasterio de la C ar
tu ja  de 1 a Concepción de Zaragoza, Teruel: crédito 6.933 reales; 
reclam ante D. R am ón N orisga. Por acuerdo de la Dirección 
general, fecha 4 de A bril del co rrien te  año, se declara la ca
ducidad dtú expresado crédito, en v irtu d  de lo dispuesto en la 
R eal orden de 8 de Marzo de 1846 y c ircu lar de 10 de Setiem 
bre de 1853.

Idem  núm . 1.426 de id. id.—D. José Porteles, lego exclaus
trado  del convento de Daroca, T eruel: crédito 12.364 rs.; recla
m an te  D. Andrés Corral. Caducado en 45 de igual mes, en v ir 
tu d  de lo dispuesto en las m ism as órdenes.

Idem  núm . 2.830 de id. id,—D. Francisco García, ex c lau s
trad o  del convento de San Clemente, Cuenca: créd ito  13.007 
reales; reclam ante, no consta. Caducado en igual fecha, en v ir 
tu d  de lo dispuesto en el a r t. 13 de la ley de 4 9 de Julio de 1869.

Idem  núm . 2.837 de id. id,—D. Andrés Mendoza; ex claus
trado^ del convento de Benitos de Valladolid, Cuenca: crédito 
16.568 rs  ; reclam ante, no consta. Caducado en 4 de igual mes, 
en v irtud  de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 3.055 de id. id.—D. A gustín C arnicer, exclaus
trad o  del convento de Agonizantes de Zaragoza, T eruel: c réd i
to  23.652 iv.; reclam antes D. M ariano y D. Pedro B ordas. C a
ducado en igual fecha en v irtud  de no haber justificado dichos 
in teresados, según la R eal orden de 8 de Marzo de 4846 y c ircu 
la r  de 10 de Setiem bre de 1853, su derecho al crédito.

Idem  núm . 3.215 de id. id .—D. Joaquin Val, P resb itero  ex
clau strad o  del convento de Jerónim os de San ta E ngracia  de 
Zaragoza, T eruel: créd ito  21.630 rs.; reclam ante D. F rancisco

Jorba. Caducado en 15 de igua l m es, en v ir tu d  de lo dispuesto 
en id. id.Idem  núm . 3.2Í9 de id. id .—D. Sebastian  V illanova, exclaus
trado  del. convento de M ercenarios de Zaragoza, Teruel: créd i
to  23.359 rs.; reclam ante D. M ariano R abadan. Caducado en 
igu a l fecha, en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.

Idem  núm . 5.326 de id. id .— D. F élix  de la P ueb la  y  D om ín
guez, exclaustrado  capuchino de Toledo: crédito 3.111 rs.;. r e 
clam ante no consta. C aducado en 4 de igua l mes, en v irtud  de 
lo dispuesto en el a r t. 13 de la ley de 19 de Julio  de 1869.

Idem  núm , 11.122 de id. id .—D. S alvador López Molina, 
Oficial cesante de la  C ontaduría de M álaga, M adrid: crédito 
9.214 rs. 68 cénts.; reclam ante no consta. Caducado en Igual 
fecha, en v irtu d  de lo dispuesto en id. id.Idem  núm . 52.938 de id. id. — D. Agustín R odríguez Leiva, 
C ura sirv iente de P esquera de Ebro, Burgos: créd ito  6.997 rea 
les; reclam ante D. F rancisco  Peñalva. Caducado en 13 de igua l 
mes, en v irtu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.Idem  núm . 56.073 de id. id.— Justo P asto r V ilazá, m arinero  
del D epartam ento de F erro l, Coruña: crédito^ 206 rs. 6 cén ti
mos; reclam ante no consta. Caducado en 4 de igua l mes, en 
v ir tu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 91.760 de id. id. — D. Joaquin Lacayo, Canónigo 
de la Colegiata de V ilabertran , Gerona: crédito 15.544 rs. 42 
céntim os; reclam ante D. José M aría de F errer. Caducado en 5 
de igual mes, en v irtu d  de lo dispuesto en la  m ism a ley.

Idem  núm . 93.084 de id. id. — D. Ju an  Crosas, C ura de San 
Pedro de Pescador, Gerona: crédito  6.259 rs. 26 cénts.; rec la 
m ante D. José M aría de F erre r. Caducado en 3 de ig ua l mes, 
en v irtu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 93.201 de id. id .—D. Miguel F raneh , C ura  de 
Dosguers, Gerona: crédito 4A501 rs.; reclam ante D. José M aría 
de F errer. Caducado en 5 de igua l mes, en v ir tu d  de lo dis
puesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 93.419 de id.^ id .—D. E stéban  F e rre r , C ura de 
Olot, Gerona: crédito 18.105 rs.; reclam ante D. José M aría de 
F erre r. Caducado en igual fecha, en v irtu d  de lo d ispuesto en 
la  m ism a ley. ^ . . •

Idem  núm . 93.836 de id. id.—D. F rancisco  Cáscales, Cura 
ecónomo de la parroqu ial de San A ndrés, C artagena: crédito 
6.894 rs. 35 cénts.; reclam ante D. Angel Mejía Dávila. C aduca
do en igual fecha, en v irtu d  de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 98.094 de id. j d . —D. Ju an  Balonga, sargento  re
tirado, Badajoz: crédito 4.057 rs. 56 cénts.; reclam ante D. José 
Máximo Perez. Caducado en igua l fecha, en v irtu d  de lo d is 
puesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 99.729 de id. id.—D. A ndrés Perez Lapido, C ura 
de San M artin de Buen, Santiago: crédito 5.170 rs.; reclam ante 
D. Leopoldo B arrié. Caducado en 3 de igual mes, en v irtud  de 
lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 100.220 de id. id ,— D. Pedro M anté, C ura de B e- 
gudá, Gerona: crédito 18.282 rs.; reclam ante D. José M aría de 
F e rre r. Caducado en 44 de igua l mes, en v ir tu d  de lo d ispuesto 
en la  m ism a ley.Idem  núm . 101.310 de id. id.—D. A ntonio Oliver, Beneficia
do de la C atedral de Gerona: crédito 41.709 rs.; reclam ante 
D. José M aría de F e rre r. Caducado en 15 de igual mes, en v ir 
tu d  de lo dispuesto en la  m ism a ley.

Idem  núm . 101.561 de id. id.—D. José Casadevall, Benefi
ciado de la  C atedral de Gerona: crédito  12.743 rs.; reclam ante 
D. José M aría de F e rre r . Caducado en igua l fecha, en v irtu d  
de lo dispuesto en la m ism a ley.

Idem  núm . 101.715 de id. id .—D. José Suengas, Párroco de 
San Pedro de Salaya, Lugo: crédito  19.833 rs.; rec lam an te  Don 
José de la Cuesta y Crespo. Caducado en 5 de igual mes, en 
v irtud  de lo d ispuesto  en la m ism a ley.

NEGOCIADO 7.®
N úm ero 5.813-70 del expediente.—Acreedor prim itivo  Obra 

pía fundada en el H ospita l ele la v illa  de Boltreg.a por Hipólito 
Martí, idem fundada en la parroquial de San Hipólito de Bofe 
trega por el Doctor D. E rneíeno A y n e s ; reclam ante D. Pedro 
P ascual R odríguez. L ám inas del 5 por 100, núm eros 23.591 
y 10.302, de rs. vn. respectivam ente 19.861*11 y 8.389‘80. C adu
cados capitales é in te r e s a s  por acuerdo de esta Dirección gene
ra l de 12 de A bril de 1882, con arreglo  al a r t. 7.* de la ley de 2 i 
de Julio  de 1876.Núm. 3.627-67 del id.—Acreedor p rim itivo  Ju n ta  de P ro 
pios de la v illa de Car taya; reclam ante I). F rancisco  M auleon 
y Jim eno. L ám ina del 5 por 100, míní. 25.948, de 33.040 rs., y 
la  de.sin  interés, núm . 101.428, de 30.152 rs. 19 m rs. Caducados 
capital é intereses de la prim era y el capital correspondiente á 
la  segunda por acuerdo de 43 del m ism o mes, y con arreglo  á 
la  lev citada.

N ú m . 7.164-77 del id .— Acreedor prim itivo  C apellanía fu n 
dada en la parroquial dé l a  v ida  de Ásfceasu por D. Juan  I r ia r -  
te; reclam ante D. Ram ón López H ernández. L ám ina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm . 47.890, de 78.551 rs. 
un  m aravedí. Caducados capital é intereses devengados hasta  
30 de Junio  de 1851 por acuerdo de esta Dirección general 
de 15 del m ism o mes, y con arreglo  al a r t. 7.° de la  ley de 21 
de Julio  de 1876.M adrid 15 de A bril de 1882.=E1 Subdirector prim ero, Ig n a 
cio M artin  E sp eran zs .= V .° B .°=E 1 D irector general, C reagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
D ip u ta c ió n   p r o v in c ia l  d e  Z a m o ra ;

Construc dones civiles.
A cordadas por la  Exorna. D iputación de esta  provincia las 

obras necesarias para la reparación del H ospital provincial de 
Benavente, según el proyecto form ado por el Sr. A rquitecto  y 
aprobado por la Corporación en sesión del dia de ayer, se h a  
señalado el dia 20 de Mayo próxim o, á las doce de su m añana, 
para la  su b asta  pública de las m encionadas obras, cuyo p resu 
puesto en su ejecución m aterial asciende á 42,348 pesetas 21 
céntim os, no adm itiéndose proposición por cantidad: m ayor que 
Ja expresada, y sin que el co n tra tis ta  tenga derecho á rec lam ar 
el 15 por 100 de dirección, ad m in istrac ión  y beneficio in d u s -  jj 
tria l.La subasta  será  sim ultánea en Zam ora y Benavente; en el 
prim er punto  se verificará, en 'e l salón de sesiones de la  Com i
sión provincial en su palacio de la  calle de la R úa, an te  el s e 
ñor V icepresidente de la Comisión ó quien haga sus veces, y 
un N otario  público, y en el seg u n d een  las oficinas de la  Ad
m in istrac ión  del establecim iento an te  el Sr. D ip u tado -V isita
dor, A d m in istrador y  un N otario, estando de m anifiesto los 
docum entos del proyecto, pliego de condiciones particu la res  
económ icas y facu lta tivas enTa Secre taría de la  Com isión pro
v incial en Zam ora y en la A dm inistración del establecim iento  
en  B enavente .Las proposiciones se p resen ta rán  ex tendidas en papel del 
sello 42.°, en pliegos cerrados y  arreg ladas al modelo de p ropo

sición adjunto, y á las cuales s e  acompañara la cédula personal del proponerle y una carta de  pago que acredite^ haber consignado en metálico en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de la provincia, como garantía para tomar parte en 
la subasta, la cantidad de 617 pesetas- 4Í céntimos, equivalente 
al 5 por 400 del importe del presupuesto.Si dos ó más proposiciones resultaren iguales,^ se abrirá li
citación en el acto y sólo entre sus autores por pujas á la llana 
y por espacio de 45 minutos.El remate se adjudicará por la Comisión provincial en  vista  del resultado de las dos subastas, reservándose sólo el depósito del mejor postor en cada una de ellas, y  se devolverán en el acto á los demás sus respectivos pliegos de depósito.Zamora 47 de Abril de 18$2.=*El Presidente, José Rodrí
guez y  R odriguez.=Por acuerdo de la  Diputación, Santiago  
Neches, Secretario.

Modelo[ dejpr oposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publieado

por la Excma. Diputación con fecha 47 de Abril del corrienteaño, inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  correspondiente al dia.......del mismo mes, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta de las obras de reparación que son necesarias ejecutar en el Hospital provincial d© Benavente,, se compromete á ejecutar las m ism as con estricta sujeción al proyecto, condiciones facultativas y  económicas-de que se ha  
enterado, por la cantidad de-.. .  (Aquí la  cantidad en letra puesta en pesetas.) (Fecha y  firma del proponente).

Administración del Correo Central.
DIA 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este d ia .
Núm. 492 Anselmo Sales.—Murcia.

493 Antonio del Diestre.—Santander.
494 Alfredo Massa.—Granada.495 Sr. Administrador de S.—Jaén.496 Críspulo Cuenca.—Fuente el Saz;
497 • Eugenio López.—Méntrida.
498 Ignacio Gómez.—Fuensanta.
499 José Huarte.—Calahorra.500 José María Cambronero.— Córdoba.
504 Marqués de Villicameno.—Valladolid.502 Pedro Pruneda.—Nava Riobes.
503 José de la Cámara.—Toledo.
504 José R. de Luzano.—Barcelona.505 Agustín Muñoz,—Sinlábajos.
506 Antonio de Crusdin.—Palm a de Mallorca.507 Ignacio Fraide.—Zaragoza.
508 Lorenzo Grensus.—Barcelona.509 Arturo de León.—Valencia.

Madrid 22 de Abril de 4882.—E l Administrador, José María Soler.
Gabinete Central de Telégrafos. 

Relación de los td e g ra m m q u c n o tiá w ^  ser éntrégadoi é lo sdesiin a ta /ñ osi
D ía  23.

Ssíaeicn da origen. í)H, d“ a™ rio. Domicilio.

S ev illa .................... Antonio G uerola ... Sin señas.M álaga.................. José Guardia  Colegiata, 5.
B arcelona  V illa lon go . . . . . . . .  Sin señas.Cádiz.................... .. Eduardo S a n to s .. .  Santa Isabel, 6.
A Ico y . . . . . . . . . .  Carmelo R u iz . . . . .  Salitre, 44, segundo, 5.
Pam plona  José G uianzo  Alférez Carabineros.(Ausente.)
Vergara.................  Isabel Silvela deT ravesero ... . . . .  Montera, 44.
As torga.. V aleriano. . . . . . . . .  Cabestreros, 2, prin-cipal.
G uadalajara... . .  C r e s p o .. . . ................ Torres, 3.

Madrid 23 de Abril de 48g2.=>Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rió.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.
Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y  con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que á continua

ción se insertan, se saca á pública licitación el sum inistro de los tubos q ue en los m ismos se mencionan y  son necesarios en 
este Arsenal con destino á las calderas del cañonero Salamandra: este acto tendrá lugar á los 3© dias de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Murcia por deber verificarse la indicada subasta ante la expresada Junta económica de este Departamento y lá de Car
tagena; habiéndose fijado para el referido acto las doce dé la 
mañana rSan Fernando 41 de Abril de 4882.=E1 Secretario, José 
María de lleras.
C o n t a d u r ía  d e  A copios d e l  A r s e n a l  d e  l a  Ca r r a c a .—Pliego 

de con diciones ba jo las cuales se saca a licitación pública él sum inistro de los tubos necesarios para las calderas del cañone
ro Salamandra, el cual se forma en virtud de Real orden de 48 
del actual.
4.* La licitación tiene por objeto el sum inistró de los tubos comprendidos en la relación que se acompaña al presente 

pliego. . . , : .2.a Los precios q ue lian de servir de tipos para la subasta y las condiciones que han de reunir los expresados tubos para ser admisibles son las .que se expresan.en la misma,, relación.3.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Junta 
económica de este Departamento y  la del de Cartagena, en el 
día y hora que se anunciará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de las provincias d-e Cádiz y  de Murcia.4.a Las proposiciones deberán redactarse con sujeción al unido modelo, y se presentaran en pliegos cerrados al Presidente de la Junta. Al m ism o tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la eonte/nga, entregará cada licitador un documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 230 pesetas en metálico ó en valores públicos adm isibles por la ley al tipo que establece el bieal decreto de 29 de Agosto de 4876.5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á licitación oral en tre los autores de ellas, se entenderá qub 
renuncian al derecho á la baja los que abandonen el local
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©ffuardar la adjudieactea, la cual tendrá lugar por el orden 
¿preferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

Las rehaias que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los precios

t%°"’ El licitado? á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato la cantidad de 470 pesetas, en la misma íoi-rna que 
establece la condición 4.a, cuya fianza no le sera devuelta has
ta que se halle solvente de su compromiso y justifique haber 
satisfecho la contribución industrial con que hayan de ser 
gravados los libramientos que origine el servieio.

7 * contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos los tubos que abraza su contrato en el tér
mino de 30 dias que señala la condición 3.a de las facultati
vas, contados desde la fecha en que se le adjudique el servicio.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el reglamento de Contabilidad vigente, resul
tad inadmisibles los tubos presentados por no reunir las con
diciones estipuladas, se obliga el contratista a reponerlos en 
el plazo de 10 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y á 
retirar del Arsenal, en «©1 término que se le señale, los desecha
dos; pues-de lo contrario procederá la Administración á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el 10 por 100 del 
producto por razón de multa, más el importe de los gastos que 
la venta origine.

8.a Se impondrá al contratista la multa de un 1 por 100 
sobre el importe al precio de* adjudicación de todos los tubos 
contratados por cada dia que demore la entrega ó la reposi
ción de los desechados después del vencimiento délos plazos 
que para uno y otro objeto establece la condición anterior; y 
si la demora excediese en el primer caso de Ib dias ó de cinco 
en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fian
za á favor de la Hacienda y quedando subsistentes las multas 
impuestas.

9.a Dentro de los 4b dias siguientes al de la entrega se ex
pedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de su 
importe á favor del contratista contra la Hacienda pública de 
esta ciudad, ó sobre la Caja de la Administración económica 
de las provincias de Cádiz ó Murcia.

40. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
origine las actuacioaes del expediente de subasta que, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866, son 
los siguientes:

1.° Los que se causen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

%.* Los que correspondan al Escribano según Arancel por 
la asistencia y redacción del acta del remate, cuya asistencia 
es indispensable, según lo prevenido en Real orden de 4% de 
Noviembre de 4879, y

3.* La entrega de 40 ejemplares del Boletín oficial en que 
aparézca inserto el referido anuncio y pliego de condiciones 
para uso de las oficinas.

41. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego.

Arsenal de la Carraca %8 de Marzo de í88%.=C. I., Antonio 
Romero.=V.° B.°=0. I., Antonio María de Reyna.=Hay un 
sello que dice: Ordenación de Marina del Arsenal de la Car- 
raca.=*= Es copia.—El Secretario, José María de Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ., en su nombre, ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
insertos en la  Gaceta  de  Ma d r id , núm    de tal fecha, ó en
el Boletín oficial de la provincia de   núm    de tal fecha,
para contratar materiales ó efectos de tal ó cual clase, necesa
rios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efec
to el expresado servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego, y por los precios señalados 
como tipos parí* la subasta en la relación unida al mismo, ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400. Todo 
en letra.

(Fecha y firma.)

D e ta l l  d e  I n g en ier o s  del  A r se n a l  de  l a  Ca r r a ca .—-Pliego de 
condiciones facultativas para sacar d subasta el suministro de 
los tubos con destino á las calderas del cañonero Salamandra, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de 48 del actual.
4.a El suministro de que se trata se compone de los efectos 

elaborados que á continuación se expresan, figurándose los 
precios señalados como tipos para la subasta.

valor .

Pesetas.

Ciento veinticuatro tubos de % metros largo,
7 centímetros de diámetro exterior y 3 milí
metros grueso del metal, á 31 pesetas ..........  3.844

Veinticuatro tubos Estays de hierro de %‘04 me
tros largo, 7 centímetros diámetro exterior y 6 
milímetros grueso del metal con rosca y dos 
tuercas de hierro en cada uno de sus extremos, 
o sean 96 tuercas (cada tubo cuatro tuercas), 
á 38 id   ........................    91%

S u m a . . . . . ............  4.766

%.a Los tubos de latón serán de los fabricados especialmen
te para calderas, sin soldaduras, perfectamente calibrados, de 
un grueso uniforme y dé la misma clase que los existentes en 
el Arsenal, sin más diferencia que tendrán precisamente las 
dimensiones expresadas.

 ̂ Los de hierro, además de satisfacer á las condiciones ante
riores, tendrán las roscas de sus extremidades perfectamente 
abiertas y sus tuercas bien terminadas.

3.a El contratista se obliga á entregar el total de los efectos 
mencionados á los 30 dias, á contar desde el que se le notifique 
la adjudicación de éste servicio.

4.a Si una parte ó el total de los efectos fueren rechazados, 
.^  contratista podrá pedir dentro de %4 horas nuevo reconoci
miento por una comisión de Jefes, cuyas decisiones serán de
finitivas.

.Lo que fuere rechazado lo retirará del Arsenal el contratis
ta eiAel plazo que le marque el Excmo. Sr. Comandante gene
ral de i  punto, y deberá reemplazarlo dentro de los 40 dias, á 
contar desde el que se le rechazó.

Camaca %7 de Marzo de 488%. =  José de Echegaray.= 
V. B.0= £ernardo  Beryo.==Es copia.==Bl Sécrétario, José María 
de Heras.

Comisaria d e  Guerra de M adrid.

D. José de Casenave y Perez, Oficial tercero de Administra
ción militar, y Secretario de expedientes de alcance y reintegro 
’en este distrito, de los que es Jefe instructor el Sr. Subinten
dente militar graduado, Comisario de Guerra, D. Tomás Velaz- 
quez de Castro.

No habiéndose presentado en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la Ronda de Recoletos, núm. 4, piso principal izquierda, 
D. Francisco Pastor y González, Habilitado que fué de Sres. Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército de África en 1859, á pe
sar de haber sido invitado para ello, según anuncios publica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 8 de Enero último y Boletín 
oficial de esta provincia en %4 del mismo mes, por el presente 
se le declara en rebeldía con arreglo al art. 417 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 4874, 
para los efectos que procedan.

Madrid 48 de Abril de 488%.=José de Oasenave.=V.° B.° =  
Velazquez.

Junta prov in cia l de A gricultura, Industria
y  Comercio de Barcelona.

Habiendo quedado desierto por segunda vez el concurso 
abierto por esta Junta en nombre de la Excma. Diputación de 
esta provincia en 4% de^Abril de 4880, la misma Junta, debida
mente autorizada por dicho Excmo. Cuerpo, ha acordado pu
blicar el siguiente edicto:

1.° Se convoca á concurso para la previsión de una plaza de 
pensionado en el extranjero, con el objeto de verificar estudios 
de agricultura, comprendiendo en ella indistintamente á Inge
nieros agrónomos é industriales, y con la única salvedad de ser 
preferidos, en igualdad de circunstancias, los naturales de Ca
taluña á los oriundos de otras provincias, y entre los primeros 
á los hijos de esta provincia.

%.° La duración de la estancia en el extranjero por parte del 
pensionado será de dos años prorogables por un tercero me
diante necesidad probada; en obligación, en uno y otro caso, 
de permanecer el propio pensionado un año en esta provincia 
luego de terminada la pensión, á fin de difundir por cuantos 
medios teóricos y prácticos le sugiera su celo, ó le indicare esta 
Junta, los conocimientos adquiridos.

3.° Se señala la pensión de 4.000 pesetas anuales durante 
los dos años de residencia en el extranjero, limitándose á la 
de 3.000 pesetas para el año de práctica y propagación en este 
país de los conocimientos adquiridos. El pago‘de dicha pensión 
se verificará por trimestres adelantados á la persona que de
legue el pensionado, mediante las formalidades de costumbre.

4.° Como temas especiales de estudio, la Excma. Diputa
ción se ha* servido elegir entre los propuestos por esta Junta 
los siguientes:

Primero. Estudio del cultivo de los cereales todos, de su 
limpia y conservación, cultivo de las patatas y otros tubércu
los; estudio de los productos feculentos, así en la fabricación 
de harinas y ele féculas, como en la elaboración del pan, sémo
las y productos análogos.

Segundo. Cultivo de la vid; estudio de sus enfermedades y 
medios de combatirlas; operaciones de la vinificación y conser
vación de los vinos en todos sus detalles.

5.° El pensionado que resultare elegido deberá atemperarse 
á las instrucciones que acerca de su cometido crea esta 
Junta conveniente recomendarle; viniendo obligado á dar 
cuenta al Cuerpo provincial una vez al año por lo ménos del 
resultado de sus investigaciones, y asimismo á presentar á 
su regreso una Memoria^explicativa, acompañada de un plan 
de aplicación agrícola industrial, adaptable .á nuestra co
marca.

6.° Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Excmo. se
ñor Presidente de la Junta de Agricultura, Industria y Comer
cie de Barcelona, dentro del término de 30 dias, contaderos 
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta de M a d r i d , haciendo constar en debida forma:

Primero. Su título de Ingeniero agrónomo ó industrial y 
demás oficiales que tal vez poseyere.

Segundo. Relación de los trabajos y méritos y servicios con 
que acaso cuente el interesado en los ramos que se relacionan 
con el presente objeto.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados y 
demás efectos.

Barcelona 41 de Abril de 488%.=E1 Consejero-Presidente, 
El Marqués de Camps.=Por acuerdo de la Junta, el Ingeniero 
agrónomo, Ricardo Rubio.

Secretaría de la  Capitanía general
d e  M arina del Departam ento de Cartagena 

y  de su Junta económ ica.
Designada la hora de la una de la tarde del dia 34 de Mayo 

próximo para llevar á cabo nueva y simultánea subasta ante 
la Junta que en Madrid se designe por el Excmo. Sr. Ministro 
del ramo y la económica de este Departamento, con objeto de 
contratar el suministro á este Arsenal de 80.000 kilogramos de 
cáñamo para jarcias, según el pliego de condiciones inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia núm. %04, correspondiente al 
%% del próximo pasado Febrero y G a c e t a de M adr id, núm. 54, 
perteneciente al siguiente dia %3, y que además se halla de ma
nifiesto en el Ministerio de Marina y esta Secretaria, se anun- 

’ cia á fin de que pueda llegar á conocimiento de los que deseen 
'tomar parte en la licitación.

Cartagena 49 de Abril de 488%.== El Secretario, Cárlos 
Molina.

Habiéndose padecido, al insertar en la G a c e t a  núm. 84, cor
respondiente al dia %5 del mes último, la relación de materia
les adjunta al pliego de condiciones sobre subasta de cobre y 
clavazón, el error material de consignar 400 tubos de cobre, en 
vez de 4(30 Mlógramos tubo de cobre, se hace la presente aclara
ción para conocimiento de loslicitadores.

Cartagena 49 de Abril de 488%. =  El Secretario, Cárlos 
Molina.

Com andancia de M arina de M álaga.
D. Francisco González de Quevedo y Riso de Mora, Capitán 

de navio de segunda clase de la Armada nacional y Coman
dante de Marina de esta provincia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi
no de 30 dias á los procesados Antonio Le©n Nuñez, Martin 
Casorla Céspedes, José Antonio Perez García y Salvador Cano 
Silvestre á fin de que dentro del expresado término comparez
can á esta Comandancia de Marina con objeto de rectificarles 
la sentencia dictada en causa que se les seguia por ñiuerté de 
Juan Muñoz Carbonero; bajo apercibimiento de lo contrario les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Málaga á 40 de Abril de 488%.=Francisco Gonzá
lez de Quevedo.=José González de la Ramilla, Secretario.

D. h rancisco González de Quevedo y Riso de Mora, Capitán 
de navio de segunda clase de la Armada nacional, Comandante
de Marina de esta provincia, y Presidente del Juzgado de la 
misma, etc., etc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias al procesado por esta jurisdicción José Jiménez 
María ó Marín, alias Angulo, con objeto de que dentro del ex
presado término comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de lo contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 45 de Abril de 488%.=Franciseo González 
de Quevedo.=Pablo Vignete Wunderlich.‘=Josó González déla 
Rasil I a, Secretar i o.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de V illajoyosa .
D. Antonio Esqucrdo Nogueroles, Alcalde constitucional de 

Villajoyosa, en la provincia de Alicante.
Hago saber que por delego.cion del Sr. Comandante militar 

de Marina de esta provincia, se halla conociendo el Ayunta
miento de mi presidencia de la exención que alega el individuo 
de marinería Antonio Lloret Nogueroles de ser hijo único de 
madre pobre, cuyo marido se halla ausente en ignorado para
dero hace í% años.

Y no habiendo acreditado en debida forma la circunstancia 
de haberse practicado las posibles diligencias en averiguación 
del paradero del ausente Antonio Lloret Andreu, marinero, 
padre del mozo Antonio Lloret Nogueroles, acordó la Corpora
ción en diligencia pública de ayer anunciarlo en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de 
un mes, rogando á todas las Autoridades de la Nación, que en 
el caso de tener alguna noticia sobre el paradero del referido 
Antonio Lloret Andreu, se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía 
ú los fines que conducir pueda.

Y en su cumplimiento se forma el presente edicto para su. 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villajoyosa 47 do Abril de 488%.=Antonio Esquerdo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados m ilitares.
CÁDIZ.

D. Mateo González Martin, Teniente, segundo Ayudante de 
la plaza de Cádiz, Fiscal nombrado de la misma por el Exce
lentísimo Sr. Capitán general del distrito.

Ignorándose el paradero del soldado licenciado por inútil 
del Depósito de Ultramar de esta plaza José Freire Fraga, 
hijo de Marcelino y Manuela, natural de Acisclo del Valle, 
parroquia de San Acisclo, provincia de Lugo, y avecindado 
en Madrid, y a quien instruyo expediente para su inutilidad;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente primero 
y último edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado á 
fin de que se presente á la Autoridad militar ó civil del punto 
donde resida, la cual avisará á esta Fiscalía, señalándole el 
plazo de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
con el fin de poderle interrogar.

Cádiz 40 de Abril de 488%.=Mateo González.

D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reserva 
de Cádiz, núm. %6, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gene
ral Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Barcelona el soldado 
sustituto licenciado por inútil, procedente del Depósito de UL 
tramar de Cádiz, José Muir Torres, hijo de Jaime y de María, 
natural de Olot;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido José Muir Torres para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha en que tenga lugar la pu
blicación de este edicto, se presente á la Autoridad civil ó m i
litar más próxima al punto de su residencia para que, dando 
aviso á esta Fiscalía, se le pueda librar interrogatorio para que 
declare en causa que se le sigue; y de no verificarlo se conti
nuará la tramitación de la misma y será responsable de los 
perjuicios á que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cádiz 4% de Abril de 488%.=Inocencio Ballina.

CEUTA.
D. José Merelo y Calvo, Caballero Gran Cruz * de la Órden 

del Mérito militar, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacio
nales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y 
D . Cárlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra, y Juez civil 
ordinario de la misma."

Por el presente se cita, llama y emplaza á los asiáticos Ber
nabé Primero y Miguel González para que en el término de 
30 dias se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cum
plir la condena que les ha sido impuesta en causa seguida en 
este Juzgado por juegos prohibidos; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 30 de Marzo 
de 488%.== José Merelo.=Cárlos Arriera.=Juan Mena.

D. José Merelo y Calvo, Caballero Gran Cimz de la Orden 
del Mérito militar, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacio
nales, Gobernador y Comandante general de esta plaza, y Don 
Cárlos Arriera y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordi
nario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Martiñes 
Rodríguez para que en el término de 3 0  d i a s  comparezca e®
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este  Juzgado con objeto de notificarle la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa que con otros se la ha seguido por estafa; 
apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ñdelísima ciudad de Ceuta á 5 de Abril de 4882.= 
José Merelo.=Cárlos Arriera.=Juan Mena.

ESTELLA.
D. Domingo Alonso Pino, Teniente, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
Habiéndose ausentado de la plaza de San Sebastian el sol

dado quinto del reemplazo del año actual, y destinado á este 
regimiento, José Isasa Michelena, natural de Oyarzun, provin
cia de Guipúzcoa, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos álos Oñciales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segunda vez al expresado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa este regimiento en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término de 20 di as, á 
contar desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse en el término señalado se le juzgará en rebeldía.

Estella 44 de Abril de 4882.=Domingo Alonso Pino.

LUGO.
D. Félix Iglesias López, Comandante graduado, Capitán 

del batallón reserva de Lugo, núm. 48.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el Alférez D. Antonio González del Campo, por .el 
delito de no haberse presentado en este batallón, al que fué 
destinado por disposición del Excmo. Sr. Director general del 
arma, con fecha 20 de Octubre de 4880, por el presente tercero 
y último edicto cito, llamo y emplazo al referido Alférez para 
que en el término de 40 dias comparezca en el cuartel de San 
Fernando (Lugo) á responder á los cargos que en dicha suma
ria le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
será juzgado en rebeldía por el Consejo de Guerra competente.

V para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará  
en los s itio s de costum bre y se insertará en la Gaceta, de Ma~ 
brío y  en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Lugo á 8 de Abril de 4882.=Félix Iglesias.

D. Gonzalo Arce y Parga, Teniente del batallón depósito de 
Lugo, núm. 48, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que se 
Instruye en este batallón contra el disponible del mismo Ja
cinto Vázquez Incógnito, natural de la parroquia de San Mar
tin de Monte de Meda, Ayuntamiento de Guntin, provincia de 
Lugo, por el delito de no haberse presentado á la revista anual 
de Otoño del año próximo pasado é ignorar su paradero, por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido 
Jacinto Vázquez Incógnito para que en el término de 20 di as 
manifieste su actual residencia y el punto donde se encuentra, 
G se presente en el cuartel de San Fernando de esta plaza; y 
asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares traten 
de averiguar el paradero del citado individuo y den conoci
miento á esta Fiscalía de su residencia.

Y para que este edicto tenga  la  debida publicidad, se in ser
tará en la  Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la  provincia.

Lugo 41 de-Abril de 4882.=Gonzalo de Arce.

NÁJERA.
D. Sebastian Cossío de León, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Cuenca, núm. 27.

No habiéndose incorporado á este regimiento, donde fué 
alta en la revista de Comisario del mes de Agosto último, ni 
justificadQ.su existencia en el mismo el soldado de la cuarta 
compañía y segundo batallón Iricio Ruiz Ruiz, procedente de 
la Caja-recluta de Madrid, hijo de D. Juan y de-Doña María, 
natural de Cazorla, provincia de Jaén, estudiante, avecindado 
en dicha Corte, soltero y de 21 años de edad, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos,á los Oficiales del Ejército en su art. 70, t í
tulo o.°, Tratado 8.°, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel que ocupa este regimiento, donde debe
rá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo le seguirán los perjuicios consiguientes á su inobe
diencia y rebeldía.

Nájera 43 de Abril de 48S2.=Sebasíian Cossío de León.

D. Sebastian Cossío de León, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento infan
tería de Cuenca, núm. 27.

Habiéndose ausentado desde esta ciudad, donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la primera compañía de dicho ba
tallen y regimiento Evangelista Cerredelo Corrales, natural 
de Gomarriz, provincia de Orense, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército en su art. 70, 
título b.°, Tratado 8.8, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al expresado soldado, señalándole la guardia 
de prevención, donde deberá presentarse dentro del término de 
80 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado, ie se

guirán los perjuicios consiguientes á su inobediencia!;y re* 
beldía.

^ájera 43 de Abril de 4882.=Sebastian Cossío.

Ju zg ad o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico, Juez ele primera ¡instancia de esta capital y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al que dice lla
marse Antonio Busto Lozano, natural de Gergal, de 32 años 
de edad, de estatura ¡regular, pelo negro, cara larga, moreno, 
ojos pardos, cejas gruesas ó pobladas, nariz y boca regulares, 
barba poblada y con bigote, de oficio zapatero, para que dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, comparezca ¡ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración de inquirir en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de una manta y un panta
lón y fuga del Hospital civil ¡de esta ciudad, donde se hallaba 
preso; bajo apercibimiento de que si no compareciese será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, que procedan a la  busca y captura del refe
rido sujeto; y en el caso de ser habido, se le conduzca con las 
seguridades debidas á la cárcel de este, partido y á mi dispo
sición.

Dada en Alicante á 7 de Marzo de 4882.=Antonio Alvares 
Ossorio.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

AOIZ. 
En virtud de providencia dictada por el Sr# Juez de prime

ra instancia de Aoiz y su partido con esta fecha en causa con
tra María Sancheluz y Barberena, de Orbarieta, por hurto, se 
manda citar por cédula á Filomena Iciz, vecina de dicho pue
blo, hoy ausente y paradero ignorado, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca ante dicho Sr. Juez y su sala de 
audiencia, sita en el edificio de la cárcel de este partido, á de
clarar como testigo en dicha causa, con la obligación de con
currir al primer llamamiento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
gggY al efecto se expide^ la presente en Aoiz á 4o de Marzo 
de 4882,=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Emilio Eseu- 
dero.=El Escribano actuario, Ildefonso Azcona.

ARGOS DE LA FRONTERA.
ü. José María de Coca y Serrano, Juez de primera instancia 

de es’ta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á |D. Francisco Pare

jas Serrano Santaella, como de 25 años de edad, que fué depen
diente de la casa de comercio de Cádiz, Martinez Fernandez 
y Compañía, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 40 dias, contados desde el siguiente al en quenl pre- 
sentef aparezca inserto enjla Gaceta db Madrid, comparezca Jen 
este Juzgado y Escribanía desautorizante á prestar declaración 
en eausataque se sigue en averiguación de ciertos hechos de
nunciados por D. Isidoro Aceña, vecino de Villamartin; aperci
bido que de no verificar su presentación le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 4 de Marzo de 4882.=José 
María de Coca.=Por su mandado, Enrique Quijada.

D. Nicomedes Bazo y Bravo, Juez de primera instancia ac
cidental de este partido.

En virtud del presente, cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia yacente por muerte de Lorenzo 
Jiménez Moron, natural de Moron, cuyo finamiento ocurrió en 
Villamartin el dia 42 de Setiembre del año último, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la Gaceta de Madr id , comparez
can en este Juzgado; apercibidos de lo que haya lugar con suje
ción á lo dispuesto en el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Arcos de la Frontera á 27 de Marzo de 4882.=Ni- 
comedes Bazo.=For su mandado y Escribanía de Quijada, An
tonio Sierra. —P

D. Nicómedes Bazo y Bravo, Juez de primera instancia ac
cidental de este partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia yacente por muerte de Blas 
Toro Montes, natural de Ubrique, ocurrida en el Hospital de 
San Juan de Dios de esta ciudad en 22 de Octubre de 4880, 
para que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente 
ai en que el presente aparezca inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado; apercibidos de lo que haya lu
gar, con sujeción á lo dispuesto en el art. 987 de la ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Areos de la Frontera á 14 de Abril de 4882.=Ni- 
comedes Bazo.=Por su mandado, Enrique Quijada. —P

ARZÚA.
D. José Ignacio Pardo, Juez interino de primera instancia 

del partido de Árzúa, en la provincia de la C-oruña.
Hago notorio que en éste Juzgado se instruye cause, crimi

nal contra Blas Carregal, vecino de la parroquia de San Pe
dro de Villantime, sobre lesiones á Ramón Mariño, en cuyo 
procedimiento se acordó llamarle por requisitorias, para que 
dentro del término de 45 diás se presenté eiveste Juzgado á fiii 
de recibirle declaración indagatoria.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación é individuos de la policía judicial?se sir
van disponer se proceda á la detención dal expresado Blas 
Carregal, criyo para depuse, ignora, y .sus señas personales se

refieren á continuación, poniéndolo á disposición de este Juz
gado caso de ser habido.

Dado en Arzúa á 44 de Marzo de 4882.=José Ignacio Par* 
do.=Por mandado de &• S., Juan Platas y Freixe.

Señas personales de Blas Carregal.
Estatura corta, de 24 anos de edad, pelo y ojos negros, cara 

redonda, color bueno, barba poca; viste pantalón de corte, cha
queta y chaleco paño negro, y calza borceguíes.

ASTORGA.
El Sr. Doctor D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera 

instancia de Astorga y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Angela Iglesias, proce

dente del Hospicio de Salamanca, quinquillera ambulante, que 
representa unos 30 años de edad, de estatura corta, pelo casta
ño, ojos id. un poco blandos, nariz regular, cara redonda, frente 
ancha, color bueno; viste falda de algodón, delantal azul, pa
ñuelo negro á la cabeza y un mantón negro con cenefa azufi 
trae una niña de pecho, y anda en compañía de Esféban Sán
chez, para que comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de 40 dias, á contar desde la publicación de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
ampliar la indagatoria prestada en la causa que se la sigue so
bre hurto de dinero; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, pues así está acordado en 
providencia de este dia.

Y se ruega á las Autoridades civiles, militares y agentes de 
la policía judicial procedan á su busca, captura y conducción á 
este Juzgado á los fines indicados y evitar el retraso que sufre 
la causa con su ausencia.

Dada en Astorga á 40 de Marzo de 4882.=Luis Veira.=Po? 
orden de S. S., José Rodríguez de Miranda.

AVILA.
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de primera instancia del 

partido de Avila. •
En el concurso necesario de acreedores del hoy difunto Don 

José Bachiller, vecino que fué de esta ciudad, habiendo falleci
do los Síndicos que fueron del mismo D. Eloy Perez y D. Juan 
Clímaco Sánchez, se citó á junta general de los acreedores re
conocidos para el nombramiento de nuevos Síndicos, cuyo ac
to tuvo lugar el dia 8 del corriente mes, habiendo resultado 
elegidos D. Nicolás Amores Bueno, , vecino de esta ciudad, por 
derecho propio, y D. León Castillo y Soriano, también de esta 
vecindad, en representación de D. Pascual Fidalgo de Prado, 
vecino del Barco de Avila, los cuales han aceptado el cargo y 
jurado desempeñarle bien y fielmente. =

Lo que se hace saber por medio del presente edicto, que ha 
de insertarse en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de dichos acreedores, y que sean 
entregados á los expresados Síndicos cuantos bienes, docu
mentos, libros y papeles deban hallarse en poder de los mismos, 
con objeto de que puedan pedir lo conveniente á los intereses de 
los repetidos acreedores.

Avila 44 de Abril de 4882.=Isidro Esquer.=Por mandado 
de S. S„ Lope Perez. —P

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente pregón y edicto y en méritos de causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre hurto de 41 pesetas, se 
cita y llama á un sujeto llamado Juan Sevie Sans, cuyo actual 
paradero se ignora, que el dia 29 de Setiembre del añ© próximo 
pasado, y á la hora próximamente delasdres dé la tarde, mién- 
tras estaba en una tienda do la mano derecha de 3a calle de 
San Antonio de la Barceloneta le fueron sustraídas del bolsillo 
44 pesetas, para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado, sito erí la calle del Gobernador, nú
mero 2, piso primero, á fin de prestar una declaración en mé
ritos de la referida causa; parándole caso contrario los perjui
cios que en derecho hubiera lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 4882.=Francisco Alted.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera’ instancia 
del distrito de Palacio. -

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco lá 
vala, vecino que fué de la presente á primeros del año 78, y ha
bitante en la calle de Robador, núm. 44, entresuelo, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro de 40 dias, contaderos desde el siguiente al de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid , comparezca á este Juz
gado, sito en la calle del Gobernador, 2, principal, á fia de reci
birle indagatoria en la causa criminal que se le sigue sobre 
falsificación de documentos; apercibido, caso de incomparecen- 
■cia, de declararle rebelde y que le pararán los perjuicios que en. 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y dncargo á todas las Autoridades- 
del Reino, así civiles como militares, procedan á la busca y cap-* 
tura de dicho Francisco Zavala; y obtenida la última, condu
cirlo cón las seguridades debidás á este Juzgado y á midispO'- 
sícion. ' :

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 4882.=Francisco Al- 
ted.=Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernau, Es
cribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa crimi
nal que sobre contrabando me. hallo instruyendo corAr a ̂ Valen
tín Carals, cuyo apellido materno, domicilio y demás ©ircuftS
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tandas ignoran, se cita y  llama al mismo para que dentro 
del térvmi. de nueve dias, contaderos desde la inserción del pre
sente cr; d  Boletín oficial de las cuatro provincias de este Prin
cipado • - ceta de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en m ' alie del Gobernador, núm. 8, piso primero, á fin de 
respcn v  los cargos que le resultan en la expresada causa; 
bajo 8}. ■*' • i miento de ser declarado rebelde y contumaz.

Al t r'o i o tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agenten componen la policía judicial procedan á la busca, 
captura v  conducción á este Juzgado del indicado sujeto.

Dana x Barcelona á 10 de Marzo de 1888.=Francisco Al» 
ted .= t tandado de S. S., Juan Bautista Gil, Escribano.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. ¿ ooooín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de Beltran de esta ciudad.

Por o! presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Manoniloff, 
de estafo - i y grosor regulares, de unos 88 años, cabello castaño 
claro, cono de vista, lleva lentes; viste americana y habla re
gula rum be el castellano con acento extranjero, por ser ruso, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
de la inserción del presente en la G aceta  de  Ma d r id , compa
rezca v; este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 8, 
piso segundo, para la práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Mano
niloff; y de conseguirlo, le dejen en estas cárceles á disposición 
de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á lo  de Marzo de 1888 .= Joaquín de 
Errazquiü.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Jqez de primera instancia de esta  

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María de Laviuda y  

Oliver, natural de Salamanca, hija de Juan y de Casilda, de 
37 años d e  edad, viuda, quinquillera, sin domicilio fijo, pero 
que ha indicado fijaría su residencia en Logroño, para que en 
el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á oir una 
notificación en causa que se la sigue por hurto de una pieza de 
gro; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y  
la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 14 de Marzo de 1888.=Venancio del Va- 
lle.===Por su mandado, Licenciado Miguel de la Cañiza.

BURGO DE OSMA.
D. L urentino Ocampo y Castrilio, Juez de primera instan

cia de esta villa del Burgo de Osma y su partido.
Por f ¡ presente se llama, cita y emplaza á Angel Molinos, 

vecino de Santa María de las Hoyas, del cual no constan otros 
antecedentes, para que dentro del término de 10  dias se pre
sente ante este Juzgado á fin de recibirle la indagatoria en 
méritos de la causa criminal que contra el mismo se sigue por 
desobediencia al Sr. Gobernador civil de esta provincia; y como 
podría ser que no se presentase, encargo á todas las Autorida
des que den las órdenes convenientes para la busca y captura 
de dicho Angel; y  caso de conseguirla, ponerle á mi disposición 
en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en el Burgo de Osma á<9 de Marzo de 1888.=Lauren~ 
tino Ooampo.=Por su mandado, Pantaleon Hernando.

CÁCERES.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, y  

Juez cíe primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Francisco R o

mero y Manuel Suarez, vecinos respectivamente de Mérida y 
Tal&vera la Real, para que dentro del término de 10 dias se 
presen i/eii en este Juzgado a responder de los cargos que les re
sultan en causa que se instruye por hurto de caballerías; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y  detención 
de los expresados sujetos; y  caso de ser habidos, los remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á 13 de Marzo de !888.=R om an R odri- 
guez.='Por su pandado, Marcelino Rasero.

CALATAYUD.
D. José María Caballero, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, ejerciente funciones de primera instancia de la m ism a  
y su partido por defunción del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Galan y 
Gregorio Hernández, que dijeron ser vecinos de esta ciudad; á 
Vicente Jover y Manuel Márquez, que manifestaron ser de 
Ibdes; Santiago Alba, de Moros; Pedro Alejandro, de V illalen- 
gua; Andrés Bueno, de Bijuerce; Antonio Laguna, de Clases; 
Constantino Fraire y  Antonio Gasea, de Villarroya; Manuel 
Moro y Antonio Ruiz, de Torrijo; Cirilo Marco, de Aranda de 
Moncayo; Casimiro Bonanza, de Santa Cruz de Toved; Cosme 
Tejero, Romualdo Paneba y Casimiro Gracia, de Zaragoza; 
Luis Sánchez, de Ateca, y  Antonio Lázaro, vecino que fue de 
Cucalón, para que en el término de 10 dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto en la Gac eta  de Ma d r id , compa
rezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resul
ten en la causa .criminal que contra los mismos y otros se ins
truye sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia de la Nación, á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
I  fuerza de la Guardia civil procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y remisión á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Calatayud á 16 de Marzo de 1882.=José María Ca- 
ballero.=Por su orden, Manuel Palomares.

CANGAS DE TINEO.
D. Francisco del Valle, Juez municipal de este término, y 

accidental de primera instancia del partido.
Por este segundo edicto cita, llama y emplaza á los here

deros y demás personas que se crean con derecho á la heren
cia de Manuel Perez Machilanda, vecino que fué de Eu de Ca
lleras, en el Municipio de Tineo, para que dentro del término 
de 80 dias se presenten en este Juzgado en los autos de abin- 
testato de dicho finado promovidos de oficio para la división  
de los bienes que dejó á su óbito, con el fin de hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniarias impuestas á Ctferino Perez 
Machilanda, vecino de Fastias, hijo del Manuel, en causa que 
se le ha seguido sobre homicidio en la persona de Ramón Me- 
nendez, de Calleras; con la advertencia de que no obstante el 
primer llamamiento practicado no se ha personado hasta la  
fecha ningún heredero ó interesado en la fincabilidad, todo lo 
que se hace público y notorio según lo acordado en los m en
cionados autos por providencia del dia de ayer.

Dado en Cangas de Tineo á 30 de Noviembre de 1878 .=  
Francisco del V alle.=Felipe Mendez Viliaamii.

Dado en Cangas de Tineo á 4 de Abril de 1888.=Francisco  
del V alle .= P or su mandado, Laureano Francos. —P

D. Francisco del Valle, Juez municipal de este término, y  
accidental de primera instancia del partido.

Por el presente hace saber que con motivo de la causa que 
en este Juzgado se siguió contra Tomás Fernandez Pertierra, 
natural de Buseiro, Concejo de Tineo, y  ausente de ignorado pa
radero, sobre hurto de una vaca, á petición del Ministerio fis
cal se previno el juicio de abintestato de las herencias de los 
padres del procesado Juan Fernandez y María Pertierra, veci
nos que/asimismo fueron de Buseiro, en cuya virtud, con fecha 
6 del corriente se dictó la providencia que dice:

«Providencia.—Juez Sr. Dieguez y  García.—Cangas y  Agos
to 5 de 1881.—Dado cuenta: se há por prevenido el juicio de 
abintestato de ios finados Juan Fernandez y  María Pertierra, 
vecinos que fueron de Buseiro; cítese en forma á los declara
dos herederos, y  líbrese despacho al Juez municipal de Tineo, 
para que por alguacil y  Secretario del mismo se proceda al in 
ventario y depósito de los libros, papeles y  correspondencia de 
los finados y de todos sus bienes, entregándolo al intruso Ma
nuel, hijo de los mismos, y cuyas diligencias se entenderán con 
citación del Fiscal municipal de Tineo.

Proveído por S. S .= D oy  fé .= D iegu ez .= A nte mí, Laureano 
Francos.»

Y  para que llegue á conocimiento del Tomás Benjamín y  
Agustina Fernandez, nietos de los Juan y  María y les sirva de 
formal notificación, toda vez se hallan ausentes de ignorado 
paradero, á medio de edictos en la forma acordada.

Cangas de Tineo 4 de Abril de 1888.=Francisco del V a lle .=  
Por su mandado, Laureano Francos.  p

CARRION DE LOS CONDES.
D. Luis Tejerin&Zubillaga, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cuarto edicto cito y emplazo á los que ten- 

ganque hacer reclamación que im pídala devolución dé la fian
za que prestó D. Juan Bautista Rotaeche, Registrador de la 
propiedad que fué en este partido y  el de Cuéllar para desem
peñar dicho cargo, á fin de que dentro del plazo que fija la ley  
Hipotecaria lo deduzcan en el Juzgado á que corresponda la 
responsabilidad contraida; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 14 de Marzo de 1888.=  
Luis Tejerina Z ubillaga.=A nte mí, Baldomero Pinedo.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia interino de esta villa y  su partido, se cita y 
llama por término de 15 días á Eugenio Villanueva, soldado 
de caballería, que se encontraba de reserva en el pueblo de 
Fuente el Saz, con el fin de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado, ó manifieste su actual paradero, con ob
jeto de recibirle declaración en causa criminal que ss instruye 
en este dicho Juzgado por robo en la iglesia de Valdepiélagos.

Colmenar Viejo 16 de Marzo de 1888.=E1 Escribano, Miguel 
Guardiola.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.

D. Manuel Cubelis y Ciscar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio por hurto de un 
terno, que se componía de pantalón, chaleco y  polonesa, todo 
de vicuña diagonal, color negro y en buen estado de servicio, | 
cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 83 de Febrero último; y  
en la causa referida he acordado se publique la oportuna re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G aceta  
de Ma d r id , encargando á las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial se sirvan disponer se practi
quen activas diligencias para la  busca del mencionado traje y 
detención de la persona en cuyo poder se encuentre, poniéndola 
á disposición de este Juzgado si no acredita su legítima ad
quisición.

Córdoba 8 de Marzo de 188^=M anuel C übells.=E l actua
rio, por Cámara, Sebastian Pedraza.

CUENCA.
D. Gregorio Quintero y Arnaiz, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cuenca.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Dionisio

Ortega y  García, natural de Aranda de Duero, de 68  años de 
edad, quinquillero ambulante, para que dentro de 10 dias com
parezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia recaí
da en la causa que se le siguió sobre hurto.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su captura y  conducción á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Cuenca á 10 de Marzo de 1888.=Gregorio Quintero 
y A rnaiz.=P or su mandado, Juan Antonio Alcázar.

CHELVA.
D. José de SandoYal, Juez de primera instancia de la v illa  y  

partido de Chelva.
Hago saber que para extinguir en cárcel la parte de daño en 

montes públicos no satisfecha y la multa correspondiente im 
puesta por la Superioridad del territorio á José Marqués y Mu* 
ñoz, de 80 años do edad, casado, jornalero, vecino de Domeño, 
en causa contra el mismo sobre tala de leña, se le llama por el 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oñeial y Gaceta  
de Ma d r íd , para que dentro de los 30 dias primeros, siguientes 
al en que tenga lugar, comparezca en este Juzgado, ó la perso
na que sepa de dicho sujeto lo comunique al Sr. Juez de pri
mera instancia de su partido para que lo hagan á este de Chel
va, así como si supieran su muerte digan de la m ism a manera 
el punto donde ocurrió; en la inteligencia de pararle al José 
Marqués, en su caso, si dejara de verificarlo, el perjuicio que 
hubiese lugar.

Dado en Chelva á 9 de Marzo de 1888.=José de Sando- 
va l.= P or mandado de S. S., Francisco Belenguer.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez del partido de esta villa de  

Dolores.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

desconocidos, cúyas señas después se dirán, que al parecer son 
vecinos de Ubeda, en la provincia de Jaén, y  se dedican al trá
fico de randas, púntillas, pañuelos y cintas de seda, presuntos 
autores del robo de ropas clericales y  vasos sagrados perpetra
do en la  parroquia de Almoradí en la madrugada del 10 del 
actual, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que en dicho proceso apare*- 
cen contra los mismos.

A la vez requiero á todas las Autoridades, Guardia civil y  
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á estas cárceles y á mi disposición de los re
petidos tres sujetos y objetos que de aquella clase se su les en
cuentren.

Dada en Dolores á 15 de Marzo de i888.=M anuel Castro 
Teijeira.=Por mandado de S. S., Gregorio Romero.

Señas de los procesados.
El uno se conoce por Sordo, de elevada estatura y  recio, 

como de unos 36 años de edad; viste chaquetón largo de paño 
oscuro, pantalón del propio color, sombrero hongo negro, y  
calza alpargatas cerradas.

El otro llamado Frasquito, es moreno, delgado, pelo negro, 
estatura regular y como de unos 34 años de edad; usa traje 
como el anterior, aunque más claro, lo propio que sombrero y  
alpargatas.

Y el otro, que se entiendo por Rojo, es más bajo que los otros, 
de cabello lo mismo que el apodo, barba poca, rubia y afeitada, 
representa 88 á 84 años, y viste como los anteriores, aunque su  
traje es más claro y más usado que los otros. Van en unión de 
sus mujeres, y llevan para conducir las mercancías cuatro bes
tias mayores y un pollino.

EGEA DE LOS CABALLEROS.
D. Manuel Sambricio, ’ Juez de primera instancia de Egea  

de los Caballeros y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á tres 

sujetos desconocidos, cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de 10 dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  
G aceta  de  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en causa que se intruye sobre robo 
de dinero á María Monsegur Hernández, vecina de El Frago, 
ocurrido en el molino de dicho pueblo en la  noche del 80 al 81 
de Febrero último; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos á este Juz
gado con las seguridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Egea de los Caballeros á 4.° de Marzo de 1888.== 
Manuel Sambricio.—Por mandado de S. S. Victoriano Callizo.

Señas.
El uno de dichos sujetos es de estatura alta y corpulento 

de unos 40 á 46 años de edad; los otros dos de estatura regular 
y  ménos edad; y los tres vestian al estilo del país, de calzón 
corto de pana oscura, faja morada, albarcas y peducos; sin que 
consten más señas.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su Partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola  

vez y término de 30 dias á Celestino Igoa (expósito de la Casa 
Maternidad de Pamplona), residente en esta ciudad, soltero, 
labrador, de 18 años de edad, y  cuyas señas se insertarán á 
continuación, á fin de que durante dicho término se presente 
en este Juzgado á responder y defenderse de la culpa que con
tra él resulte en causa criminal que me hallo instruyendo por 
muerte violenta de Lino Cano; apercibido que de no verificarlo
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dentro del término que se le señala, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo asimismo á ias Autoridades locales é individuos 
de policía judicial que por cuantos medios les sugiera, su celo 
procuren la busca y captura de dicho procesado, y de^sde donde 
esté le eonduzean con las seguridades convenientes; á las cár
celes de este Juzgado.

Dado en Botella á lo  de Marzo de 188£.=E.ugenio Sanjuan- 
benito.—Por ' \ mandado, Valentín Conde.

Señas del procesado Celestino Igoa.
E sta tura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 

barba clara y afeitada, nariz regular, labios abultados, color 
moreno cetrino, y viste boina azul, elástica color café, camisa 
blanca, pantalón azul bombacho, alpargatas abiertas con cal
cetines blancos y tapabocas con cuadros blanquecinos.

GANDESA.
D. Luis Herrera y Foraster, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Ctandesa y su partido.
Por el presente y único edicto se cita y llama á D. Antonio 

Jordaiia ó Jurana, empresario que fué de quintos, cuyo actual 
paradero se ignora, únicamente consta que habitaba en la calle 
de Barbera, de la ciudad de Barcelona, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de nueve dias, desde la inser
ción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , al efecto d e  prestar 
declaración que se interesa en causa crim inal sobre falsifica
ción de documentos; apercibiéndole, en caso de incomparecen- 
cia, de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Gandesa á 7 de Marzo de 1888.=Luis Herrera. =  
Ante mí, Nazario Perez.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y M artin, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Narbona y Zornoza, natural de Fuenmayor, partido y pro
vincia de Logroño, hijo de Ferm in y de Juliana, difuntos, sol
tero, herrador y de 44 años de edad, cuyas señas son estatura 
alta, color moreno, pelo entrecano, ojos negros, nariz y boca 
regulares, barba poblada, y viste chaqueta de tela azul, chaleco 
de cuadritos blancos y negros, pantalón de pana color aploma
do, camisa blanca de algoden, gorra negra y borceguíes de be
cerro, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en la cárcel 
de este partido á cumplir la pena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida contra él sobre hurto  de garbanzos; bajo aperci
bim iento de declararle rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo se encarga á todas Jas Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á dicha cárcel del referido Narbona.

Dada en Getafe á 10 de Marzo de 188%.=Alejandró A rran z .=  
Por su mandado, Maximiano Diaz.

JAEN.
D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de primera instancia 

de esta cenital y su partido.
En virtud dei presente se cita y llama á Josefa Casas Blan

ca, vecina de Torres, cuyo actual paradero de la misma se ig
nora, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te  en este Juzgado Aprestar declaración en causa que se ins
truye con motivo de haber sido sustraídas á la misma 50 pe
setas del bolsillo la noche del 18 d e , Octubre último en las 
v istas que habia en la plaza del Mercado de esta capital; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jaén á 8 de Marzo de 188%.=Anastasio V indel.=  
Por su mandado, Urbano Silva y Acevedo.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llam a y emplaza á los 

Que se crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
de Doña Eduvigis Ponce de León y A rias , natural de Macón 
(♦Francia), para que dentro del término de dos meses, desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  periódicos ofi
ciales de esta provincia y  de la de Logroño, comparezcan ante 
este Juzgado, por sí ó por medio de representante legal, á u ti
lizar su derecho; apercibidos que trascurrido dicho término se 
declarará vacante dicha herencia, pues así lo he acordado en 
los autos sobre abintestato que de oficio se siguen en este Juz
gado por defunción de la Doña Eduvigis, ocurrida en ££ de 
Enero de 188%.

Dado en La Roda á 11 de Abril de 188%.—Pascual Ibañez y 
P alao .= P or mandado de S. S., Nicolás González. —P

LINARES.

D. Emiliano Martin y Martin, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez municipal, é interino 
de primera instancia de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Toledo 
García, hijo de Alfonso y Melchora, de £6 años, soltero, minero, 
natural de Andújar, de éste vecino, para que dentro del tér
m ino de 10 dias se presente en este Juzgado á la  práctica de 
«cierta diligencia acordada en causa que se le sigue sobre lesio
nes ¿ Ginés B arrera; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
iieko  individuo y m  conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 14 do Marzo de 188%.—Licenciado ¿Emi
liano Martin.—Por mandado de S. S.t Isidoro Tur.

Señas personales de Francisco Toledo García.
E sta tu ra  regular* pelo negro, ojos melados, nariz regular, 

barba cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros del 
país.

MADRID.—BUENAVIST A.
D. E stiban  de la Malla, Magistrado de Audiencia, y Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Raimundo Dodero y 

Encina, natural de Málaga, hijo de Antonio y de Teresa, sol
tero, de 87 años de edad, vendedor am bulante de géneros de 
bisutería, que habitó en esta Corte, calle de San Ildefonso, n ú 
mero 16, de estatura alta, pelo castaño, bigote rubio, color 
sano, y viste decentemente, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d ,  se persone en este Juzgado ó en la  cárcel de este par-» 
tido para la práctica de una diligencia en la causa que se sigue 
contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto; y de ser habido, lo pongan á su dispo
sición en la cárcel de esta capital.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 188£.=Estéban de la Ma~ 
lla .=R am on Clemente y Lázaro.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de p ri
mera instancia del distrito del Centro, dictada en la causa que 
se instruye por falsificación de facturas y presentación de cu
pones para después tomar parte en las subastas de intereses 
de la Deuda, efectuadas desde la décima á la décimacuarta in 
clusives, se cita y llam a por medio del presente edicto á las 
personas que resultan ser los últimos tenedores de los títulos 
á que corresponden los cupones ¡presentados con las facturas 
que dieron origen después de adulteradas á varios resguardos 
de las subastas expresadas, por ignorarse en este Juzgado sus 
domicilios, y cuyas personas son las siguientes: D. Paulino 
Iriarra, D. José Vila, D. Angel de Galindez, D. Víctor Monso, 
D. Juan Manuel Landalme, D. Luis de Ursia, D. José d e í la ro , . 
D. Celestino Osuna, D. Maximino de la Peña, D. José Agrám en
te, D. Juan Maristani, D. Pedro Cosmen, D. Julián Antolines, 
D. Segundo de Pineda, D. E. García, D. José María Arroyo, Don 
Mauricio Muniel, D. Estéban Elguero, D. Alejandro de Carras
queño, D. Manuel Errando, D. Nicolás García Caro, D. Joaquín 
Romero y Rojas, D. Valeriano R. del Masuano, D. Emilio R o
dero, D. Pedro Lenguas Ayllon, D. José R. Romero, D. José 
Portales, D. Félix Moreno Quegles, D. Eduardo Oláis Pimentel 
Maldonado, D. Alfredo Sop; Mr. Félix Vigoresix, D. José María 
Sánchez, D. José Rubio y López, D. Mariano Sánchez, D. Ju 
lián ürfanel, Mr. Justin  Worms Alphon Damplin Compañía, 
D. Luis Roy y Sobrino, D. Pedro de la  Calle y D. Antonio Al- 
varez, para que dentro del preciso término de 80 dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezcan en dicho Juz
gado á prestar sus declaraciones en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que en su dia haya lugar.

Lo que se hace público por medio del presente para los 
efectos que determina la ley.

Madrid 6 de Febrero de 188%.=V.° B .°=G il.=E l actuario, 
Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de prime
ra  instancia del distrito del Centro de esta capital, su fecha 
8 del corriente mes, refrendada por mí el Escribano, se cita y 
emplaza á D. Luis Ballesteros Ramos, por su ausencia é igno
rado paradero, para que en el térm ino de nueve dias que se 
señalan, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales de esta Corte, comparezca 
en dicho Juzgado y mi Escribanía á contestar la demanda de 
pobreza entablada por su esposa Doña Filomena Sobejano para 
promover demanda de tercería de mejor derecho á ' los bienes 
embargados á su esposo el D. Luis Ballesteros en la causa que 
se le sigue por rapto de la menor Doña María Higinia Otuña; 
bajo apercibimiento al mismo que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 188%.=V.° B.°=E1 Juez, Remigio Gil 
M uñoz.=El actuario, Bartolomé Uceda. —P

En v irtud  de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llam a por este segundo edicto y térm ino de £0 dias á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar á D. Francisco 
Rodríguez Mera, natural que fué de Santa María de Marey, en 
la provincia de Lugo, cuyo fallecimiento ocurrió en esta Corte 
el dia 14 de Febrero de 1878, para que dentro del expresado 
término comparezcan en este Juzgado por sí, ó por medio de 
apoderado, á deducirlo en forma.; advirtiéndose que á su tiem
po se ha personado en los autos D, Emilio Rodríguez y Orte
ga, sobrino del finado; y sáÉlreviene que trascurrido dicho 
térm ino sin que se p re sé n te n le  dará á los autos el curso que 
proceda y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se cita y llama ai expresado D. Emilio Rodríguez 
y Ortega, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término comparezca á nombrar nuevo Letrado y Procurador 
que le representen en dichos autos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que proceda.

Madrid 13 ele Abril de 188%,-V .*  B.#==GiU*El actuario/ 
Venancio de Orche. —p

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr, D. José Llano y Alvares, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital, y Juez de piv 
m era instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita 
por el presente á los acreedores del concurso déla testamenta
ria  de D. Federico Fernandez San Román para que el dia 16 
de Junio próximo, y hora de la una de su tarde, comparezcan 
en este Juzgado á la celebración de la Junta que para nom
bramiento de Síndico, en sustitución de D. Domingo Gutier, 
está mandada celebrar en dichos autos; bajo apercibimiento á 
los que no concurran de pararles el perjuicio que.haya lugar.

Madrid £7 de Marzo de !88%.=V® B.#=Llano.===El actuario. 
Valentin B&llester. —P

MADRID.—INCLUSA.

D. José Rodríguez de Roda, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Francisco 
Baez y Carrion, hijo de Juan y de Antonia, natu ra l de Huel- 
va, de £7 años, vecino de esta capital, empleado en una de las 
empresas de tranvía de la misma, para que inmediatamente se 
presente en la cárcel de hombres ó ante el Juzgado, á fin de 
cumplir la condena que ha recaído en la causa seguida contra 
el mismo por disparo de arm a de fuego.

Y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y policía
judicial que procedan á su busca y captura, dejándole á dispo
sición de este Juzgado; siendo las señas personales del dicho 
sujeto estatura alta, color moreno, nariz y boca regulares, ojos 
melados, pelo negro y acento andaluz muy marcado»

Dada en Madrid á 13 de Marzo de 188%.=José Rodríguez 
Roda,—Ante mí, Flaviano Ulaarico de la Torre.

Y para su publicación en la G aceta , se expide la presente 
copia en Madrid á 18 de Marzo de 188%.=José Rodríguez de 
R oda.= P or su mandado, Flaviano Uldarico de la Torre»

• MADRID.—LATINA.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito  de la 
L atina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llam a á Antonio Casanova 
Perez, José Fernandez y Rodríguez y Josefa Válcaree], que han 
vivido respectivamente en la calle de la Paloma, núm. £5, bajo, 
carretera del Puente de Toledo, núm. 11, y calle del Aguila, nú
mero £5, bajo, para que en el término de seis dias comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, y 
á las horas de audiencia, con el fin de recibirles declaración y 
practicar diligencias que están acordadas en causa criminal 
contra Meliton Ragel; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio á que hubiese lugar..

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 188£.==*Enrique Iñiguez.= 
Por mandado de 8. S., Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el infras
crito actuario, por el presente se cita y llama á Bernardo Zor
rilla, Juan Ramos, Vicente Blanco y Basilio Palacio, á iln de 
que dentro del término de cinco dias se presenten en este Juz
gado para la práctica de una diligencia acordada en la causa 
seguida contra Antonio Perez Fernandez por hurto de arroz.

Madrid l i  de Marzo de 488&.—V.® B.*=Enrique Iñiguez,— 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita y llama por el presente á Juan Fernandez García, á fin 
de que dentro del término de cinco dias se persone en este Juz
gado para recibirle declaración en la causa seguida con motivo 
de las lesiones que el mismo padece.

Madrid l i  de Marzo de 188£.=V.° B .°=Enrique Iñiguez.==. 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra  instancia del distrito de la Latina de esta Capital, su fecha £4 
de Febrero último, en los autos á instancia de D. Joaquín  Bello 
y Gesser, representado por el Procurador D. Julián Muñoz y 
Miguel primeramente, y en la actualidad por el también Pro
curador D. Juan Guerrero Brea, sobre el concurso de quita y 
espera, hoy concurso voluntario, que radica en dicho Juzgadoy 
Escribanía el el que refrenda, se hace saber por medio del pre
sente que nadie pague al concursado D. Joaquín Bello y Ges
ser cantidad de ninguna clase y por ningún concepto, bajo la 
pena de tenerlas por ilegítimas; debiendo entenderse para ello 
con el depositario, hasta que sean nombrados los Síndicos, á 
cuyo efecto se convoca á jun ta  general á los acreedores del 
concursado, los que comparecerán en referido Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, con los títulos justifi
cativos de sus créditos, requisito indispensable para tomar 
parte en dicha junta, que tendrá lugar el dia 31 de Mayo pró
ximo venidero, á la una de 3a tarde.

Dado en Madrid á 1.° de Abril de 188£.=Manuel A. Garre- 
ñ o .^P o r mandado de S. S .,Pedro Sainz de Aja, —-P

MADRD .—PALACIO. 
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte se cita, llam a y emplaza al Exemo. Sr. D. Juan de Dios 
Bernuy y Coca, Marqués de Benamejí, y á su esposa Doña Mana 
García y García, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en ei 
término de SOái&s, é contar desde el en que se publique el pre
sente, comparezcan en dicho Juzgado de Palacio á fin de noti.fi-
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caries la providencia dictada á virtud de demanda de pooreza 
interpuesta para litigar con ellos por Doña Magdalena Virginia 
Bertorini y emplazarlos á íin de que la contesten en el término 
legal; bajo"apercibimiento que s in o  compareciesen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid .15 de Abril de 4882.= V .# B.*==E1 Juez, Francisco 
T oda.=E l actuario, Narciso Tribaldos. —P

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

las de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón G-uisa Rios- 
ca, casado con Magdalena N., de oficio confitero, de 36 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en el Juzgado de ini cargo á 
prestar declaración en causa criminal contra el mismo por sos
pechas de hurto de efectos pertenecientes á Doña María L lure- 
daj’bajo apercibimiento de que trascurridos sin verificarlo será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el R ey D. Alfonso X Ií (Q. D. G.) ex 
horto y requiero, y  de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la práctica de eficaces diligencias 
.para la busca, captura y  detención del indicado sujeto, rem i
tiéndole á la cárcel áe V illa  de esta Corte á m i disposición, 
siendo sus señas personales estatura regular, pelo algo canoso, 
cejas y ojos negros, color sano, cara redonda.

Madrid 8 de Marzo de 4 8 8 $ .= José María L opez,=Por man
dado de S. S., Juan Vivó, Secretario.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se  
sigue causa criminal de oficio contra Rafael Ortega Muñoz, so
bra hurto, en la que se ha expedido la requisitoria que copiada 
dice:

«B. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del d is
trito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente llamo y  busco á tres muchachos cuyos nom 
bres y  paradero se ignoran, que la noche del 6 de Octubre del 
año próximo pasado, como á las siete y  tres cuatro de ella, en 
unión de Rafael Ortega Muñoz, entraron en la tienda de ultra
marinos de D. Serafín Soto, calle de Martinez, num. 40, y  se 
llevaron dos quesos de bola, para que dentro del término de 
30 días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la 
cárcel pública de esta ciudad á prestar inquisitiva en la causa 
que se instruye contra los mismos y el Ortega por el referido 
hecho; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho término 
serán declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enj uiciaminto criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y  captura de los referidos, po
niéndolos en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 46 de Enero de i 8 8 2 .= Juan 
R ieoy.=P or mandado de S. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original en la misma, 
á que me remito.

Y para que conste y  tenga efecto lo mandado, extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 7 de Marzo de 4882.=Francisco  
Pascual.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Alameda 
de esta ciudad, por providencia de hoy, ha mandado se cite á 
Antonia de Cádiz Martin, Antonio Fernandez Martin ó Isabel 
Fernandez Martin, castellanos nuevos, que habitaban en la 
barriada del Palo, y cuyos paraderos se ignoran, para que en 
el término de 45 dias comparezcan ante este Juzgado á am
pliar sus declaraciones en la eausa criminal que en el mismo 
y por mi Escribanía se sigue contra Juan Guerrero García y  
otro sobre homicidio de Juan Fernandez Martin; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar..

Málaga á 11 de Marzo de 4882.=E1 actuario, Teodoro Diaz
de Quintana.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de*primera in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en este Juzgado y  por m i Escribanía se sigue causa criminal 
de oficio sobre hurto contra Telesforo Rojano Jaime y  Eduar
do López Chacón, álias Malvita, en Ja cual se encuentra la s i
guiente:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera in s 
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Eduardo López 
Chacón, alias Malvita, cuyo actual paradero y  demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro del término dé 40 dias, que 
empezarán á correr y contarse desde el en que tenga lugar la 
inserción de este'edictó en la G a c e t a . d e  M a d r i d , se presente 
en esta cárcel pública á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo y  Telesforo Rojano Jaime se 
sigue en este Juzgado sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares que sepan el paradero del referido, lo con
duzcan á esta cárcel á disposición de este Juzgado.

.Bada en la ciudad de Málaga á 43 de Marzo de 4882.=Juar] 
Ricoy.—Por mandado de S. 8., Antonio González y. Carreras.*

Lo inserto concuerda- con su original, á que me remito.  ̂
para que conste, en cum plim iento de lo mandado, pongo e

presente, que firmo en Málaga á 43 de Marzo de 4882,=A n to
nio González y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano, doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, 
y  por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Don 
F élix  Giraud sobre estafa á D. Pedro Bourman y Garavantes, 
en la cual aparece la requisitoria, que copiada es como sigue:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por tér
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserción  
de esta en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, al proce
sado D. F élix  Giraud, vecino que fué y  del comercio de esta 
capital, habitando en la Alameda de los Tristes, últim a casa á 
la izquierda, piso segundo, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que se presente en esta 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le instruye sobre estafa á D. Pedro Bourman y  Cara- 
vantes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo prevenido en la Compilación 
general de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, y muy particularmente á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á 
la busca y  captura del referido D. Félix Giraud, trasladándolo  
en su caso á esta cárcel pública á mi disposición, y  dándome 
de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 43 de Marzo de 4 8 8 2 .= Juan R ic o y .= E l  
actuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me rem ito,
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y  sirva para 

su inserción en la G a c e t a , firmo el presente en Málaga á 3 de 
Marzo de 4882.=M anuel de Veras Bartumeo.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y  Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 20 dias á Josefa Castillo Jiménez, natural de Tor- 
viscon, provincia de Granada, partido judicial de Albuñol, de 
34 años de edad, hija de Enrique y María, sirvienta, de esta ve
cindad, que habitó en la calle de Rebolado, núm. 2, y  cuyo ac
tual paradero se ignora, siendo sus señas personales estatura 
alta, delgada, pelo rubio, color claro, ojos melados, nariz y  
boca regular; vestida con traje de coco color mahon y  pañuelo 
también de coco á la cabeza, para que se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de practicar ciertas diligen
cias en causa que contra la misma se instruye sobre lesiones 
á Margarita Rodríguez; apercibida que de no hacerlo será de
clarada rebelde y  la parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley .

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades 'de la 
Nación, civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
se sirvan disponer se proceda á la busca de la citada Josefa 
Castillo; y habida que sea, le hagan saber su presentación á 
este Juzgado con el expresado objeto.

Dada en Málaga á 9 de Marzo de 488 2 .=  Francisco Pinos y  
Quintana “ Por mandado de S. S., José Senarega.

MARCHENA.
D. Francisco de Paula Vargas y Sánchez, Juez municipal 

de esta villa, é interino de primera instancia de este partido.
En virtud* del presente se cita, llama y emplaza áDoña Ma

ría Josefa Murta y  Martín, vecina que fué de Madrid en la calle 
de las Fuentes, y  cuyo actual paradero se ignora, y caso de ha
ber fallecido á sus herederos, para que dentro del término de 45 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se persone en forma en los autos pendientes en este Juz
gado sobre desvinculaeion en propiedad de los bienes de la ca
pellanía fundada por Miguel Sánchez Gandul á activar y regu
larizar sus pretensiones y á optar por el procedimiento de la 
antigua ó vigente ley de Enjuiciamiento; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo serán declarados re
beldes, desierta su demanda y caducado el derecho deducido y se 
procederá á dar á los bienes la aplicación prevenida en las leyes  
por cuanto así lo tengo mandado en los expresados autos.

Marchena 2 de Marzo de 4882.=Francisco de P. V a rgas.=  
Por mandado de S. S., el actuario. P

MEDINA-SIDONIA.
D. José Sánchez Pardal, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de primera instancia de la mism a y su partido por 
ausencia en uso de. licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias, que se contarán desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Manuel Sánchez ó  Manuel 
Gómez. López, natural de Cazalla, y vecino según parece, de la 
villa de Estepa, como de 30 años, de buena estatura, pelo y ojos 
negros, color moreno, cerrado de barba, de regulares carnes, 
pudiéndose dedicar á vender encajes, cejas y  párpados grandes 
y  espesos; viste chaqueta, chaleco’ y  pantalón m ezclilla, faja 
negra, botas y  sombrero de ala ancha también negro, á fin de 
que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se sigue por hurto de caballerías de la 
propiedad de Antonio Colon Calle.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares procedan á  la busca y  captura del referido 
Manuel Sánchez ó  Manuel Gómez López; y  caso de ser habido, 
lo pongan en la cárcel de este partido con todas las segurida
des convenientes. r

Dada en Medina-Sfidonia á 9 de Marzo de i 8 ^ - - José .Sán
chez P a r d a l^  José G/onzalez. :

MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia  

de la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por el presente llama, cita y  emplaza á Genoveva Gonaez 

Casal, álias Bal tara, de 48 años años de edad, .natural y veem a  
de la parroquia de Santiago de Cillero, partido .judicial de V i 
vero, y  hoy en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 45 dias, contados desde la inserción de este r dicto en el Bo
letín  oficial de la provincia de Pontevedra y  G a o  o t a  d e  Ma
d r id ,  se presente en la sala de audiencia de esto Juzgado con el 
fin de prestar declaración como procesada en la causa que se  
le sigue sobre hurto de ropas á María Antonia Sierra, su  
convecina; advertida de que no verificándolo será declarada re*i 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 40 de Marzo de 4882.=C elestino Arias 
Ulloa G ago.=A nte mí, Antonio Ferreras Hermida.

MONTANCHEZ.
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia de esta villa y partido.
Por el presente se cita y emplaza por término de 40 dias á 

Antonio Merino Herrero, natural de Cuenca, para que dentro 
de dicho término, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que pende por robo de dinero y efectos á  
Antonio Valiente López y otros vecinos de esta villa; pues que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho*

Montanchez 42 de Febrero de 4882.=A ntonio Sanchez.=* 
El actuario, José Flores Alvarez.

MURCIA.—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Berñal López, álias Lirón, natural de Espinardo, soltero, jor
nalero y  de 23 años de edad, cuyas señas personales se expre
sarán á continuación, para que en el término de 40 dias, con
tados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial dé
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgada 
á responder de los cargos que le resultan en eausa que contra 
el mismo se sigue sobre hurto de aves; apercibiéndole que de 
no comparecer en el expresado término le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iv i-  . 
les como m ilitares, y  demás individuos do la policía judicial, 
procedan á la captura del Juan Berna! López, y  dispongan su  
conducción á este Juzgado.

Dada en la ciudad de Murcia á 3 de Marzo de 1882.=T im o
teo Fernandez de la A u ja .= E l actuario, José Franco.

Señas personales del B em ol.
Estatura baja, color moreno, pelo y  ojos negros, nariz y  

boca regulares, sin bigote ni seña alguna particular,
NÁJERA.

D. Laureano Santaolalla y Navajas, Juez de primera in s 
tancia de esta ciudad y su partido. *

Por el presente hago saber á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de las mismas, como también á los  
de 3a judicial, que de la iglesia parroquial de Santa Cruz de 
esta ciudad han sido sustraídos los objetos siguientes:

Un platillo para vinajeras de plata labrada, con dos círcu
los en el medio para colocar las vinajeras, remendado por uno 
de los círculos.

Un naveta para incienso, de plata labrada, de regulares di
mensiones, desgastada un poco por el labio superior.

Un incensario de dimensiones no m uy grandes, también de 
plata labrada, con las cadenas algo cortas, y  remendadas por 
varios puntos con alambre am arillo.

Y en su virtud encargo que se proceda á la busca de dichos 
objetos; y  encontrados que sean, remítanse á disposición de 
este Juzgado, como también en clase de detenidas las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dado en Nájera á 9 de Marzo de 4882.=Loureano S an -  
taolalla .=P or mandado de S. S., José Merino.

NAVA DEL REY.
D. José Delgado y Calvo, Juez de primera instancia de esta  

ciudad de la Nava del Rey y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y busca á Cándido 

Certeros Verdote, álias Cachaza, natural y  vecino de Alaejos, 
soltero, de edad de 21 años, procesado en este Juzgado sobre 
hurto de 44‘50 pesetas en metálico, una gallina y  un gallo, 
como celemín y medio de garbanzos y  un  pañuelo mantón á 
Carlos García Velazquez, de la casilla núm . 44 que éste habita  
en la línea férrea de Medina del Campo á Zamora, la tarde del 
5 de Noviembre del año último, cuyo sujeto es de presumir se 
encuentre en la provincia de Zamora, ejerciendo su oficio de 
cantero, porque allí estuvo á fines del año últim o, ó en la de 
Valladolid, trabajando en las obras del Canal del Duero, según  
antecedentes traídos al procedimiento; y  se le llama y  busca 
por no haber sido hallado en su domicilio, ausentándose de él 
é ignorándose su  paradero al ser buscado para notificarle el 
auto elevando la  causa á plenario, á fin de que en el término 
de 40 dias comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Adem ás se encarga á las Autoridades y  agentes de la poli
cía judicial la busca y  captura del referido Cándido Certeros 
Verdote; y  caso de ser habido, se le conduzca con las seguri
dades convenientes á este dicho Juzgado en concepto de preso.

Nava del Rey 43 de Marzo de 4 8 8 2 .= José Delgado*=^Por 
mandado de S. S., Faustino Vergara.



ORIHUELA.
D. Ramón Gano Manuel,. Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Sánchez Martinez, vecino de Lorca, de 14 á 15 años de edad, 
cuyas señas constan á continuación y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias, contados desde el de 
la  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á objeto de recibirle declaración indagatoria en causa que 
se sigue contra el mismo sobre robo de 30 rs. ¿Antonio Parra; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial la busca y detención del José Sánchez, y su 
conducción á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Orihuela á 7 de Marzo de 1888.=Ramon Cano Ma
nuel.= P or su mandado, Macario Trujillo.

Señas de José Sánchez Martinez.
E statura regular, delgado de carnes, pelo negro, barbilam 

piño; viste chaqueta negra de paño, pantalón á cuadros color 
claro, viejo y roto por la parte de atrás, zapatos escotados color 
de mahon ó avellana, con sombrero hongo negro á la cabeza. 
Lleva una carta de socorro.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Jaez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 

Hernández Trujillo, natu ra l y vecino de Vilaflor, término^ mu
nicipal de este partido, de 88 años de edad, casado, con hijos, 
cabrero, y cuyas señas personales son: estatu ra regular, color 
moreno, cara redonda, nariz regular y barba clara, á fin de que 
en el término de 10 dias se presente en los estrados de este 
Juzgado ó en la cárcel de esta villa para que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa que se 
le siguió por el delito de hurto de cochinilla.

En su consecuencia, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, ó á la 
cárcel de esta villa, del mencionado José Hernández Trujillo, á 
fin de que cumpla dicha pena.

Dada en la villa de Orotava á 87 de Febrero de 1888.= 
Juan  Reyes y P ad illa .= P or mandado de S. S., Rafael H. V a
lencia.

ORTIGUEIRA.
D. José María Soto Ibañez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de este partido.
Certifico que por ignorarse el paradero de Vicente R odri- 

guez Carrodeguas, procesado en causa por falsedad en docu
mento mercantil, se ha puesto la siguiente requisitoria:

cD. Leopoldo García Laje, Juez municipal de este térm ino, 
en funciones de prim era instancia por incompatibilidad del 
propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 373 de la Compilación criminal, se cita, llam a 
y  emplaza á Vicente Rodríguez Carrodeguas, de estatura regu
lar, cara redonda, pelo negro, ojos castaños, patillas largas; 
viste camisa de tela con rayas encarnadas, chaleco de paño os
curo, pantalón de corte con rayas sobre lo encarnado á lo largo 
de él, chaqueta de paño afelpado color algo oscuro, calza bor
ceguíes y tiene una sortija en el dedo meñique de la mano iz
quierda, cuyo paradero se ignora, sin que se presuma el te rri-  

. torio dónde se encuentre, para que dentro del término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
practicarle una diligencia en causa que se le sigue por falsedad 
en documento mercantil; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
, así civiles como militares, é individuos de la policía judicial 

procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de la persona del Vicente Rodríguez Carrodeguas.

Dada en Ortigueira á 88 de Diciembre de 188i.=Leopoldo 
García L aje .= E l actuario, José María Soto.»

Y para su inserción e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , pongo la pre
sente en Ortigueira á 7 de Marzo de 1888.=José María Soto.

OSUNA.
D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 

■este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res  Soto 0stos, conocida por la Catocha, natu ra l de Aznájar, 
fde esta vecindad, de 87 años de edad, viuda, hija de Francisco 
Jy de María, de estatura y carnes regulares, pelo rubio, color 
Claro, ojos azules, nariz regular, boca grande con los dientes 
a jgo  salientes, para que en el término de 80 dias se presente 
en la  cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha 
sido im puesta por sentencia ejecutoria recaída en causa contra 
la  m ism a y  otra por lesiones; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Asdmismo encargo á  todas las Autoridades civiles y m ilita
res, y principalm ente á las de Sevilla y Málaga, procedan á la 
captura de la misma, rem itiéndola á la cárcel de este partido.

Osuna 8 de Marzo de 1888.=José Domínguez y  H erra iz .=  
José Cantos.

PAMPLONA.
D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Pam plona y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Estéban

Cano, con último domicilio en Logroño, hijo de D. Anselmo 
Cano, de estatura unos cinco piés, algo delgado, color moreno, 
ojos garzos, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias comparezca en este Juzgado á las resultas de la cau
sa criminal que se sigue contra José Cuirana Ceiri, vecino de 
Momblanch, por tentativa de estafa, en la que ha sido también 
declarado procesado el Estéban Cano sobre falsificación; bajo 
apercibimiento si no compareciere de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial que 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captura 
del expresado Estéban Cano, conduciéndolo, caso de ser habido, 
y en clase de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 9 de Marzo de 1888.=Javier de Ori- 
ve .= P or su mandado, Santiago Jiménez. ,

D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en los autos de que 
se hará expresión se pronunció la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

Encabezamiento de la sentencia.—En la ciudad de Pamplo
na, á 3 de Abril de 1888, el Sr. D. Javier de Orive, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía de Francisca 
Echarri, viuda, vecina de Lacunza, representada por su Procu
rador D. Fernando Velasco y Abogado D. Estanislao Aranzadi 
contra Ignacio Lasarte, de la misma vecindad, y en ignorado 
paradero los estrados por su rebeldía sobre reclamación de pe
setas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno al 
demandado Ignacio Lasarte al pago de las 8.500 pesetas recla
madas por la demandante Francisca Echarri, y al de las costas 
de este juicio.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y íirm o.=Javier de Orive.

Dado en Pamplona á 14 de Abril de 1888.=Javier de Ori- 
ve .= P or su mandado, Santiago Jiménez. —P

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez de prim era instancia ac

cidental del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Elias Martinez, ve

cino de Ciudad-Rodrigo, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que comparezca en este Tribunal dentro del término de 10 dias 
á prestar declaración en causa crim inal que se instruye por 
lesiones graves á  Estéban Blazquez.

Plasencia 10 de Marzo de 1888.=Francisco Alvarez E lv i- 
ra.=H eliodoro Domenech.

POLA DE LENA.
D. Benigno F raga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 

Pola de Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Vicente Fernandez 

y Caohero, natural de Villallana, en este término municipal, á 
fin de que dentro del término de 10 dias, á contar desde la in 
serción de éste en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que sobre lesiones y disparo de arm a de fuego estoy siguiendo 
á José Rodríguez y Alvarez, del referido Villallana, ó en otro 
caso participe á este Juzgado el punto en que se halla, y si 
piensa regresar al país luego; con apercibimiento de que de 
no verificar uno ú otro le parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena a 13 de Marzo de 1888.=Benigno F rag a .= P o r 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Careaba.

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
contra Fortunato González por robo á D. Manuel Cotarelo, 
Cura párroco de Santa Eulalia de Pirueño, de los objetos si
guientes:

Ochenta ó noventa chorizos.
Seis libras de pan.
Una manteca fresca.
Un mazo de cigarros sevillanos.
Tres pañuelos, uno de merino color morado con cenefa en 

carnada y blanca, otro de algodón y de color azulado de uso 
de mujer, y el otro también de algodón con color variado de 
encarnado y blanco, cenefa encarnada y morada.

Unas ocho varas de lienzo de vara de ancho de la fábrica de 
Santiago de Galicia.

Algunos pañuelos de bolsillo y de hilo, uno pequeñito b lan
co, otro de algodón, unos blancos y otros de azul y blanco, 
cuyo número no puede precisarse.

Algunas camisetas interiores de algodón.
Unos pendientes rosetas de plata dorada, faltándole á uno 

de ellos un pequeño adorno que tenia en el centro.
Y un  riscon de acero y metal amarillo, con varios dibujos, 

que servia al propio tiempo para alfiletero.
Cuyo, robo he acordado anunciarle por edictos, rogando á 

las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca y aprehensión de los ob
jetos robados, y su remisión, caso de ser hallados, á disposi
ción de este Juzgado en debida forma.

Pola de Lena y Marzo 13 de 1888.=Por mandado de S. S., 
Guillermo Blanco Villegas.

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
El dia5de los corrientes fué hallado en la orilla del rio

Guadalquivir, sitio conocido por el Remolino de la .Obesa de 
Abajo, de éste termino, el cadáver de un hombre ccmple: ámente 
desnudo y en estado de putrefacción, que parece la ie rs id o  
arrastrado por las aguas de dicho rio, y según d e c h m io n  fa
cu ltativa la m uerte del sujeto á que el indicado cavia y. r  per
teneció data de tres á cuatro meses.

Y como hasta ahora no se haya podido identificó;> la per
sona, á pesar de haber estado expuesto al público ti  indicado 
cadáver, he dispuesto hacerlo notorio por v irtud  ue este edicto 
para que llegue á conocimiento de las personas que puedan co
nocerle ó dar noticia de su desaparición.

Dado en Posadas á 14 de Marzo de 1888.=Luis Ponce de 
L eon.=E l actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

PUENTEAREAS.

D. Rafael Domínguez Sánchez, Juez de prim era instancia 
interino del partido de Puenteáreas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a D. Isi
dro Pondal y Avente, Director del establecimiento balneario de 
Troncoso, en Mondariz, para que dentro del improrogabie tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde ex r e  ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d drid  y
Boletin oficial de esta provincia, se persone en e¿ o gado á
rendir declaración en causa que me hallo instru i contra 
D. José A. de la L lana por el delito de desobedient id l i c i t a 
do que de no hacerlo le pararán los perjuicios con nentes.

Dado en Puenteáreas á 80 de Febrero de 1888j=Ríu«iel Do
mínguez Sanchez.=De su orden, Joaquín Roig.

PUENTE DEL ARZOBISPO.

El Sr. D. Inocencio Estéban y Roldan, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. Rica ruó- Muñoz 
y Gue, Jefe de la estación del ferro-carril del Tajo, eu Oropesa, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar descíe la in
serción del presente en la G a c e t a  y Boletín de esta provincia,' 
comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia 
en causa que se sigue contra Q.uintin Ascones por hurlo  de tri
go; apercibiéndole que de -no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 11 de Marzo de 1888.= 
Inocencio E stéban .= E l Escribano, Manuel Quiroga.

PUERTO DE SANTA MARIA.

D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 
Americana de Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por la  presente requisitoria y  térm ino de 10 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
cito, llamo y emplazo á Dámaso Gutiérrez García, natu ra l de 
Lamadrid, partido judicial de San Vicente déla Barquera, hijo 
de Eulogio y de Petra, á fin de que se presente en la cárcel 
pública de este partido ¿ responderá los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue por delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado reb e ld e , parán
dole el perjuicio que hubiera lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D< G.), ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces de la Nación y  demás' 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
practiquen activas diligencias hasta conseguir la captura del 
procesado, y en seguida rem itirlo con las seguridades conve
nientes á la cárcel del partido á mi disposición.

Puerto de Santa María 14 de Marzo de 1888.=José Rodrí
guez Zapata.=Por mi compañero Cañas, Esteban Paullada 
Moreno.

En las diligencias promovidas en este Juzgado y ante mí á 
instancia del Procurador D. José Muñoz Cesari, en represen
tación de Doña Dolores, Doña Concepción y Doña Amalia 
del Pozo y Curtido, sobre declaración de herederos abintes- 
tato de su hermano D. JoséA del Pozo y Curtido, natura l de la 
ciudad de Cádiz y vecino que fué de la misma, é ignorándose 
el punto donde ocurriera el fallecimiento de éste, se fea dictado 
providencia por el Sr. Juez de prim era instancia de este parti
do hoy dia de la fecha, y en v irtud  de lo ordenado en la mis
ma se cita, llam a y emplaza por el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, á los que se crean con derecho 
á heredar al D. José del Pozo y Curtido; apercibidos qm  de no 
verificarlo las providencias que se dicten les p a r a r á n  los per
juicios que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 48 de Abril 
de 1888.=José de la Tejera. P

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Coderido y  Gayoso, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y por la- circunstancia 3.a del 

artículo 373 de la Compilación del Enjuiciam iento c r im in a l  
se cita, llama y emplaza á Felipe Alonso y Martin, vecino de 
la villa de la Orotava, de 38 años de edad, casado y arriero, 
contra el cual se sigue causa crim inal por el delito de robo, y 
cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, na
riz afilada, boca regular, cara redonda, barba, bigote y Pel° 
castaño-oscuro, teniendo además como seña particular la cara 
picada de viruelas, para que que en el término de 80 dias con
curra á la presencia judicial, según estaba obligado a  verifi
carlo en los dias últimos de cada mes; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, que por todos los medios que estén a  su alcance pro-*
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«  dan 4  la bussa .y remisión de di-che .procesado á disposición
de* este JuzgadOo

Y para que tenga lugar su inserción en la G aceta, b e  M a- 
drid, l i b r o  la presente, que firmo en la  ciudad de San C r istó 

bal de la Laguna-de Tenerife, provincia de Canarias, á 8 de 

Marso de 1888.=Antonio C oderido.= Por mandado do S. S... - 

José Campos Perez.
SANLÚCAR LA MAYOR.

D. Isidro del Castillo y Aguado, Juez de primera instancia. ;
de-esta ciudad y su partido.  ̂ ■

Por el presente y único edicto 66 cita, llama y -emplaza & ; 
Antonio Pino Guerrero, natural de Salgo, provincia de Mala- ; 
gA'-y vecino de Sevilla, calle de Alcala, num 3, hijo de Antonio- ,, 
y  de Francisca, casado, jornalero y de 38 años de edad, estatu- 
m  alta, pelo castaño-oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y t 
b o c a  regalares, barba poca y color moreno, para que dentro delí : 
término de 1© dias, á contar desde la inserción de este edicto* ¡ 
en el Boletín oficial de la provincia j  G a c e ta  de M adrid, se¿. : 
presente en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en* 
la causa que en unión de otros se le sigue en el mismo por 
h u rtó le  caballería; apercibido que fie no hacerlo le parará el 
perj uieío q ue haya -lugar.

Y para que llegue á su noticia, se fija el presente y  otros do 
igual teno i\

SanMca r la- Mayor 23 de Febrero de 1882.=Isidro del Cas- 
filio.—Por i insudado de S. S., Mariano Rodríguez Rioja.

SAN ROQUE.
D. José Mi utoel de Villena, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la pre; *ante requisitoria, eíto llamo y emplazo á Samuel 

Levé, natural do Gibraltar, de 11 años de-edad, vecino de la villa 
de la Línea, h \  i® de Mojolú y de María., y á María Beurrós, natu
ral de Tánger, weina-.de la Línea, casada* de 30 años de edad, 
hija de Salomón i f  de de estatura regular, gruesa, color bue
no, ojos claros, l *©ca pequeña, nariz regular, para que en el tér
mino de nueve ó Tas,, siguientes al en que aparezca inserta la 
presente en la G a csita.de M adrid, se presenten en este Juzgado, 
situado en la calle ' de Algeciras, núm. 4, con el fin de ampliar 
su inquisitiva la st 'funda, y de que sea reconocido por los Pro
fesores de instrucci ®n primaria el primero en causa que contra' 
los mismos instruye > por el delito de lesiones á Samuel Ben- 
jarro; apercibidos qu i@ de ¿ao verificarlo se les declarará con
tumaces y rebeldes.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captui ■& de los susodichos Samuel Levé y Ma
ría Beurrós; y conseguid da, remitirlos por tránsitos á la cárcel 
de esta ciudad y á dispon deio-n de este Juzgado.

San Roque S^de Marzc >de £882.=4osé Manuel de V illena.=  
Por su mandado, Rodrigo do Torres.

D. José Manuel de Villt'na* Juez de primera instancia [de 
este partido.

Por la presente requisitor ia hago saber que en la mañana 
del 9 del corriente mes hurtar ’on en el cortijo del Pino, térmi
no de Los Barrios, una yegua i negra, mediana, cerrada, con el 
hierro J. &, la cual estaba paste ando con otras, de la propiedad 
todas de D. José de Salas Gonza lez, y en su virtud he manda
do se practiquen diligencias en su busca, deteniéndose á las 
personas en cuyo poder se encuen tren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Y para su inserción en la G aci w a  de M adrid y  Boletines 
oficiales de esta provincia y Málaga, expido la presente en San 
Roque á 11 de Marzo de 1882.=José Manuel de Villena.=Por 
su mandado, Rodrigo de Torres.

D. José Manuel de Villena, Juez der primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, liam o y emplazo á Diego 
Berrera Sánchez, vecino de esta ciudad, ci iyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el térmim o do nueve dias, á 
contar desde que la misma aparezca inserta en la G a c e ta  de 

M adrid, se presente en este Juzgado ¿ prestad inquisitiva en la 
causa que se le sigue por contrabando; pues q ue de no verifi
carlo se sustanciará en su rebeldía y le parará £l perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 11 de Marzo de 1888.—José Man uel de Ville- 
na.=De su mandado, Rodrigo de Torres.

SANTAFÉ.
D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal do esta ciu

dad é interino de primera instancia de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquin Es
pejo, vecino de Granada, en la calle de San Antón, núm. 89., 
para que deritro del término de 30 dias, que empezarán á cor
rer y contarso desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  

de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que se le sigue 
sobre allanamiento de morada en la casa de D. Manuel Carrillo 
González, de estos vecinos.

Dado en Santafé A 16 de Marzo de 1888.-=Agustín Pacheco 
y Rosales.=Por manáado de S. S., Juan Gómez Carrero.

SANTANDER. 
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta capital y partido.
I Cito, llamo y emplazo » Josefa Ruiz Corrales, para que en 
el término de 12 dias, que principiarán á correr y contarse 
desde bu  inserción e n  la G a c e t a  v e  M a d su o , comparezca en

este Juzgado á lo que está acordado en el procedimiento crimi
nal que se la instruye ¡por estafa ; en el supuesto de que de no 
realizarle se continuarán las actuaciones hasta donde corres
ponda, parándola el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se expide el presente.
Dado en Santander á 7 de Marzo de 1882.—Francisco Vi- 

cario.^Licenciafio Genaro de Cos.

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. 
D. Adolfo Grande, Juez de primera instancia del partido de 

Santo 'Domingo de 1a, Calzada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Demetrio Sán

chez Fernandez, hijo de Santos y Josefa, de 32 años, ebanista 
que no ejerce, ocupándose en el comercio que ejerce su mujer, 
casado, natural de Oviedo, vecino de Bilbao, de estatura regu
lar, ojos castaños, pelo negro, así como el de la barba que 
gasta larga, nariz grande, color moreno y algo pálido y cara 
redonda, y Jaime Puijiol yPuijiol, natural que dijo, ser de 
Gracia é hijo de José, sin recordar el nombre de su madre, sol 
tero, minero, de 27 años, vecino que fué de Pamplona, de esta
tura regular, con bigote, el que como el pelo de la cabeza es 
negro, ojos castaños, color, moreno, pintado de viruelas, la nariz 
¿ancha, domiciliados últimamente en Logroño, de donde se han 
ausentado sin que se sepa dónde, para que en el término de 15 
áias se presenten pn este Juzgado con el fin de ampliarles su 
inquisitiva en la causa que se les sigue sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y ruego á las Autoridades y demás indi viduos que consti
tuyen la policía judicial procedan á la busca de dichos procesa
dos; y caso de ser habidos, con las seguridades necesarias sean 
remitidos á estas cárceles á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Marzo de 1882.=Adolfo 
Grande.—El Escribano, Victoriano Pancorbo.

SÁRRIA.
D. Pedro Alvarez López, Juez de primera instancia del par

tido de Sárria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Pdllares, vecino de la casa de Avelaira, parroquia de San 
Miguel de Paradela, término municipal del mismo nombre, en 
este partido, ausente en ignorado paradero, cuyas señas perso- 

( nales se expresan á continuación, á fin de que comparezca en 
la sala de audiencia del Juzgado de primera instancia de dicho 
partido dentro del término de-10 dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e ta  de Madrid, para prestar declaración en la causa 
criminal que le instruyo por homicidio de José López, vecino 
que fué de San Pedro de Barán; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se le declarará rebelde y le pararán además los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación 
procedan á la busca y captura del referido procesado por cuan
tos medios estén á su alcance; poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Sárria 13 de Marzo de 1882.=Pedro Alvarez Lopez.=Por 
mandado de S. S., Antonio Buján.

Serías personales.
Edad 20 años, estatura regular, color trigueño, nariz afila

da, cara redonda, pelo, cejas y ojos negros, barba poca, boca 
regular; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño blanco 
cruzado, sombrero de color café, camisa de lienzo del país; calza 
borceguíes.

SEGORBE.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los sujetos que á 

continuación se mencionan, vecinos, propietarios ó terrate
nientes que fueron en el año 1875 del distrito judicial de Vi- 
ver, para que dentro del término de 10 dias se presenten en 
este Juzgado á prestar cierta declaración en la causa que estoy 
sustanciando contra D. Carlos Diez y Agost sobre estafas en la 
recaudación del empréstito nacional de 175 millones de pese
tas y ofrecerles dicha causa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. José Bolin- 
ches García, María Oliver Blas, Juan Perez Mateu, Pascual 
Cortés, su viuda Rosa Barrachina, Roque Monleon, Miguel 
Bolos Salas, Alejo Perez, Manuel Querol Calpe, Salvador Agus- 
tin, Juan Torres Menor, José Perez, Ramón Moliner Belarte, 
Francisco Perez Mañes, Miguel Massiera, Francisco Massiera, 
Domingo Mañes, Juan Mañes Montesinos, Juan Flor Pas
tor, José Flor Romero, Francisco Mañes, Francisca Franco, 
José Povo, Juan Noguera Guillen, José igual Ara, Joa
quin Massiera Mañes, Manuel Ara de Juan, Manuel Cortés For- 
nos, Manuel Gorriz Gailur, Manuel Belarte Jossías, Miguel Da- 
sit Andrés, Luis Estiquin Gil, Ramón Barrachina, José Gil 
Perez, Manuel Mora Gil, Manuel Estiquin Jornas, Francisco 
.Qabañes, su viuda, Francisco Izquierdo, su viuda, Vicente Tor
re^ Vicenta Moliner, viuda; Manuel Posadas, Francisco Vivas 
Ord&z, Rosa Belarte, viuda; Rosa Martinez, viuda; Miguel Jus
te Pa&tor, Antonio Julián, Vicente Oliver, María Pastor, viuda; 
Eugenio Julián, Joaquin Aliaga, Manuel Aliaga, María Aliaga 
Blesa, José Estal Sanjuan, María Barrachina, José Simón Cor
tés, herederos, Ramón Aliaga Peloto, María Navarro, viuda; 
Francisco M&ssiera Peiro, Ramón López, María Bstéban Pra- 
dillas, Miguel üíinguez Noguera, Mariana Lazaga, viuda; Mi
guel Molina, Manuel Foj, Francisco Povo Puertas, Mariápa 
Gailur Oliva y Juan Julián Igual.

Dado en Segorbe á 28 de Febrero de 1882.=Vicente Cano 
M§nuel.=Por su mandado, Tomás Nayarro.

SEVILLA.—MAGDALENA,
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dís-" 

trito de la Magdalena de esta capital.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Lúeas Car- 

monas Trigo, hijo de Manuel y Matilde, natural de Palma del 
Rio, vecino de Sevilla, de 16 años, soltero, sin instrucción; Ma
nuel Uribarri Nogales, de esta vecindad, hijo de Francisco y 
María, de 19 años, soltero, herrero, sin instrucción, y Miguel 
Enrique, de esta naturaleza y vecindad, hijo de José y Josefa, de 
18 años, soltero, zapatero, sin instrucción, para que en el térmi
no de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid, se personen en este Juzgado, sito en Ja casa- 
Ayuntamiento, para la práctica de una diligencia en causa que 
contra los mismos sigo por robo.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 
y captura de los referidos, á los que remitirán, habidos que 
sean, á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1882.=~José González Ca- 
beza.-=El actuario, Félix C. Iruela.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Palomino 
Perez, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan y de Ma
ría, soltero, herrero y de 22 años de edad, que habitó en la 
calle Campamento, núm. 12, para que dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  

de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, situados en el piso alto de la casa- 
Ayuntamiento, para que cumpla la condena que le lia. sido im
puesta en causa seguida contra el mismo por lesiones.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con objeto de averiguar el paradero del An
drés Palomino Perez, poniéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1882.=José González Ca- 
beza.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del infrascrito que refrenda se instruye 
sumario en causa criminal que tuvo principio el dia 13 de Ju
nio último, por el delito de hurto de géneros á la casa de co
mercio establecida en esta ciudad bajo la razón social de Teje
ra, Perez, Hernández y Compañía, cuyo procedimiento se dirige 
contra los presuntos culpables Enrique Caro y Arel laño, hijo 
de Antonio y de Casilda, natural de Tudela de Navarra, vecino 
de Madrid, de 43 años de edad, soltero y comisionista; Ciriaeo 
Piuma y Fació, natural y vecino de Buenos-Aires, residente en 
Madrid, de 26 años de edad, soltero, del comercio; María Lo
renzo Alguacil, hija de Pedro y de Vicenta, natural de la Seca 
(Valiadolid), vecina de Madrid, de 58 años de edad, viuda, 
y Joaquina Sanz y Falo, natural de Caspe (Zaragoza), hija 
de Martin y de Joaquina, vecina de Barcelona, de 28 años 
de edad, casada, costurera; y no habiendo sido habidos estos 
procesados al ser citados para la práctica de cierta diligencia, 
ignorándose su paradero, he acordado en providencia de ayer 
expedir la presente requisitoria llamando á los mencionados 
Enrique Caro Arellano, Ciriaeo Piuma Fació, María Lorenzo 
Alguacil y Joaquina Sanz y Falo, que es de presumir se en
cuentren en Madrid, donde han tenido y tienen su residencia, 
para que dentro del preciso término de 15 dias se presenten en 
la cárcel nacional de esta capital á responder de los cargos que 
les resultan en la causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la Compilación criminal.

Dado en Sevilla á 5 de Febrero de 1882.=Publio Heredia.= 
El actuario, Licenciado Francisco de Asnal.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 
pregón término de 10 dias, contados desde su publicación en 
la G a c e ta  de M adrid, sin perjuicio de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, á D. Cándido Corte Yerro, natural 
de Pamplona, bautizado en la parroquia de San Saturnino, 
hijo de D. José y de Doña Micaela, vecino que fué de esta ciu
dad en la calle del Garzo, núm. 11, casado, y Jefe de órden pú
blico que fué de esta capital, de 39 años, y con instrucción, para 
que se presente á contestar los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por fraude; apercibido que de no haeerlo 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lu
gar; y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que tan luego como tengan noticias de su parade
ro le hagan entender este llamamiento y lo comparezcan en 
este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á lo 
eual me obligo en mútua correspondencia.

Dado en Sevilla y Marzo 10 de 1882.=Publio IIeredia=An- 
te mí, Licenciado M. de J. Miguel.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se requiere á  Manuel Barrera Rodríguez, 
conocido por Manolito el huevero, hijo de Manuel y de María, 
natural y vecino de esta eiudad, casado con Isabel Márquez, de 
la que se encuentra separado, habitante en la plaza de la En-
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carnación, corral del mismo nombre, en donde vive en unión 
de una mujer llam ada María la Cantillana, de oficio corredor 
de nuevos, y de £9 años, cuyas señas son: *alto, moreno, metido 
en carnes, cabello, ojos y bigote negros, para que dentro del 
término de 15 dias, que empezarán á contarse desde que la pre
sente aparezca inserta en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
la cárcel de esta ciudad para contestar á los cargos que le re
sultan en la sumaria que sigo ;eontra él por homicidio perpe
trado en la persona de Juan Manuel Ignacio Ghavarri y Vela 
en la tarde del dia de ayer en la calle de la Compañía de esta 
repetida ciudad; con apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
ordinarias, se sirvan disponer la busca y captura del Manuel 
B arrera Rodríguez, dejándolo en esta cárcel a mi disposición; 
pues en la sumaria referida así lo tengo mandado por auto de 
este dia.

Dada en Sevilla á 10 de Marzo de 1882.—Publio H eredia.— 
El actuario, Manuel Carrion.

SIGÜENZA.
D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de nueve dias, desde la fe

cha de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Doña Paula Ruiz 
Rojo, viuda, vecina que últim am ente ha sido de la villa de Ja - 
draque, y cuyo paradero se ignora, para que se presente en este 
mi Juzgado y Escribanía del actuario, por sí ó por medio de 
Proourador debidamente autorizado, para oir las notificaciones 
de las providencias dictadas y que se dicten en el expediente 
pieza de administración de las fincas que le fueron embarga
das y se adjudicaron en pago de un crédito á D. Ruperto Mar
tin  Cid, vecino de Madrid, con motivo de las cuentas rendidas 
por el Administrador judicial D. Santiago Martin; con preven
ción de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 31 de Marzo de 1882.=Alberto Blanco 
Bohigas.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela. —P

SORIA.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de ¿primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que ¿habiendo ce

sado D. Luis Iraolagoitia y-González en el cargo de R egistra
dor interino de la propiedad de este partido el dia 2 de Enero 
del corriente año, al objeto de que pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 806 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento, se 
anuncia por medio de este edicto para que llegue á noticia de 
todos los que tengan que deducir alguna acción contra el R e
gistrador Sr. Iraolagoitia.

Dado en Soria á 15 de Marzo de 1882.==Nicolas Octavio de 
Toledo.—El Secretario del Juzgado, Lúeas Alameda.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Mariano Gilí de Albornoz, Escribano actuario del Juzga

do de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en la causa incoada en este Juzgado bajo el nú

mero 278 de las de 1879 y seguida en primera instancia ante la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia contra D. Edilberto P an 
do] a Aguado, Alcalde de San Bartolomé de las Abiertas, por 
detenciones ilegales de Mariano y Bonifacio Prados Vega, se 
ha dictado por la misma Superioridad en 15 de Noviembre ú l
timo la sentencia ejecutoria, cuya, parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos libremente al 
procesado D. Edilberto Pantoje, declarando de oficio todas las 
costas: álcese la suspensión contra él decretada en esta caus a 
para ejercer el cargo de Alcalde, poniéndose esta resolución en 
conocimiento del Gobernador de la provincia á los efectos 
oportunos, y álcese también el embargo practicado en sus bie
nes á las resultas de la misma; devolviéndose el sumario a. 1 
Juzgado de primera instancia de Talavera de la Reina con la 
correspondiente certificación y orden para que después de cum
plir lo mandado lo archive.

Así lo pronunciamos mandamos y firmamos.=Diego More- 
n o .= E l Sr. D. Victoriano Hernández votó en Sala, y no pudo 
firmar: Diego Moreno.—Joaquín L. de la Peña.»

Y con el fin de que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

para que sirva de notificación de la sentencia, cuya parte dis
positiva se inserta, al D. Edilberto Pantoja, que se encuentra 
ausente y se ignora su paradero, pongo el presente, cumpliendo 
lo mandado en providencia de este dia, que firmo en Talavera 
de la Reina á 14 de Marzo de 1882.—Mariano Gilí de Albornoz.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre y Rodríguez, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se llama á las personas que se crean con 

derecho á la herencia del Presbítero D. Paulino Bueno é Iri— 
barren, y especialmente a D. Claudio y D. José Bueno, que se 
dice ser primos hermanos del difunto, y cuyo domicilio se 
ignora, para que se presenten por sí ó yor medio de apoderado 
que les represente en este- Juzgado dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , por considerarse la herencia abintestato, en aten
ción á haberse admitido la renuncia á la heredera institu ida 
por testamento Doña Juana García.

Dado en Toledo á 5 de Abril de 1882. =  Martin A g u irre .=  
Ante mí, Julián Morales Diaz. —P

UTRERA.
D. José Ciudad y Aunóles, Juez de primera* instancia de 

esta ciudad.
En virtud del presente se cita por término de 10 d ias, á

contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del mismo comparez
can en este Juzgado los parientes de Josefa Jarque?; que se 
dice ser natural de Valencia, viuda de Pedro, y como de 60 
años de edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin 
de ofrecerles la causa que por m uerte de la misma instruyo; 
apercibidos que áe no verificarlo en el referido plazo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 14 de Marzo de 1882.—-José Ciudad Au- 
rioles.—El actuario, José de Seda.

VALENCIA-M AR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

del distrito  del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias, se cita y 

llam a á Julia Tortajada Bertoméu, natu ra l y vecina de esta ca
pital soltera, de 18 años, para que comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia recaída en causa contra 
la misma sobre hurto y sufrir la pena que le ha sido impues
ta; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado 
término Ja parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedan ó la captura de la mencionada penada 
y la remitan á las cárceles del Asilo municipal de esta capital; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicias

Dada en Valencia á 14 de Marzo de 1882.=Anionio Benitez 
M ontenegro.=Vicente Llorca.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia  
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se cita 
y llama á Miguel Sánchez Guas, natural y vecino de A lda- 
ya, jornalero, soltero, de J>7 años, de estatura regular, color 
moreno, pelo negro, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en este Juzgado ó cárceles Torres de Serranos de esta 
capital para sufrir dos meses y un dia de arresto mayor que le 
han sido impuestos por la Superioridad en causa contra el mis
mo sobre hurto; apercibido que de no verificarlo dentro del ex 
presado término le parará el perjuicio que haya lugar*

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles, ju d i
ciales y militares para que procedan á la captura de dicho pro
cesado, y lo rem itan con las seguridades ¡convenientes á las 
cárceles indicadas.

Dada en Valencia á 14 de Marzo de 188&.=Antomo Benitez 
Montenegro.=V. Llorca.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llam a á Francisco Lassere
y Abadía y su esposa, industrial, de 33 años, vecinos de San
tander, que habitaban en la calle de San Francisco, núm. 21, y 
que estuvieron vendiendo objetos de su industria en la feria 
que se celebró en esta ciudad desde el dia 24 de Diciembre al 6 
de Enero últimos, á fin de que dentro del término de 10 dias 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que por el mismo se instruye sobre hurto  de cuatro docenas de 
anteojos de cristal de roca, verificado á dicho Lasfiere el dia 4 
del indicado mes de Enero; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 17 de Marzo de 1882.=Anlonio Benitez 
M ontenegro.=Salvador García Dechent.

VALM ASEDA.
Por la  presente se Interesa la busca y captura de Víctor 

Chasco Sanz, hijo de Carlos ó Isabel, natural y domiciliado en 
Abaiga, partido de Estella, provincia de Navarra, de 28 años, 
soltero, jornalero, de estatura regular, color blanquecino, bien 
parecido, nariz grande, gruesa y torcida, ojos y pelo negros, 
barba afeitada ménos el bigote; viste pantalón de paño de cua
dros blanquecinos, blusa morada negra, pañuelo de seda á cua
dros azules verdes en la cabeza, boina azul, elástico encarnado, 
alpargatas abiertas, á quien se siguió causa en este Juzgado y 
por testimonio del que autoriza sobre homicidio de Vicente Iza, 
y fué condenado por sentencia dictada por S. E. la Audiencia 
del distrito de Búrgos en 25 de Enero último en la pena de 15 
años de reclusión temporal, accesorias é indemnización de 1.500 
pesetas al hermano del difunto Vicente Iza, y al ser destinado 
al establecimiento penal de Santoña para extinguir su condena, 
se fugó de la cárcel del Concejo de San Julián de Nusgues el 
dia 5 del corriente sobre las ocho de la noche; y si fuere ha
bido sea conducido á la. cárcel de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Dado en Valmaseda á 13 de Marzo de 1882.=Juan del R io .=  
Por su mandado, Isidro Luis de Azúa.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los caminos de hierro  
del n orte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía tien.e el ho
nor de convocar á los señores accionistas de la mism?, á ju n ta  
general ordinaria y extraordinaria, que se celebraivq el 27 de 
Mayo, á las tres de la tarde, en el domicilio social, pA.seo de Re
coletos, num. 9, para deliberar:

En ju n ta  general ordinaria, sobre la aprobación de las 
cuentas del ejercicio de 1881;

En ju n ta  general extraordinaria: prim era, sobre la aproba
ción y la  ratificación de los contratos y oor^promisos celebra
dos por el Consejo con motivo de la concesq0ii de nuevas líneas; 
segundo, sobre las medidas financieras ^ u e  propondrá e l ‘Con
sejo á fin de realizar el aumento áe\ capital necesario, tan to  
para la adquisición de nuevas Unee;^ como para las atenciones 
generales de la Compañía, _  \ ..

SólG tendrán derecho 4 asistir á esto ju n ta  los accionistas 
que posean por lo ménos 50 acciones, los cuales deberán depo
sitar sus títulos 15 dias antes de la reunión, ó sea hasta el 1© 
de Mayo, en los puntos siguientes:

En Madrid, en el domicilio social, paseo fie Recoletos, nú
mero 9.

En Barcelona, en la Sociedad de Crédito MeTcaniil.
En P arís, en el Crédito Mobiliario E spaño l, boulevard 

Haussmann, núm 25.
Madrid 22 de Abril de 1882.=EI Secretario del Consejo,

Pedro Mendez de Vigo. —X *

Compañía general española de coches privilegiados 
sistema Rípert. 

S O C I E D A D  A N Ó N I M A »

D. Francisco Farrés y Viver, Notario del Colegio del terri
torio de Barcelona, con residencia en esta villa.

Certifico y doy fé que ante mí, y en el dia de hoy, se ha otor
gado por D. Francisco Torruella y Astrell y otros h a escritura 
de constitución de la Sociedad anónima denominada Compañía 
general española de coches privilegiados, sistem a Rip ert, cuya 
prim era copia es del tenor siguiente:

«Número 1.172.—En la villa de Gracia, á 31 de D áciembrs 
de 1881, ante mí, Francisco Farrés y Viver, Notario del Colegio 
del territorio  de Barcelona, con residencia en esta v ill % y tes
tigos que al final se nom inarán, han comparecido D. F? ancisco 
Torruella y Astrell, del comercio, casado, m ayor d© edad y 
vecino de Barcelona, con cédula personal, expedida bajo el nú
mero 4.651, que ha exhibido.

Excmo. Sr. D. Jacinto Aran y Serra, también del con tercio, 
casado, mayor de edad y dé la propia vecinda.d, provl sto de 
cédula personal, expedida bajo el núm. 783, que laa exhibi do.

Do. Ricardo Roca y Molina, del comercio, veei no de Bar celo- 
na, casado, mayor de edad, según cédula personal de máme* 
vo 3.087, que ha puesto de manifiesto.

D. José Gallardo y Guerrero, también del comercio y de 
dicha vecindad,, casado, mayor de edad, con •cédula personal 
librada con el núm. 298, que exhibe y recoge.

D. Márcos Rosal y Sanm artí, propietario, vecino de Barce
lona, casado, de 38 años de edad, con cédula personal, expedi
da con el núm. 5.358, que presenta y recoge.

D. Rafael Grassot Valldejuli, casado, pro piet&rio, mayor de 
edad y de la misma vecindad, con cédula lil >rada con el núme
ro 3.835, que exhibe y recoge.

D. Jacinto Serra y Font, del comercio, r  aayor de edad, ca
sado y vecino de Barcelona, con cédula exj jedida con el núme
ro 3.871,. que presenta y recoge.

D. Rafael Sabadell y Ferrando, propie ,tario, casado, mayor 
de edad, y vecino de dicho, ciudad, según cédula personal nú
mero 406.

D. Francisco Villa y Lucera, del cor ucreio, casado, mayor 
de edad, vecino de la predicha ciudad, c ,en cédula núm. 40.

D. Gregorio Seilés y Llorca, casado >, del comercio, mayor 
de edad, de la misma vecindad, con cédula núm. 3.622, que 
exhibe y recoge.

D. Cayetano Vidal Valenciano, Cf ¿tedrático, viudo, mayor 
de edad, vecino de la misma ciudad, con cédula núm. 44.

D. Segundo Crespo y Zabala, cas? ¿do, propietario, mayor de 
edad, vecino de Logroño, residente /en  Barcelona, con cédula 
expedida con el núm. 6, que presen da y recoge.

D. Buenaventura Aran y Serra -casado, del comercio, de 42 
años de edad, vecino de Palma d ¿  Mallorca, residente en la 
misma ciudad, con cédula pers? ¿nal núm» 77, que exhibe y 
recoge,

Y B. Eduardo Chacón y Ma’ rtinez, del comercio, mayor de 
edad, casado y vecino de la civ ¿dad de Barcelona, con cédula 
personal expedida bajo el núm . 2.190, que exhibe y recoge.

Las circunstancias de cuyo g comparecientes quedan com
probadas . con sus respectiva' g cédulas personales indicadas; 
obrando todos por su in te rés; y propio derecho, y además los 
Sres. D. José Gallardo y Gur ¿rrero, D. Ricardo Roca y Molina 
y Excmo. Sr. D. Jacinto Are y Serra, en nombre y represen
tación de la Sociedad anoto .ma denominada Banco Ibérico, le
galmente constituida, con domicilio en la ciudad de Barcelo
na mediante escritura a u t ,erizada por el Notario residente en 
la misma D. Miguel M artí. y Sagristá á 5 de Noviembre próxi
mo pasado, por su cali' dad de únicos Directores nombrados 
para tal cargo en el acto , del otorgamiento de la calendada es
critu ra social, la primer ,a copia de cuyo contrato se halla debi- 
bidamente inscrita en ' si Registro público de comercio, según 
afirman.

Y teniendo toaos ios señores comparecientes, á juicio del 
infrascrito Notario, 1 a capacidad legal necesaria para contra
tar, han dicho que d .e su espontánea voluntad vienen en cons- 
titu r la presente So' Medad anónima con arreglo á los siguientes

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
Títiil o, domicilio y duración de la Sociedad.

Artículo 1.° La Sociedad será anónima, y se denominara 
Compañía general española de coches privilegiados , sistema 
Ripert.

Art. 2.° La Sociedad tendrá su domicilio y oficinas en Bar
celona, pufiíendo sin embargo establecer sucursales en cual
quier o tro  punto de las cuatro provincias catalanas.

ATrt, 3A La duración de la Sociedad será de 40 años, conta
dor os desde la fecha de esta escritura, podiendo además jporo- 
gUrse por el número de años que se estime con veniente a pro
p u esta  de la Jun ta directiva, y mediante aprobación de la junta 
general de accionistas cuando llegue este caso.

La Sociedad se regirá por la ju n ta  general de accionistas, y 
en su representación por una Jun ta directiva compuesta de 
cinco individuos nombrados de su seno, quienes á  su v e z  nom
brarán el Presidente y Secretario, cuyas atribuciones quedan 
determinadas en los presentes estatutos.

CAPÍTULO II.
Objeto de la Sociedad.

Art. 4.° La Sociedad se constituye con el objeto de 
r ir  y explotar el privilegio de introducción e n  E s p a ñ a  de 
coches sistema privilegiado de la casa Ripert-, de Marsella.

Adquirir del Banco Ibérico establecido en la capital con 
representante y co-propietario de la privativa del construc 
y del privilegio que tiene otorgado por el Gobierno esP̂ J. j 
para la  construcción de los coches Ripert, la  concesión paf 
para explotar exclusivamente en Barcelona y demás provm 
catalanas esta clase de locomocion. a triás

Establecer diversas líneas de coches en Barcelona X dem 
plazas de las cuatro provincias catalanas que determinare 

•: Jun ta directiva. ■ . ia
Adquirir el .material de coches y demás necesario par** 

perfecta explotación de Jas líneas que so establezcan*
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Construir coches cIg o\iúl quhA o. otra forma o modelo ordi
nario privilegiado, y sean paí^ venderlos ó utilizarlos en el ser
vicio propio de la Sociedad, . . .

Organizar servicios públicos en otros puntos del Principado 
y promover todo el desarrollo de que es suceptible este negocio.

E&»ü-car cuadras y olantear los medios necesarios para fa
cilitar cómodamente para el público las comunicaciones de los 
pueblos del llano y 'ensanche con la capital. ^

Establecer, si lo cree conveniente, un servicio de coches de 
plaza que á. su baratura reúna elegancia y comodidad.

CAPÍTULO III.
Capital,

Art, o.*' E l capital social de la Compañía será de 3 millones 
de pesetas, dividido en 6.000 acciones de 500 pesetas cada v.na, 

Árt. AÁ Las acciones serán al portador.
Art.. 7.° La Junta directiva podrá reclamar en el ardo de 

suscribir las acciones hasta el £5 por 100 de su valor nominal 
á la parte que estime conveniente de dicho £5 por 100 y  pedir 
el cí m plem ento del mismo en cualquiera otra época que lo crea

ÁrL^** Los demás dividendos del excedente a! £5 por 100 
33ÓI0 podrán exigirse cuando lo considere necesario la Junta di
rectiva y  previa autorización de la junta general que al efecto 
se convoque.

Art. 9.° La cesión-ó trasferencia de las acciones se verificará 
por la simple enteg-a de los títulos. ^

Art. 10. Las acciones son indivisibles, no reconociéndose 
para cada una de ellas más que un soto propietario. Si por 
cualquier circunstancia un título de ima ó varias acciones pa
sase á ser pro piedad de varios, deberán estos nombrar quien 
les ¡represente, á todos ante la Sociedad con facultad de ceder 
ó traspasar.

El tenede «r de acciones se tiene por enterado y  conforme 
con los pres entes estatutos y  se somete á tos acuerdos de la 
jmita gener al,

CAPÍTULO IV.
De la Junta directiva.

Art. 11. L a Sociedad será administrada por una Junta di
rectiva cc apuesta-de cinco individuos, tres suplentes, y  entre 
ellos non ibrarán un Presidente y un Secretario.

Art. ií L La misma Junta directiva nombrará un Adm inis
trador ; f  un -Director facultativo, ciiya-s atribuciones se deta
llarán e -otro capítulo al efecto.

A rt .; ig. Los cargos de tos Sres. Voeates de la Junta direc
tiva se innovarán por mitad cada dos años en el acto de cele
brar b ¿ Junta general, procedténdose á la primera renovación 
por la -fwaerte-.á los dos á quienes tocare, y  á la segunda reno
v a d o r  1 4  los t e s  restantes, y  luego seguirán sucesivamente á 
los qi ie vaya correspondiendo por haber cumplido.

Ar' 1. 14. Todos los cargos podrán ser reelegidos, así como 
tanib den renunciadles por justa causa motivada por la persona 
elegí Lda.

A r t  15o L os individuos de la Junta quedan obligados dem 
tro de los 15 dias siguientes á  su elección, y ántes que entren 
<eii ■ el ejercicio de sus funciones, á depositar en la Caja de la So- 
«fie dad 50 acciones, que no podrán venderlas en manera alguns 
pa’ ra miéntras continúen en el ejercicio de su cargo.

Art. 46. Siempre que por causas extraordinarias ó fortuitaí 
* {altaren uno ó más individuos de la Junta directiva, serán sus 

tiiuidos por los suplentes que designe la directiva, quienes des 
empeñarán su cargo hasta que se celebre la primera junta ge
neral, que,podrá confirmarlo ó elegir entre tos accionistas.

Art. 47. Para que los acuerdos de la Junta directiva puedar 
ser firmes y válidos, deberán ser tomados por mayoría de votos 
entre los .asistentes, que em ningún caso podrán ser ménos 
de tres.

Si no llegaren á reunirse tres Vocales de la Junta, ésta se 
tendrá por no constituida, y se procederá á nueva convocatoria, 

Art. 18. Si alguna vez resultase paridad en el número de 
votos, se considerará que es mayoría aquella parte á que hu
biese favorecido con su voto el Presidente.

Art. 19. Los acuerdos deberán todos inscribirse en un libro 
de actas que se llevará al efecto por el Sr. Secretario, y apro
bada que sea cada una de las actas, deberán suscribirla el Pre
sidente y Secretario.

Art. SO. La Junta directiva señalará la forma periódica quí 
estime conveniente para sus reuniones ordinarias, sin perjui
cio de todas aquellas extraordinarias que puedan celebrarse í 
ju icio  del Presidente cuando lo estime necesario.

El individuo de la Junta directiva que falte á tres sesiones 
consecutivas sin motivo justificado, se entenderá que ha re
nunciado á su cargo, y será sustituido por uno de los suplentes 
designado por el Presidente.

Art. 81. Las atribuciones de la Junta directiva serán las 
siguientes: '

Primera. Proponer á la general toda nueva creación de ac
ciones, obligaciones ó empréstitos.

Segunda. Observar y hacer observar los presentes estatu
tos y los reglamentos que de ellos emanen.

Tercera. Inspeccionar las operaciones de la Administración 
y  examinar sus cuentas.

Cuarta, Resolver las consultas que le proponga el Adm i
nistrador y Director facultativo, estimándolas ó no perti
nentes.

Quinta. Cuidar de la recta inversión ó aplicación de los 
fondos sociales, y determinar eljjuso que deba hacerse de los que 
se vayan recaudando.

Sexta. Repartir á los señores accionistas trimestralmente, 
si los beneficios de la Compañía lo permiten, el 6 por 100 de 
Interés anual al capital desembolsado.

Sétima. Acordar, á propuesta del Administrador, los con
tratos y pagos que deban hacerse.

Octava. Aprobar ó reformar los reglamentos de explotación 
que sometiese á su juicio el Administrador y  Director facul
ta tivo .

Novena, Presentar á la junta general de accionistas y 
autorizar préviamente el balance general y la Memoria que 
debe redactar el Secretario de la Sociedad, que lo será el de la 

' directiva.
^Décima. Y  finalmente, la Junta directiva tiene las más ám- 

plias facultades para administrar la Sociedad en la forma y 
m odo que estime conveniente, establecer reglamentos interio
res ó  fundar sucursales, nombrar y destituir al Administra
dor general y Director facultativo. Así como también destituir 
cualquiera de los empleados cuando sea necesario para los in
tereses de l& Compañía; igualmente señalar tos salarios y re
compensas á todos los empleados.

Art. 88. Eí Presidente será el único que tendrá á su cargo 
la firma social, y  representará en todos sus actos á la Compa
ma; empero pudíemdo conferirla para tos asuntos ordinarios al 
Administrador.

Igualmente podrá- otorgar poderes á Procuradores causídi
cos p&ra todos los acúos judiciales que pudiese tener la So
ciedad.

CAPÍTULO V.
A d m i n i s t r a c i ó n .

Art. 83v . La Junta directiva nombrará un Administrador 
que desarrollará todo el movimiento de la Compañía, quedando 
á su cLrgo la vigilancia de todas las operaciones, así como 
también todas las dependencias y  empleados de la misma; jas 
construcciones nuevas, conservación y reparación del material 
ad.qüirido, edificios, talleres, oficinas, contabilidad, explIRoion 
v  demás actos interesantes al servicio, tanto público como par
ticular de la Compañía, exigiendo la responsabilidad do las 
faltas que note á quien corresponda, y dando conocimiento á 
la Junta directiva.

Celebrar todos los contratos, compras y ventas que fueren 
útiles y necesarias con arreglo á las órdenes que reciba de la 
Junta directiva, nombrar y despedir todos los empleados com
prendidos en las categorías inferiores y de contabilidad, recau
dar diariamente todos los productos de la explotación para in
gresarlos en la Caja de la Sociedad, formar mensualrncnte un 
estado de las operaciones hechas dentro de este período con re
lación al movimiento diario para conocimiento de la Junta 
directiva.

Art. 8 4  Pueden ser Administradores todos tos accionistas 
que posean 100 acciones, que deberán depositar en la Caja de 
la Compañía como á fianza y responsabilidad de su buena 
gestión.

Art. 85. La Junta directiva nombrará además un Cajero 
que se incautará de la recaudación diaria y conservará los fon
dos en su poder, que anotará en un libro denominado de Caja, 
donde consignará Jas entradas de fondos y salidas de los mis
mos, mediante las órdenes de pago que se le pasarán en la for
ma que luego se dirá, y las que conservará en su poder para 
su propio descargo hasta la época de rendición de cuentas; que
dando ai arbitrio de la Junta directiva señalar la fianza ó cau
ción que deba prestar dicho Cajero para el desempeño de su 
cargo.

Art. 88. Para todos los pagos que deba efectuar el Cajero 
se le pasará una orden suscrita por el Administrador y con 
toma de razón del Tenedor de libros.

Art. 87. El Administrador cuidará cada dia de presentar 
tos arqueos, y los fondos que semanalmente hayan ingresado y 
resulten sobrantes después de cubiertos los gastos ordinarios 
del servicio serán depositados en el establecimiento de crédito 
que designe el Presidente de la directiva.

CAPITULO VI.
Dirección facultativa.

Art. 88. Corresponde á las atribuciones del Jefe facultativo: 
4 .® Organizar el personal para los servicios que se han de 

prestar, tanto en el movimiento de coches como para que en el I 
mecanismo interior de limpieza y esmero con el ganado y m a- 

¡ terial de la Compañía sea inmejorable y esté á la altura de lo 
que se conozca mejor montado en este género de industria en 
el extranjero.

8.° Disponer los locales para los coches y establecer las 
cuadras donde alojar el ganado, teniendo muy presente que 
deben reunir las mejores condiciones higiénicas y salubres 
para que no sufran las influencias malignas de falta de salu
bridad y de aseo que redundarla en perjuicio de los intereses 
sociales.

3.° Redactará el reglamento que debe servir de norma á 
todo el personal de cocheros, mozos de cuadra, capataces ó en
cargados, que se nombrarán á propuesta suya, para que esté al 
alcance de todos la medida de sus obligaciones.

4 o Redactará igualmente el presupuesto de tos gastos que 
debe originar la explotación, haciendo un especial estudio para 
que éste sea económico cuanto permita y no se resienta el buen 
servicio.

5.° Escribirá una Memoria bien detallada de las mejoras 
que pueden introducirse en el servicio, líneas que sean suscep
tibles de explotación con buen éxito, dificultades que pueden 
ofrecerse para su planteamiento, medios que se han de emplear 
para que desaparezcan, gastos que para conseguirlo se han de 
originar, y por último, hacer un plano de las vias de Barcelo
na para que se pueda prestar un servicio general en la vieja 
ciudad y  la nueva, combinando las correspondencias de modo 
que la Compañía extienda sus coches en tal disposición que no 

;: sea posible á empresa alguna hacerle la competencia.
' 6.° Será oportuno que dé su dietámen sobre la convenien

cia de que la Compañía use de un destino especial en sus co~
; ches y  un uniforme también especial para que se registre como 

; i propiedad en las oficinas del Municipio, á fin de que otro dia 
no puedan legalmente imitar sus coches y el traje de sus co 
cheros otra Compañía.

7.° El Director facultativo comunicará directamente con la 
; -Junta, proponiendo cuanto crea conveniente al mejor éxito de 

la  empresa, y después de discutidas las innovaciones, adquisi- 
ciones ¿cualquier otra cosa que proponga, la Junta directiva 

| dará .la orden al Administrador para que de acuerdo con el D i- 
, rector facultativo se ejecute, y con el V.*B.° de éste y la inter

vención  áel Administrador se pague por el Cajero.
3.° E l Director facultivo será responsable de las faltas que 

se notem en el exacto cumplimiento de cuanto se preceptúa en 
las obl igaeion.es que se le imponen, especialmente en las seña
ladas 1. a y  8.a que atañen á la buena organización y conserva
ción del material y ganado de propiedad de la Compañía.

9.® E ’l Director facultativo depositará en la Caja social 50 
acciones en garantía del buen cumplimiento de su cargo.

CAPÍTULO VIL
De las juntas generales.

Art. 89. Las juntas generales podrán ser de dos clases, or
dinarias y  1 extraordinarias.

Art. 30. La junta general ordinaria se convocará todos los 
años dentro del mes de Enero, señalando la Junta directiva el 
dia y hora p ara su celebración, y en el mismo acto en que se 
avise al púbh’ee haber expuesto para su examen el balance de 
la Compañía, lo cual se verificará por medio de tres anuncios 
que se insertarán en algunos de tos periódicos de la capital.

Art. 31. El dia que la Junta directiva señale para la cele
bración de la ju n ta  general ordinaria, deberá ser siempre á lo 
ménos 10 dias atospues de la exhibición del balance de la Com
pañía, pero que ningún caso pase de tos 30 dias.

Art. 38. La j  unta ¿general legalmente constituida repre
sentará la totalida d de los accionistas, y tendrá derecho de asis
tir á ella con voz y* voto en la misma todo accionista que haya 
depositado en la Caja de la Sociedad 85 acciones, en cuyo acto 
se le entregará el correspondiente resguardo y  papeleta de en
trada. Las acciones deberán quedar depositadas dos dias ántes 
de la junta.

Art. 33. Todo accionista tiene el derecho de hacerse repre
sentar por otro accionista que tenga derecho de asistencia á la 
misma junta mediante el oportuno aviso que de ello dará á la 
Sociedad ántes de la junta general,

Art. 3 4  Para que la junta general pueda considerarse le
galmente constituida, debprán quedar depositadas con ¿os dias

le antelación á la misma la mitad más una de las acciones de
Compañía, y en el caso de que no llegaran á este númer® 

as acciones depositadas, se procederá á nueva convocatoria 
jiic se señalará de 10 á 80 dias más tarde en igual forma de 
umneios que sirvieron para la primera convocatoria, consig
nándose además en estos anuncios, para conocimiento de los 
racionistas que la junta general quedará legalmente consti
tuida sea cual faera el número de acciones depositadas, que
jando obligados á los acuerdos de la misma Jos accionistas 
ausentes.

Art. 3o. La Presidencia de la junta general corresponde al 
Presidente de la directiva, y á falta de éste lo será el Vocal de 
más edad.

Art. 33. En la junta general se dará lectura por el Secreta
rio de la Compañía del balance de la misma, debiendo pasarse 
i ^mediatamente á la discusión y aprobación del misino.

Art. 37. Seguidamente se procederá por el mismo Secretario 
I la lectura do la Memoria, en que se reseñarán todos los datos 
del movimiento de la Sociedad durante su último ejercicio, y  
en ella so dará cuenta detallada de cuanto se haya hecho y  
cuanto espera poder hacer la Junta directiva, explanando todos 
sus proyectos y cálculos que estime conveniente y que tienda 
á ilustrar á los accionistas, entrándose desde luego á la discu
sión y aprobación de la misma, que luego después se hará 
imprimir, entregándose un ejemplar á cada accionista.

Art. 38. Seguidamente de aprobada la Memoria se procede
rá á la elección de ios Sres. Vocales que deban sustituir a ios 
que hayan cumplido, y verificado lo cual cada accionista ten
drá el derecho de exponer ó proponer lo que crea conveniente 
tratándose todos los asuntos de la Compañía, terminado lo 
cual se dará por finalizado el acto.

Art. 39. Los accionistas que tomen parte en la discusión, 
no podrán usar la palabra más que una sola vez en los asuntos 
puestos á la orden del dia, salvo el derecho de rectificar; y con
sumidos tres turnos en pro y tres en contra, el Presidente dará 
el punto por suficientemente discutido.

Alt. JO. A la presidencia corresponde señalar el orden de 
la discusión y resolver las dudas que ocurran y que no estén, 
previstas en los presentes estatutos.

Art. 4 i. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y 
en caso de empate resolverá el Presidente.

Cuando se trate de la modificación que altere las bases fun
damentales de los presentes estatutos, deberán concurrir cuando 
ménos las dos terceras partes del capital desembolsado.

Art. 48. Todo accionista tendrá en las votaciones un voto 
por cada 85 acciones que haya depositado.

Art. 43. La junta general puede reunirse en extraordinaria 
siempre que la Junta directiva lo estime conveniente para al
gún asunto que considere urgente someter á la junta ge
neral.

Art. 4 4  También deberá el Presidente convocar á la misma, 
y á petición de varios accionistas, siempre que estos fueren en 
número de 80 á lo ménos, y que representasen un número de 
acciones que lleguen á formar una cuarta parte de las de la 
Compañía, dirigiéndose para ello en solicitud a la Junta direc
tiva manifestando el objeto de su convocatoria.

Art. 45. En ambos casos, para estas juntas generales ex
traordinarias, no podrán discutirse más asuntos que tu;uelios 
para lo cual han sido expresamente convocados.

CAPÍTULO VIII.
Del balance y sus beneficios ó pérdidas.

Art. 48. Cada año se formulará un balance general, com
prensivo desde el L 9 de Enero hasta el 31 de Diciembre.

Art. 47. El balance deberá quedar forzosamente terminado 
dentro de los 15 dias siguientes del próximo Enero, y expuesto 
al público para su exámen en un cuadro en las oficinas de la 
Sociedad, anunciándolo en los periódicos á fin de que pueda 
llegar á noticia de todos los interesados que deseen su revisión 
y exámen.

Art. 48. Si en alguno de los ejercicios resultasen pérdidas, 
se cubrirán del fondo de reserva miéntras la haya; pero si ago
tado éste llegasen dichas pérdidas á la mitad del capital social, 
la Compañía quedará de hecho y de derecho disuélta, proce- 
diéndose desde luego por medio de una junta general al nom
bramiento de liquidadores, que se encargarán de la liquidación 
y reparto de los bienes de la misma, á no ser que esta pérdida 
se estimare de causa fortuita por la junta general, y esta re
solviese su continuación.

Art. 49. Llegado uno de tos casos de liquidación de ia Com
pañía, prevista ó no en los presentes estatutos, se nombrará 
una comisión liquidadora compuesta de tres individuos de la 
Junta directiva y tres accionistas nombrados por la general, 
que junto con el Presidente y Administrador, deberán presen
tar á la junta general dentro de los 45 dias inmediatos el in
ventario-balance del haber común, con una Memoria en que 
se proponga la mejor forma de realización, en cuya vista acor
dará la general lo que crea más conveniente.

Art. 50. Serán considerados como beneficios líquidos el :e -  
mansnte que resulte después de satisfechos los gastos genera
les de administración, empleados, contribuciones, aloüileres y 
cualquier siniestro que hubiese sufrido la Sociedad, cuvo be
neficio se distribuirá en la forma siguiente: 6 por 400 que se 
destina para amortizar en su día el capital acciones; o por 100 
para fondo de reserva^ 4í) por 400 para recompensar á la -Juma 
directiva, que lo distribuirá entre los cinco individuos oue la 
componen; 4 por 400 para que la Junta directiva lo distribuya 
en la forma que estime más conveniente para premiar aquellos 
empleados que se hayan distinguido más por su celo en favor 
délos intereses sociales, y el^resto que resulte, se repartirá 
entre los accionistas como dividendo de beneficios después de 
haberles sido satisfecho el interés del 6 por 400 del capital 
desembolsado, si la Junta directiva lo hubiese acordado en uso 
de la atribución 8.a del art. 84 de los presentes estatutos.

Art. 51. Cuando el fondo de reserva haya alcanzado la 
cifra de 50 por 400, ó sea la mitad del capital desembolsado, se 
suspenderá en tos balances sucesivos rebajar esta partida de 
los beneficios por tal concepto, y pasará á aumentar el tanto 
por 400 fijado para amortizar el capital.

Art. 58. Cuando el fondo de amortización iguale el capital 
desembolsado por los accionistas, se procederá á su reparto 
amortizando las acciones viejas, que serán sustituidas por otras 
nuevas denominadas acciones de beneficios, y que disfrutarán 
de tos mismos derechos que las amortizadas.

Art. 53. Formalizado el inventario y consiguiente reparto 
en la forma que se deja mencionada en el capítulo que prece
de, se presentará firmado por el Presidente, Administrador y 
Secretario á la aprobacipn de la junta general, la que nom
brará de su seno dos revisores de cuentas, que podrán exami
narlo con sus comprobantes, y hallándolo de conformidad, de
berán firmarlo á su vez.

DISPOSICIONES G-E N E P A L E S.

Art. 54.  ̂ Todas las diferencias que durante el término ds 
la, Compañía ó su disolución puedan suscitarse entre los so
cios deberán someterse al juicio de amigables componedores, 
nom breñeros uno por los disidentes y otro por los conformes, y
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m \ tercero en caso de discordia; todo con arreglo á lo que pro
viene la ley de Enjuiciam iento civil, cuyo tercero en discordia 
deberán nom brar los árbitros elegidos antes de entrar en el 
ejercicio de sus funciones, debiendo estar precisamente á la 
decisión ó laudo arbitral, y no impugnarlo en manera alguna, 
bajo la m ulta de 10.000 pesetas, exigidles ejecutivamente del 
disidente, y.las que se aplicarán desde luego á íavor de la 
parte que se conforme.

Art. 55. Estos estatutos podrán ser reformados en tocio o 
en parte, excepto en lo que se refiere al objeto de la Compañía, 
ni responsabilidad personal de los socios mediante junta gene
ral especialmente convocada.

Y ios señores comparecientes, aprobando como aprueban 
por unanimidad los antecedentes estatutos ;.que deben regir la 
indicada Sociedad anónima, declaran en legal y solemne ío r- 
ina constituida desde este acto, y con arreglo á las leyes v i
gentes, la propia Sociedad Compañía general española de coches privilegiados, sistema Ripert; declarando asimismo ante 
el suscrito Notario que los señores socios comparecientes re 
presentan la totalidad del capital social, por haberlo suscrito 
en la siguiente proporción:

Acciones.

D. Francisco Ton-uella y Astrel!, cien acciones....... 100
ü . Jacinto Arau y Serra, cien acciones............ ™
D. Ricardo Roca y Molina, cien acciones.. <..  1UU
D. José Gallardo y Gerrero, cien acciones  .......... .  1U0
D. Marcos Rosal y Sanmarti, doscientas cincuenta

acciones . . . . . . . . . . . .  •. <. *  .....................
I). Rafael Grasot y Validejuli, cien acciones..  1UUD. Jacinto Serra y Font, cien acciones............  lOU
D. Rafael Sabadell y Ferrando, cien acciones. jUU
D. Francisco Villa y Luccna, den  acciones  ........... 10U
D. Gregorio Sellés y Llorca, cien acciones.  ...........
D. Cayetano Vidal y Valenciano, cien acciones. 4UÜ
D. Segundo Crespo y Zabala, cien acciones.... 1G0
D. Buenaventura Arau y Serra, cien acciones. 1UU
D. Eduardo Chacón y Martínez, cien acciones. lOU
El Banco Ibérico, cuatro mil cuatrocientas cincuenta _

acciones..............................................- ..........................

T o ta l, seis mil acciones.......... 6.000

Acto seguido y ante mí el infrascrito Notario, se^lia^proce
dido por I03 señores otorgantes á la elección de los individuos 
que han de constituir la Jun ta directivo, habiendo resuitano 
elegidos por unanimidad.

I}a ra la Junta directiva.
D. Francisco Torruella y Astrel!.
ü. Marcos Rosal y Sanruartí.
D. Cayetano Vidal y Valenciano.
D. Buenaventura Arau y Serra.
D. Eduardo Chacón y Martínez.

Para suplentes.
D. Gregorio Sellés y Llorca.
D. Segundo Crespo y Zabala.
D. Rafael Grassot y Valldejulí.
Inmediatamente los señores componentes la Junta directiva,

en cumplimiento de lo preceptuado en el art. I I  de los prece
dentes estatutos, han procedido al nombramiento de P resi
dente y Secretario, habiendo resultado elegidos

Para Presidente.
D. Marcos Rosal y Sanmartí.

Para Secretario.
D. Eduardo Chacón y Martinez.
Quedan advertidos los señores otorgantes por mí el suscrito 

Notario que una copia de la presente escritura debe ser pre
sentada dentro 15 dias siguientes al de hoy al Registro público 
de comercio de esta provincia, para, la correspondiente'toma 
de razón, 'y  dentro los 00 días siguientes al de la fecha á la 
oñeina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes de este partido para el pago á la Hacien
da pública de los derechos correspondientes.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos D. Ramón Balada 
y Capella, agente de negocios, vecino de Barcelona, y D. Vi
cente Buxeres y Abad, empleado cesante, que lo es de esta villa 
de Gracia.

Y yo el suscrito Notario doy fé de conocer á los señores 
otorgantes, así como su profesión y vecindad, de que á ellos y 
á los testigos he leido íntegra la presente escritura por haberlo 
así querido, advertidos antes del derecho que les asiste para leer
la por sí mismos, y de que firman todos de su m an o .= F ran - 
cisco Torruella.=Jaeinto Arau.— Ricardo Roca. =  F. Gallar- 
do.=Máreos Rosal.=Rafael de Grassot.—Jacinto Serra Font.— 
Rafael Sabadell.=Fráncisco Viilá.—Cayetano Vidal de V a- 
lenciano.=Gregorio Sellés.=Segundo Crespo—Buenaventura 
Arau.—E. Chacón.—Ramón Balada, testigo.—Vicente Buxe
res, testigo.—Sigggno.—Francisco Farrés.

Concuerda esta copia librada por primera vez para el P re 
sidente D. Marcos Rosal y S anm artí, en un sello I.° y ocho 
del I I .0 por mí rubricados, con su matriz, que señalada con el 
número 4.172, obra en mi protocolo de escrituras del com ente 
año; y requerido, la signo y firmo en fé de ello en la villa de 
Gracia y dia de su otorgamiento.—S ig^no .—Francisco Farrés.Legalización.—  Los infrascritos Notarios del Colegio del 
territorio de Barcelona, con residencia en esta villa, distrito  
notarial de Ja misma ciudad, legalizamos el signo, firma y r ú 
brica que anteceden del Notario D. Francisco Farrés y Viver.

Dada y sellada con el del Colegio notarial en la villa de 
Gracia á 31 de Diciembre de 1881. —José López Menendez.— 
José Huberti. X—1 226

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*28 á í ‘35 pesetas el kilógramo.
Idem do cordero, de 4‘38 á 4‘40 pesetas el kilógramo.
Idem ele ovejas, de J ‘33 a 1 ‘*10 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de tíM á T 'p e s e t a s  el kilógramo.
Jamón de 2*50 á 4 pesetas A kilógramo.
Pan, de i  0*56 i] kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 í  -l'H l pe tú w el kilógramo.
Judías de 0*00 á 0*80 <i 1 kilogramo.

■ Arroz, de 0‘7Ü á 0*80 p^eti» í j! W logra mo.
Lentejas, de 0*60 á 0*76 pjwjLifí el kilogramo.
Carbón vegetal, de CHi'í i  poetas el kilógramo.
Idem mineral-de 0*08 á IM0 pvudas el kilogramo.

Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de I  á 1*30 pesetas el kilógramo,.
Patatas, de 0*20 á 0‘26 pesetas el kilógram o.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro *y á -£¿*50'el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*71» á 0*80 pesetas el litro , y de 6*580 á 7*50 el 

decalitro.
Resem  degolladas. — Vacas, 158,. — Corderas, 825.—Terne

ras, o6.-5Dvejas, 6.—Total, 1.045.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . . .  43,822

Peí parte remitido por la Administración principal d& Consumo# 
y Arbitrios resultan ser los prodmtos remudados en esta capital- en el dia de ayer los siguientes:

41 i
OTOH BE aSMMCIOS. efofr/pBTm M

Toledo.. . . . . . . . . . .  5.007*80 C iudad-R eal. . . . .  2.228*5T
Segovia.. . . . . . . .  o. 1.836*58 Correos. . . . . . . . . .  693
N orte.. . . . . . . . . . . .  9.098*85 M ataderos.. . . . . . .  12.132*02
B ilbao.. . . . . . . . . . . .  1.578*13 Mostonses  . .  4.740*75
A ragón. . . . . . . . . . .  1.337*69 Fábrica de g as . . . .  »
V al3n c i a 3.978*45 f
Mediodía.. . . . . . . . .  2a785*38 Total. . . . . .  63.4i$22

Madrid 23 de Abril de 1882.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i .

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1882.

at Tu"® k TEMPERATURA ALTURA y humedad del aire,
del i ." ■ • ,.■■■:■■ ERECCION ESTADO

SQJRA& barómetro TERMOMETRO.
reducida y cíase del Tiento, del eiek,

* 0 y «n Rumede- J
milímetros. feeco. cj¿0>

0 de la m .. 706*30 7*1 5*0 S. O ,. B r isa .. Cubierto.
9 de la m .. 707*33  ̂O S 8*0 O. N. O. id. fte.. Idem.

IS del d ía ..  706'89 14'9 8'7 O  V.° fte Casi cub.®
I d e l a t . . .  706*3$ 44*1 6*9 O. N. O- Viento. Nuboso.
6 de la t . . .  706*37 43‘8 i 7*7 N. O .. I d e m .. ídem .
9 de la n .» 707*67 i0 ‘2 | 5 9  |N . O. . Id e m .. Ais. nubes,

Temperatura máxima del aire, á la som bra   4 7*4
Idem mínima......................................................       6*4

D iferencia....................................................................    4 1 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . 20*7
Idem id. dentro de una esfera.de cristal............................. 53 7

D iferencia ...................................................................   380

Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á lá
tierra vegetal ó laborable  ..............................   28*0

Idem mínima id .................................................     5*9
D iferencia  ...........................................   22*1

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)..   ........................................................... 644

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................   1 ‘7
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n och e.........................................................       4-0*7
Lluvia en las últimas 24 h o ra s .........................................    Inapr;

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 23 de Abril de 1882,

Altura Tempera- i>ires- Fuersa
barométrica -tara . Isu d t Ktfads

LOCALIDADES. 4 0o 7 &I ni- en grados eton ¿el de¡
reí del mar cenlesi- , , yi t0 ¿el cíele. de lama!
en milímetros males. TlduUs* yi* A0'

S. Sebastian. 761*4 13‘1 N. O . . .  V.° fte. C asicub.L  Agitada
Bilbao   1ó*0 N. O . . .  B risa. .  íd e m ............Picada.
Oviedo  761*4 115 O.  V iento. í d e m . . . , .  o
Coruña (7 h.) 761*5 11*5 O. S. Ó  ̂ C ubierto.. Picada.
Santiago  764*5 10*7 O .. Calm a. N u b o so ... „
Pontevedra.. 785*8 18*8 S. O . . .  Brisa». C ubierto., $

Oporto   768*0 13*3 O. N. O. Vtenío. C.°, lluv .0 Agitada
Lisboa (8 h.). 769*4 13*0 N. O . . .  B r is a .. Ais. nubes. TranqA
C áceres. . .ó  , * 14*6 O . . . , .  Viento. Nuboso . . .  »
B a d a jo z ...,, 765J4 O . . . . . .  B r isa .. I d e m . . . , .  i»

S. Fern. (7 h.) 770*6 1 4*-9 N . . . • . .  Mera ..  Id em . . . . .  Tranq.8
S e v illa ... . . .  76 ;*-¿ 17*6 N. O. .. Calma . Id em ..,,„  „ »
T arifa    768*2 17*4 O  Brisa . .  [riera . „ , . .  Tranq.6
G ra n a d a ,... 767 2 U*2 S. O ... Id em . ,  Id em   *

C artagena... 763*1 18*8 N    C alm a. Despejado. Llana.
A lic a n te .. . .  764*6 «9*4 N. O . Viento ídem  —
M u r c ia .. . . . .  763*8 19*8 N. O .. .  íd e m .. Casi desp.® »
V a le n c ia ,...  762*1 17*0 O,  B r isa ., Despejado. »
Palm a  ItQ'O 22*8 N  » ídem . Tranq.9
B arcelona... 759 3 17*0 S. E . . .  B risa . Cubierto.. P. oleaj

Teruel  761'4 108  N. O ... Idem . .  L lovizna.. »
Z aragoza..., » 16*1 N. O . . .  Id em .. N u b oso .. »
Soria   759*7 10*2 O. Idem . .  Id., lluv.°. »
B u r g o s ..,. .  768*1 8*1 S. Ó . . .  V iento. N u b o so ... »
V alladolid... 765*4 10*0 N. o , , Idem . .  Id em   »
Salam anca.. 763‘9 10*6 N .N .O . Id e m .. I d e m . . . . .  »

M a d r id . . . . .  764*7 40*8 O .N.O , B.a fte . Cubierto.. »
E scoria l  767M 9*2 O. » . . , .  Viento. Nuboso . »
Ciudad-Real. 766*0 108 O.. . .  Id em . Cubierto.. »
A lbacete  766*9 11*2 N. O . . .  Idem . .  N uboso.. .  »

P arís  753 4 * 3*0 S   í de m, .  Cubierto.. *
G r is-N e z .... 747*8 129 S. S. O. Idem . N u b o so ... •
St. Mathieu.. 750*0 f u‘! N. O . . .  V.° fte ., Brum oso.. »
Isla d*A ix.. .  754*9 12*7 O. S. O Idem .. C u b ierto .. »
Biarritz  780*5 4 3*4 O. , » . . .  Id e m ., I d e m . . . . .  »
C le r m o n t... 759*8 9 8 S   Viento. í d e m . . . .  »
Perpignan , .  761M 48 3 N. N. O.  íd em ,. Id em   *
Sicie............... 761*3 4 3*0 fí Id em .. Id em  « *
N i z a . . . . . . . .  ®

Malta  763*4 4 5*0 N . O . . .  B r isa .. Despejado. *
P alerm o  763*5 4 7*3 » Calma. Id em   »
Ñ ápeles  762*8 15*0 » I d e m , .  Id e m ....,  *
Roma   763*3 4 4*2 N . . . . . .  B r isa .. íd e m   »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g u n  lo s  p a r tes rec ib id o s, a y er  l lo v ió  en A v ila , B a r ce lo n a , 
C iu d ad -R ea l, C oruña, C u en ca , G erona, P o n te v e d r a  y V ito r ia ,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Hoy  á las nueve de la noche, dará el señor 
Romero Girón una conferencia pública en la. Academia de Jurisprudencia, disertando acerca del tema Reforma cu procedimiento penal.

La redacción de la Revista de los Tribunales- acaba de 
dar á luz el tomo V de La Jurisprudencia civil española 
que comprende las sentencias dictadas por el Tribunal 
Supremo desde 1867 á 1870, ambos inclusive, á la ve&que 
anuncia la aparición del tomo VI (de 1871 á í 376), ya en 
prensa, y tener preparados los materiales del Vil,, que 
comprenderá basta fin de 1881. Esta obra, notable bajo 
todos conceptos, y cuyo complemento será un tomo Indice 
generalcontinuará publicándose, repartiéndose por pliegos 
con el Boletín de la Revista desde primeros del mes en
trante, y comprenderá la Jurisprudencia corriente con las 
referencias necesarias á los tomos anteriores.

El dia 25 próximo empezará á funcionar en- el teatro 
del Príncipe Alfonso la compañía italiana de ópera cómica.

Se pondrá en escena la obra II D m hino , cuyo reparto 
es el siguiente:

II Duca di Parthenay, L. Roselli;;Barcelle, nree©ptore, 
L. Poggi; il signor di Montiandry, T. Poggi;:ll signor di 
Navailles, E. Pessiaa; il signor di Merinac, G.. B&ssi; il 
signor di Naney, T. Bizzarri; Bernardo, ordenanza* T. Sa- 
lani; la Duchessa di Parthenay, A„. Rebottaro;; Diana di 
Castel Lausac, P. Vado.

E st a d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 711°,44; mínima, 
696°,25. Temperatura máxima, 30f ,2; mínima, 5o,6: Vien
tos dominantes, N. O., S;0. y O.

Las fiebres eruptivas, que durante la segunda mitad, 
del invierno han sido frecuentes y numerosas, comienzan, 
á disminuir y á mostrarse más benignas en su curso; las, 
neuralgias y neurosis siguen aumentando relativamente & 
las semanas anteriores; los reumatismos musculares, los 
astados congestivos de los centros nerviosos y del aparató 
respiratorio también han sido numerosos, y  particular
mente los estados saburrales. de las vías digestivas y los 
estados catarrales y neurálgicos de los intestinos. Las he
morroides y proptorragias también se han presentada eon 
frecuencia; en los niños han ocasionado algunas defun
ciones las localizaciones fiegmásicas meníngeas. (Giglo Médico.)

F o rm a n  parte d e  este n ú m e r o  los p lie g o s  4 8  y  49 
d e l to m o  I de la s  s e n te n c ia s  de  la  S a la  p r im e r a  del 
T r i b u n a l  S u p re m o .

 A n u n cio s .

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA E l AÑO DE 
1882.— Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

p e s e t a s ;

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera- id     1 $ ‘50

SANTOS DEL DIA.

San  Gregorio, Obispo y confesor, y San Fidel de Sig mar inga, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Marcos»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.- A las nueve. -  U ltim a de la tempo- 
rada.—(Moda).—No la hagas y no la temas.—La primera esca
patoria.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y.m edia.— 
Turno impar.—La tempestad.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— A terno 
seco— La lengua.—Losparvulillos.

TEATRO DE LA. COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Los Danicheff.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO ‘DE VARIEDADES.— A las «.ocho.— La gaüim  ciega.—Luces y sombras—El ruiseñor.

TEATRO LAR-A.—A las ocho y media.— Turno 3.8 im
par.—Beneficio de D. Alfredo Maza.— Cuadros al fresco.—Mi 
Secretario y yo.—Robo en despoblado.

TEATRO MARTIN.—A las nueve.—Un huésped del otro 
mundo.— Torear por lo fino.—Cosas de España.

GRAN PANORAMA NACIONAL D E  M A D R I D .— Paseo da 
la Castellana.— Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto^ai 
público todos los dias, desde la salida á 1& puesta del sol. En
trada una peseta.


